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OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E MADRID 

Depós i to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y S E C J E . T A R L ° N 

reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se de]e u 
«ampiar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
í ' 0 - 60 y 62 M a d r i d - 9 . T e l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
2 7 3 76 30. Talleres, 2?3 38 36. Apartado 937. - Horas 
d e oficina: De ocho v media de la m a ñ a n a a dos 
v media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve i 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a dbrrticitlo.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta á la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o t racc ión , noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que «cupe el «nuncto. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

• ; — ""iij'Pa 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm». 
necen abiertos al público desde ias diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secreta 
o « t í a , a ñ v S e C c i ó a d e Hafciteadíi y Eco-

^egociado de Presupuestos) 

En 
A N U N C I O 

a r t í c u l o ? g i 1 2 l e n t 0 d e l o dispuesto en el 
q u e d a de 1} d . e l a ley de Régimen Loca l , 
C í e nda y ¡ ? a m f K ; s t o en la Sección de H a -
P U 6 s t o s ( c a i i ° n ° m í a ' Negociado de Presu-
m e r ° 65 ni d e García de Paredes, n ú -
r a c i ° n , én í n t a p r i m e r a ) , de esta Corpo-
m a f t a n a «i o r a s d « diez a trece de la 
? é ° J t o s en X

1

p e d i e n t e d e modif icación de 
£ i u d a d v I > r e s u P u e s t o especial de la 
i n c o " nn Provincia l "Francisco 
?- 3 79.354 U n i m P ° r t e total de pesetas 

C l ó n en su' a p ^ o b a d o por esta Corpora-
^arzo del S - S l ó n P e n a r í a del día 24 de 

Lo f 0 curso. 
C ? n O C Í m i A „ ; 5 h a C e Públ ico para general 
C l°« a P f " 0 m . e d ian te e l presente anun-
q ü e Podrán Posibles reclamaciones, 
S ° n a s y ñor p r e s e n t a r Por escrito las per-
S e c t ivarnen t o

 r n o t i v o s enumerados, res-
nf l a l e y T ; l . o s a r t í c n l o s 683 y 684 
í a z ° d e n ! i R e § l r n e n Loca l , durante e l 
P , a r t i r del - n ^ e d í a s a b i j e s , contados a 
1W.TIV o 8 ? 1 6 " * 6 a l d e s u inserción en 
tni> en l a , d e ! a Provincia de M a -
* P r e sadas. ° f i c m a s y durante las horas 

Madrid ->¿ , 
r e t a r i 0 o l r 1 d e . m a r z o de 1976.—El Se-

8 6 r a l u te r ino , J. Maldonado. 
^ (G.—,14.269) 

^JUNTAMIENTO DE MADRID 
^ A T R I B U C I O N E S E S P E C I A L E S 

E D I C T O 

í ^ l o T u 1 ? 1 ? 1 1 1 0 d e l o dispuesto en el 
F u n c ¡ d e l Reglamento de Organiza-

S l a * C o r n ? a m . , € n t o y R é g i m e n Ju r íd ico 
! > r e S e n t I P ^ a c i o n e s Locales, :• p r e S e n t / ^ a c i o n e s Locales, se publica 
t q u e l l o s n r V 1 C t o p a r a notificar a todos 
í l ^ e i ó n ' ? P l e , t a r i o s d e fincas que a con-
r U c i o n e r r e l a c i o n a n las cuotas de con
n o t a c i ó n e S p e c i a l e s aprobadas por la 
A b a d a s ° " m u r ú c i p a l , que les fueron 
S y ü n t a m i e

P ? r o b r a s realizadas por este 
rT^onan 7 6 - n l a s v í a s Públ icas que se 
?r t l f i c a c i o n ^ e n i e n d o e n C U € n t a Q«e las 

^ l a n t e l e n ¿ c o n a c u s e d e r e c i b 0 o 
£ ^^egad,, n o t l f l c a d ° r » no pudieron 
X E C E N „ . , C 8 a 0 l a s DOT h a W c ~ ^ ^ V - . — J . i -de l a

P Q r . , h a b e r s e r e i l n s a d o la 

Las fincas a que se refieren las notif i 
caciones que no pudieron ser entregadas 
a sus propietarios y las cuotas que les 
fueron asignadas son las siguientes: 

Expediente n ú m e r o 252-70.—Calle M e 
tal , s in n ú m e r o . Calzada, 11.943 pesetas; 
bocas de riego y absorbederos, 1.303 pe
setas. (Expediente 563-5622-3.°-74.) 

Expediente n ú m e r o 109-70.—Calle A n 
tonia Lancha, 26, propiedad de don M a 
nuel González . Calzada, 11.329 pesetas; 
aceras, 1.976 pesetas, y absorbederos, 258 
pesetas. (Expediente 348-3480-2.°-74.) 

Expediente n ú m e r o 146-70.—Calle M a r 
celo Usera, 6, propiedad, de don Julián 
Arand i l l a Sanz. Calzada, 5.829 pesetas; 
aceras, 4.115 pesetas. (Expediente 503-
5024-4.°-75.) 

Expediente n ú m e r o 29-71.—Calle Ocho, 
s in n ú m e r o (posterior al n ú m e r o 112), 
propiedad de doña Bienvenida Romera 
Mar t í nez . Alumbrado , 2.164 pesetas. (Ex
pediente 455-4546-4.°-75.) 

Expediente n ú m e r o 295-71.—Calle M a r 
t ín Vargas, 24, propiedad de doña Lucía 
Espino Diosdado. Alumbrado, 639 pese
tas. (Expedien té 23-222-73.) 

Expediente n ú m e r o 111-71.—Calle Her
manos Gónzaga , sin n ú m e r o , propiedad de 
don Anastasio Frutos Galán. Calzada, pe
setas 3.768; aceras, 674 pesetas; absor
bederos, 122 pesetas. (Expediente 374-
3738-2.°-74.) 

Expediente n ú m e r o 147-73.—Calle San
to Ange l , 65, propiedad de don Juan Gar
cía Garc ía . Alumbrado, 6.652 pesetas. 
(Expediente 270-2700-2.°-74.) 

Expediente n ú m e r o 235-74.—Calle Ota-
mendi, s/n., propiedad de doña Elisa V e 
ga F e r n á n d e z . Aceras, 3.210 p e s e t a s ; 
alumbrado, 794 pesetas; absorbederos y 
bocas de riego, 2.549 Desetas. (Expedien
te 27-265-76.) 

Expediente n ú m e r o 234-71.—Calle Sar
gento Barriga, sin n ú m e r o , propiedad de 
don Mariano y d o ñ a Dolores A l d a m i z -
Echevar r í a I l e r n á i z . Calzada, 43,646 pe
setas; aceras, 8.897 pesetas; absorbederos 
y bocas de riego, 5.475 pesetas. (Expedien
te 441-4407-3.°-75.) 

Expediente n ú m e r o 292-70.—Calle Tur
quesa, sin n ú m e r o , propiedad de don Je
sús Bolado Folgueiro. Alumbrado, 922 pe
setas. (Expediente 366-2655-3.°-75.) 

Expediente n ú m e r o 207-68.—Calle Nue
ve, sin n ú m e r o . Calzada, 11.536 pesetas; 
aceras, 4.154 pesetas, y absorbederos, 356 
pesetas. (Expediente 241-2406-2.°-75.) 

Expediente n ú m e r o 316-72.—Calle Isla 
de Saipán, 18, con vuelta a Joaquín P o l , 
n ú m e r o 8, prooiedad de "Luciano Matas 
e Hi jos , S. L . ' \ Calzada, 58.171 pesetas; 
aceras, 9.582 pesetas. (Expediente 441-
4410-3.°-75.) 

Expediente n ú m e r o 29-71.—Calle Nue
ve, sin n ú m e r o (posterior al n ú m e r o 129). 
Alumbrado , 1.082 pesetas. (Expediente 
455-4542-4.o-75.) 

Expediente n ú m e r o 24-72.—Calle 'Luis 

de la Mata , sin n ú m e r o (posterior al nú 
mero 10), con vuelta a glorieta de las M e 
dusas. (Expediente 573-5727-3.°-74.) 

Cuotas por calle Luis de la Mata , s/n.: 
Calzada, 84.609 pesetas; aceras, 27.649 
pesetas; alcantarillado, 7.937 pesetas; ab
sorbederos, 3.458 pesetas. 

Cuotas por glorieta de las Medusas: 
Calzada, 37.706 pesetas; aceras, 12.322 
pesetas; alcantarillado, 3.537 pesetas; ab
sorbederos, 1.541 pesetas. 

Expediente n ú m e r o , 62-72.-—Calle Víc
tor A n d r é s Belaunde, 51, propiedad de 
don Alejandro García Duran. Alumbrado , 
16.204 pesetas. (Expediente 487-4864-4.°-
1975.) 

Expediente n ú m . 143-70. — Calle Bien 
Aparecida, sin n ú m e r o (posterior al 37), 
propiedad de don Julián Sánchez Cuesta. 
Calzada, 7.841 pesetas; aceras, 1.619 pe
setas: absorbederos, 707 pesetas. (Expe
diente 434-4335-3.°-74.) 

Expediente n ú m e r o 181-71.—Calle M a 
nuel Maroto , sin n ú m e r o , propiedad de 
don Mar t ín Hidalgo López . Alumbrado , 
614 pesetas. (Expediente 8-80-76.) 

Expediente n ú m . 143-70. — Calle Bien 
Aparecida, sin n ú m e r o (posterior al 37), 
propiedad de don A n t o n i o Domínguez 
Oleceso. Calzada, 7.841 pesetas; aceras, 
1.619 pesetas; absorbederos, 707 pesetas. 
(Expediente 434-4336-3.°-74.) 

L o que se comunica a los propietarios 
de las fincas que se detallan, adv i r t i éndo
les que contra las liquidaciones que se 
notifican podrá interponerse r ec l amac ión 
económico-admin is t ra t iva ante el Tribunal 
Provincial en el plazo de quince días , con
tados desde el siguiente a la fecha de pu
blicación de este edicto, sin perjuicio del 
previo y facultativo recurso de repos ic ión 
ante este Ayuntamiento. Aperc ib iéndo les 
que la rec lamación o el recurso n o sus
penderán el procedimiento recaudatorio, 
por l o que deberán ser abonadas las cuo
tas que se notifican en la Caja A u x i l i a r 
de la Deposi ta r ía Munic ipa l (Sacramento, 
n ú m e r o 1, bajo, de nueve a trece horas), 
en el p e r í o d o voluntario y en los plazos 
seña lados en el Reglamento General de 
Recaudac ión . Transcurridos dichos plazos 
sin efectuar el pago de la deuda, se pro
cederá sin m á s aviso a su exacción por 
vía de apremio con el recargo del 20 por 
100 (ar t ículos 188, 189. 20, 91, 92, 50, 
96 y 97 del citado Reglamento). 

Madr id , 29 de marzo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—1.944) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

EDICTOS 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a con t inuac ión se expresan, cuyo 
domici l io se desconoce, en su condic ión 

de interesados en los correspondientes: 
expedientes incoados para exacción deí. 
arbitrio de Plusval ía , devengado por l a 
t ransmis ión de distintas fincas de este t é r -
mino municipal , para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina 
gestora de Plusval ía , calle del P lomo, 14 f c 

primero, de nueve a trece horas, en e l . 
plazo de diez d ías , a contar del siguiente 
al de la apar ic ión de este anuncio en e l 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, al efec
to de hacerse cargo de la not i f icación d e 
la l iquidación practicada por el impor te 
que en cada caso se especifica, advirt ién.-
dose que transcurrido dicho plazo sin ve-^ 
rificarlo se t e n d r á a aquél las por not i f i 
cadas, comenzando entonces a contar tan
to el plazo de quince días para su ut i l i 
zac ión , , en su caso, de los recursos pert i
nentes, como los plazos reglamentarios, 
para ingreso de los respectivos importes. 

Número del expediente. — Persona inte
resada. — Finca transmitida. Periodo 

• impositivo. — Valor del metro cuadrado 
al comienzo y fin del periodo impositivo. 
Incremento.—Tipo. — Importe liquidado 

869-70.—Doña Nieves Zaragoza y F á -
brega, Empresa Constructora. — General 
Dávila , 5 .—64-71.—4.361-6 .710.—16.22». 
25 por 100.—4.260. 

1.643-73.—Don Javier Escobar M o l i n a . 
Portugalete, 17, quinto B izquierda. —. 
63-73. — 1.540-3.080. — 24.886. — 18 
por 100.—470. 

2.017-73—Don A n d r é s Serrano Fer 
nández .—Miguel de la Roca , 19, pr ime
ro D . — 67-73. — 854-1.320. — 7.716. — 
25 por 100.—2.025. 

2.856-73.—Don Anton io Santos Garc ía 
L i r a .—Mota del Cuervo, 29, tercero n ú 
mero 3. — 69-73. — 858-1.320—12.484, 
25 por 100.—3.277. 

2.984-73. — Don Armando F e r n á n d e x 
Miró , herederos de don Manuel Ortega 
Juárez, doña Luisa , don Enrique, d o ñ a 
Manuela y doña Dolores Ortega G ó m e z . 
Antonia Mercé , 2, tercero D . — 5 4 - 7 3 . — 
4.354-11.770.— 90.401. — 12 ñor 1 0 0 . — 
11.390. 

2.984-73. — Don Armando F e r n á n d e z 
Miró , herederos de don Manue l Ortega 
Juárez, doña Luisa , don Enrique, d o ñ a 
Manuela y doña Dolores Ortega G ó m e z . 
Antonia Mercé , 2, tercero D . — 70-73. —. 
11.660-11.770. — 1.341. — 30 por 1 0 0 . — 
422. 

3.006-67.—Don Fernando Compte G ó 
mez, doña Teresa Basaganyes Mas y don 
Pedro Alcalde Lasheras. — Juan R a m ó n 
Jiménez, 28, garaje.—63-68.—7.68O-9.60Qv 

2.823.—20 por 100.—593. 
4.482-73.—Don Gregorio Salcedo B a 

rrero.—Avenida Plaza de Toros, 17, ga
raje.—72-73. — 2.800-3.500.—13.230, —. 
30 por 100.—4.167. 

5.008-70.—Don Florencio Moreno V a * 
líente y herederos de don Juan Calvo L ó \ 
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pez. — Mar t ínez Moya, 28, solar.—60-70. 
306-510.—30.600.—18 por 100.—5.783. 

110.620- 67 — D o n Jesús Genuino L l a 
nos Galar y don Natalio Diez Mar t ínez .— 
Juan Peñalver , 20, bajo izquierda.—39-69. 
240-960 . -17 ,280 . -10 por 100.—1.814. 

110.621- 67.—Don Jesús Genuino L l a 
nos Galar y don Natalio Diez Mar t ínez .— 
Juan Peñalver , 20, garaje. — 39-69.—240-
960—8.640.—10 por 100.—907. 

110.905-70. — Don Marcel ino Pedro 
P ó o Cue y Fabricados Bombys, S. A . — 
Madre de Dios, 38, segundo B.—57-70.— 
1.440-2.880. — 22.493. — 17 oor 100.— 
4.251. 

111.344-67.—Doña Octavia María , don 
Salvador de Ponte .Chinchilla y don Euge
nio Cavia Bermejo.—Paseo de María Cr is 
tina, 19, local de oficina letra D.—51-69. 
3.960-8.800. — 27.298. — 18 por 100. — 
5.160. 

131.202-67.—Doña An ton i a García Gar
c ía .—Hermanos P inzón , 3, sexto derecha. 
58-69. — 7.056-10.080. — 132.693. — 14 
por 100.—19.506. 

131.496- 6 7 — Doña Hermenegilda Sán
chez Sánchez y don Ceferino Casillas G i l . 
Lago Constanza, s/n., segundo A.—36-69. 
330-1.320.—14.394.—10 por 100.—1.511. 

131.497- 67.—Don Je rón imo Romero Pé
rez y don Ceferino Casillas G i l . — Lago 
Constanza, s/n., Drimero D. — 39-69.— 
330-1.320.—19.810.—10 por 100.—2.080. 

148.212-67.—Doña Susana N ú ñ e z M i n -
gueza, doña Modesta, doña Florentina y 
doña Juana García Cerdenal. — Hachero, 
números 3 y 5, primero izquierda.—58-67. 
1.540-2.200. — 12.039. — 14 por 100. — 
1.769. 

148.468-67.—Doña Carmen Chil lón Do
mínguez. — Jerónima Llóren te , 17, bajo 
tienda n ú m e r o 1.—62-67.—3.200-4.000.— 
5.584.—20 por 100.—1.173. 

158.095-70.—Don Juan Retamal Díaz y 
don Angel Faraldo Alca lde .—Marqués de 
Zafra, 8, só tano derecha—46-71.—2.613-
7.920.—32.479.—11 por 100.—3.752. 

1 6 1 . 8 4 5 - 7 0 . — D o ñ a María del Carmen 
F e r n á n d e z Or t i z del Río y don Francisco 
Bautista Vázquez . — Avenida Nueva Ze
landa, 43, local B , portal n ú m e r o 1. — 
63-71. — 660-1.200. — 6.124. — 21 por 
100.—1.350. 

162.070-70. — Don Antonio-Benedicto 
Al fa ro Ruiz y doña Grace Worboys Endé-
r i z . — O ' D o n n e l l , 21, segundo derecha.— 
65-71. — 14.950-23.000. — 338.100. — 
25 por 100.—8.875. 

162.576-70. — Don Victor iano Eusavio 
Santo Domingo y don Feo. Ferreres A l t u -
n a . — O r o p é n d o l a , 7, segundo in ter ior .— 
65-71. — 1.300-2.000. — 14.161. — 25 
por 100.—3.717. 

162.581-70. — Doña Mercedes Navarro 
S. R o m á n y don Feo. Ferreres A l t u n a . — 
Oropéndo la , 7, Drimero interior. — 65-71. 
1.3OO-2.O0O. — 14.161. — 25 por 100. — 
3.717. 

164.604-70.—Don Juan Manuel Bueno 
Ru iz y don Macar io Pavón Hernández .—-
Pilar ica , 69, bajo derecha.—63-70.—2.660-
3.80O.—28.500.—14 por 100.—4.190. 

166.173-70.— D o n Juan Vi lches López 
y doña Mar ía del P i la r Suárez Escobar.— 
Raza, 4, segundo C—66-71.—375-577.— 
3 .679 . -25 por 100.—966. 

166.770-70.—Don Macario y don F e l i 
c ís imo Pérez de la Calle y don José Tor-
tajada H e r r e r o . — R a m ó n Lujan, 105, nave 
en planta baja—62-71. — 2.090-3.800. — 
107.696.—21 por 100. -2 .375. 

167.434- 70.—Don Emiliano del R ío A l 
varo y Construcciones Zadorra, S. A . — 
Ricardo Or t iz , 54, local comercial n ú m e 
ro 4.—67-71. — 1.840-2.300.—13.248. — 
30 por 100.—4.173. 

167.435- 70 — Don Emil iano del R ío A l 
varo y Construcciones Zadorra, S. A . — 
Ricardo Or t iz , 54, segundo C.—67-71.— 
1.840-2.300. — 14.444. — 30 Dor 100. — 
4.550. 

167.543-70.—Doña Pi lar Luc io de la 
Arena de Campos y doña Elv i ra H e r n á n 
dez Cardona.—Plaza de la Provincia , 3, 
primero derecha—62-71. — 9.845-17.900. 
71.771.—21 por 100.—15.826. 

167.561-70.—Don Juan Manuel C á r d e 
nas Rodr íguez .—Paseo Reina Cr is t ina , 22, 
bajo centro. — 61-71. — 7.040-12.800. — 
46.080.—21 por 100.—10.161. 

168.720-70.—Don Sebast ián R o d r í g u e z 
Robles y Promotora, S. A . — A v e n i d a de 
Portugal, 177, sexto. — 67-71. — 4.080-
•5.100.—7.344.—30 por 100.—2.313. 

168.918-70. — D o n Mariano Sanz Sanz 
y don Anselmo Bada Ruiz .—San Cir íaco , 

n ú m e r o 14, tercero F.—65-71.—624-960. 
5.961.—25 por 100.—1.565. 

-169.104-70.—Don Emi l io Tejón Fe rnán 
dez y don José Vicente Bustos J iménez .— 
Avenida San Luis, 5, primero derecha.— 
65-71.—722-1.111.—11.666.—25 por 100. 
307. 

169.113-70—Don Anton io Sanz M u r i 
l lo y Constructora de Hogares y Locales, 
Sociedad Anón ima .—Aven ida San 1 Luis , 
n ú m e r o 27, cuarto izquierda. — 64-71 .— 
650-1.000—21.312—25 por 100.—560. 

169.116-70.—Don T o m á s Rivero Raba-
za y Constructora de Hogares y Locales, 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a San Luis , 
n ú m e r o 27, segundo derecha. — 64-71.— 
65O-1.0O0—21.312.—25 por 100.—560. 

169.123-70.—Doña Julia López Ort iz y 
Constructora de Hogares y Locales, Socie
dad A n ó n i m a . — A v e n i d a San Luis , 64, 
tercero derecha. — 64-71. — 702-1.080.— 
23.017. -25 por 100—604. 

169.127-70.—Don Ignacio Mar t ín Ca 
brero y Promociones y Construcciones, 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a San Luis , 
n ú m e r o 68, primero derecha. — 64-71 .— 
702-1.080.—23.017.—25 por 100.—604. 

169.129-70.—Don Henry Vallet Godard 
y Constructora de Hogares y Locales, So
ciedad A n ó n i m a . — A v e n i d a San Luis , 68. 
local comercial izquierda. — 64r71.—702-
1.080.—18.624.—25 oor 100.—4.89. 

169.136-70 — D o n H e n r y Val le t Godard 
y Constructora de Hogares y Locales, So
ciedad A n ó n i m a . — A v e n i d a San Luis , 70, 
local comercial derecha. — 64-71. — 702-
1.080.—11.295.—25 por 100.—296. 

169.152- 70.—Don V i r g i l i o M u ñ o z A l c o -
jor y Constructora de Hogares y Locales, 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a San Luis , 
n ú m e r o 74, primero derecha. — 64-71 .— 
702-1.080.—23.017—25 por 100.—604. 

169.153- 70.—Don Justo Acuña Pizarro 
y Constructora de Hogares y Locales, So
ciedad A n ó n i m a . — A v e n i d a San Luis , 74, 
cuarto derecha. — 64-71. — 702-1.080. — 
23.017.—25 por 100.-^604. 

169.154- 70. — D o n Melchor Notario 
Garc ía y Constructora de Hogares y L o 
cales, S. A . — A v e n i d a San Luis* 74, terce
ro derecha.—64-71.—702-1.080.—23.017. 
25 por 100.—604. 

169.760-70.—Don Antonio López Bus
tos.—Sambara, 83, segundo n ú m e r o 4.— 
63-71.—2.090-3.800.—7.046.—21 por 100. 
1.554. 

169.760- 70.—Don An ton io López Bus
tos.—Sambara, 83, segundo n ú m e r o 4. — 
65-71. — 2.470-3.800. — 18.035. — 25 
por 100.—4.734. 

170.016-70.—Doña Elv i ra L o r o Encinar. 
San Emeterio, 2, bajo D , 2.—68-71.— 
4.224-5.280.—8.702.—30 por 100.—2.742. 

170.292-70.—Don Luis J iménez Saave-
dra y don Emi l io Ar tado Tap ia .—Saldaña , 
n ú m e r o 4, bajo.—58-71. — 1.250-2.500.— 
31.650.—18 por 100.—599. 

172.254-70.—Establecimiento M o r o , So
ciedad A n ó n i m a y Viviendas Madr i l eñas , 
Sociedad A n ó n i m a . — P a s e o de Santa M a 
ría de la Cabeza, 92, primero E.—62-71. 
5.049-9.180. — 80.182. — 21 por 100.— 
1.768. 

172.650-70.—Doña María Pi lar Carbo 
A n t ó n y doña Marylise Themar Faye. — 
Santa Ri ta , 2, octavo A—67-71 .—2 . 400-
3.000.—6.966.—30 por 100.—2.195. 

172.758-70.— Doña Concepc ión Sobri
no Pereira y don Pablo Manuel Cantalejo. 
Siena, 34, bajo A.—69-71.—3.600-4.500. 
20.682.- 30 por 100.—6.515. 

172.761- 70.—Don A n t o n i o F e r n á n d e z 
Paz y don Pablo Manuel Cantalejo R o 
dríguez. — Siena, 34, bajo B . — 69-71. — 
3.600-4.500. — 18.144. — 30 por 100. — 
5.715. 

173.380-70. — Don Demetrio Moreno 
H e r n á n d e z y don Francisco Rivas. — Sie
rra Llerena, 8, primero n ú m e r o 4.—65-71. 
1.950-3.000. — 19.677. — 25 por 100. — 
5.165. 

173.506-70.—Don Arg imi ro del Mazó 
Moreno , don Ensebio y d o ñ a Lucía Cale
ro Mar t ínez . — Tordegril los, 27, segundo 
interior. — 64-71. — 975-1.500.—13.582. 
25 por 100 . -357 . 

173.679-70.—Don Francisco Centenera 
Lucas y Construcciones Nora , S. A . — 
UHa, 9, nave-só tano . — 66-71. — 3.646-
5.610.—6.795.—25 por 100.—1.784. 

173.747-70.—Don Jesús Santolaya C i 
lleros y don Roque Borja Bravo.—Val le-
hermoso, 58, bajo derecha. — 69-71. — 
13.464-16.830.—52.577. — 30 por 100. — 
16.562. 

173.910-70.—-Don Carlos Suárez More
no y Menal la , S. A .—Velayos , 24, cuar
to D . — 60-71. — 900-1.800. — 44.991. 
18 por 100.—851. 

174.041-70. — Doña Concepc ión de la 
Peña F e r n á n d e z y Compañ ía Castellana de 
Parcelaciones, S. A . —- Tembleque, 115, 
cuarto A.—61-71.—726-1.320.—4.924. — 
21 por 100—1.086. 

174.440-70.—Don Francisco Pé rez M e n 
doza y doña Hermelinda F e r n á n d e z Car
nero. — Ronda de Valencia, 14, segundo 
derecha. — 60-71. — 6.700-13.400. — 
74.102.—18 por 100. -14.005. 

178.494-70. — Don Rafael Valenzuela 
López .—Víc to r de l a Serna, 10, segun
do B . — 66-71. — 780-1.200. — 14.377. 
25 ñ o r 100.—3.774. 

M a d r i d , 1 de abril de 1976.—El Secre
tario general, Pedro Barcina ' Tort . 

(O.—1.954) 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a con t inuac ión se expresan, cuyo 
domici l io se desconoce, en su condic ión 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacción del 
arbitrio de Plusvalía, devengado por la 
t r ansmis ión de distintas fincas de este tér
mino municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina 
gestora de Plusvalía, calle del P lomo, 14, 
primero, de nueve a trece horas, en el 
plazo de diez días, a contar del siguiente 
ai de la apar ic ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al efec
to de hacerse cargo de la notif icación de 
la l iquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advir t ién
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se t endrá a aquéllas por notifi
cadas, comenzando entonces a contar tan
to el plazo de quince d ías para su u t i l i 
zación, en su caso, de los recursos perti
nentes, como los plazos reglamentarios 
para ingreso de los respectivos importes. 

Número del expediente. — Persona inte
resada. — Finca transmitida. — Periodo 
impositivo. — Valor del metro cuadrado 
al comienzo y fin del período impositivo. 
Incremento.—Tipo. — Importe liquidado 

6.054-70.—Doña Emi l i a Cuél lar Gu t i é 
rrez y don An ton io Goyoaga Benito. — 
Alberche, n ú m e r o 13, tercero A.—58-70. 
3.366-5.610. — 49.278. — 18 por 100.— 
9.314. 

6.220-73.—Don Juan Toledo Garc ía .— 
Barr io de Moratalaz, pol ígono G , casa nú
mero 785, tercero B . — 69-73. — 1.072-
1.650.—14.837.—25 por 100.—390. 

7.692-70.—Don Amal io Modesto Caba
llero Rodrigo y don Luis Juárez Redondo. 
A m o r Hermoso, 114, cuarto D.—62-70.— 
308-440. — 2.685. — 14 por 100. — 395. 

7.934-70.—Don Juan Jorquera O l m o y 
don Eut imio G ó m e z Manso. — Após to l 
Santiago, 20. — 40-70. — 165-660. — 
108.9O0.—10 por 100—11.435. 

18.053-73.—Doña Mercedes Yusta Gar
c ía .—Vereda del Carmen, 17, segundo B . 
68- 73. — 3.120-4.800. — 62.160. — 25 
por 100.—16.317. 

18.499-73. — Doña Encarnac ión Cebas 
Gamarra.—Sincelejo, bloque 88, n ú m e r o 4, 
primero A . — 63-73. — 825-1.650. — 
33.677.—18 por 100.—6.668. 

19.374-70. — D o n Gregorio Ar royo G a 
lán .—Llano y Escudero, 47, local núm. 3. 
69- 72. — 800-1.000. — 2.914. — 30 ñor 
100.—918. 

24.439-73 — D o n Anton io Pérez Cáce-
res.—General Ricardos, 55, hov 150, 3.° D . 
68-73. — 4.290-6.600. — 32.849. — 25 
por 100.—8.623. 

24.443-73 — D o ñ a Julia Serrano Salce
do. — Camino del Congosto, 4, loca l .— 
59-73. — 675-1.500. — 18.332. — 16 por 
100.—3.080. 

25.731-67. — Don Eduardo Bermúdez 
Torroba.—Nuevo Trazado, bloaue 3, 1.° C 
37-67. — 112-450. — 4.675. — 10 por 
100.—491. 

29.871-73.—Don Rafael Blanco Oyóla. 
Real de Arganda, calle B , bloque 1, nú
mero 26, segundo C . — 69-73. — 1.644-
2.530.—19.518.—25 por 100.—512. 

32.384-73.—Don Marcel ino García A n 
tequera. — Valderrey, 6, 3.° B . — 65-73 
1.375-2.500. — 17.944. — 21 por 100.— 
3.956. 

33 .108-70.—Doña Amparo Sánchez Mú-
jica y herederos de don Anton io Sangro-
niz Castro.—Padre Damián , 41, 8.° D . — 

65-70. — 8.280-10.350. — 26.517. 
10 

por 100.—2.909. r . 
34.985-73. — D o n C á n d i d o García 0 ° ' 

mez.—Carretera de San M a r t í n de la Ve
ga, s/n., vivienda C , planta tercera, por" 
n ú m e r o 5. — 72-73. — 1.196-1.495. ~~ 
6.913.—30 por 100.—2.303. , „ 

35.021-70. — D o n T o m á s Magdalena 
A r r o y o y Mar ía Jesús Ma iza Orobiourru 
t i a . - . A v . Abrantes, 11, portal K , cuarto 
n ú m e r o 4. — 69-72. — 2.112-2.640. 
8.976.—30 por 100.—282. _ 

36 .258-70 .—Doña Francisca López Gar
cía y E lv i r a C a ñ e q u e Hermanos, S- W 
Ezequiel Solana, n ú m e r o 75, cuarto v>^ 
68-72. — 1.672-2.090. — 5.776. — 30 P° r 

100.—1.820. 
36 .258-70.—Doña Francisca López Gar¡ 

cía y Elv i ra Cañeque Hermanos, S. I v . 
Ezequiel Solana, n ú m e r o 75, cuarto v-" 
45-73. — 522-2.090. — 894. — H P° f 

100.—103. , , 
40.104-70. — D o n Julián H e r n á n ^ 

Sanz. — Barranca, 7, bajo. — 63-/ 2-
907-1.650. — 27.729. — 21 por 
611. 

41 .192-67 .—Doña Gabina Herrero 

100-

rr ido. — Pradi l lo , 9, cuarto A . — 
22.336. — 18 por 

Ga-
57-67-

2.400-4.000. — 22.336. — 18 por lOO-" 
422. ¿ e 

43.270-73. — D o n An ton io Augusto* 
Campos. — Sambara, 105, primero A - . 
67-73. — 2.665-4.10O. — 23.219. -
por 100.—609. J M ü . 

45 .178-73 .—Don Rafael V a l v e r d e ^ 
r i l l o . — l a m i n o Vie jo de Villaverde, 3- j 
64-73. — 1.980-3.600. — 45.458. — 
por 100.—1.003. , - f l 0 

49.884-70.—Don José Antonio More 
M a r t í n e z y d o ñ a Mar ía Mar t ínez C f ^ . 
l io . — Levante, n ú m . 11, hotel. — 
600-2.400. — 237.150. — 11 por 1W-
27.391. 0 

50.895-73. — D o ñ a Nat ividad P u e L , 
Garc ía .—Toledo , 147, segundo A e x t e n

2 5 
69-73. — 8.255-12.700. — 54.096. — 
por 100.—14.200. , l É Í 

52.294-70. — D o n Anton io Gon«* 
Díaz y Constructora Hortaleza, S- *Vj. 
Cuart de Poblet, bloque C-24. cas 3 u ^ 
mero 1, 99, bajo derecha. — ól-TZ* 
1.100-2.000. — 35.433. — 21 por 10"-
7 8 1 . -„ 

53.550-70. — D o ñ a Elfriede I* h * 3

u e. 
Mescha. — Zona Residencial E l B ° , 3 ^ 
manzana 23, chalet n ú m e r o 14.—68-{f 
1.200-1.500. — 80.040. 
25.213. 

30 por íoo-

53.783-73 .—Doña Mar í a de los AjjJ', 
les Reguera Argo. — Víc tor de la 7̂3, 
n ú m e r o 7, local 4, Drimero bajo.-— 
3.900-6.000. — 48.384. — 25 por 1 U V ' 
1 2 - 7 0 1 - ^ ««ale* 

54.858-70.—Don José Manuel G o D ¿ . ^ 
Fe rnández .—López Silva, 7, segundo ^ 
65-72. — 4.355-6.700. — 33.581- < 
por 100.—9.234. „ 0 

54.858-70.—Don José Manuel G o I ¿ / 
Fe rnández .—López Silva, 7, segundo ^ 
54-72. — 2.747-6.700. — 56.607. <• 
por 100.—8.717. ^ 

56.906-70.—Don An ton io García i , 
nez. — Chimbo, 37, segundo derec" y 
67-72. — 1.600-2.000. — 10.496. 
por 100.—3.306. 1iDo5 

57.420-70. — D o ñ a Pr imi t iva Somo»» 
Esteban y doña Julia Agueda A l m a Z ^ > 
Maqueda, n ú m . 53, cuarto A . — 6S[QO.^ 
1.056-1.320. — 33.792 
10.645. 

30 por 

59.756-73.—Don A n t o n i o R u i z c ° ^ f i 
y don Enrique Campos M u ñ o z . — ; C 
de Moratalaz, polg. E , n ú m . 268, b « V 
65-73. — 834-1.518. — 9.959. — ¿ l 

100.—2.196. M a 0 ü * ! 

81.288-64.—Herederos de don W y 
Urbano Ríos . — Altamirano, 22, soi* jfl 
36-66. 1.200-4.800. — 1.195.2O0-
por 100.—125.496. , a n t 0 \ 

84.348-64.—Don Luis Arcos Dula» 4 
Inmobiliaria Baz tán , S. A.—Canen^gf l -
provisional, segundo B . — 63-66. 
2.200.—2.547.—26 por 100.—695- p-

89.025- 70.—Don Félix Carlos ° t e r

e n t r<> ' 
mares.—Luis Pando, 14, primero c 

41-71.—190-760.—15.276.—11 P ° r 

1.764. 
89.026- 70.—Don Félix Carlos Ote* 0 y. 

mares.—Luis Pando, 14, segundo 
41-71.—190-760.—3.534.—11 por l ^ 
408. ptf* 

89.027- 70.—Don Fél ix Carlos O t ? r .fe
m a r e s . — M e d i o d í a Grande, 15, baj° -¿3. 
r ior . — 64-71. — 4.355-6.700. T " 
25 por 100.—2.432. ^ f 0 

89.028- 70.—Don Félix Carlos Ote 
mares.—Mancebos, 14, segundo » 
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6 3 -71. — 3.685-6.700. — 43.808. — 21 
por 100.—9.660. 
. 138.177-67.—Doña Claudia, doña Agus

ana, doña Julia y otros herederos de don 
Agustín Lucio Adrados Ruiz . — Naranjo, 
número 1. — 39-69. — 3.080-12.320. — 
244.860.—10 por 100.—25.710. 

151.387-67.—Don Luis Mont ie l Balan-
zat y Vo l , S. A.—Velázquez, 138, segun
do A.—57-69.—5.700-9.500.—134.710. — 
!8 por 100.—2.546. 

163.945-70. — Don Juan Sánchez Gon
zález.—Ocaña, 46, bloque n ú m e r o 2, p r i -
rnero C—67-71.—864-1.080.—15.185. — 
i 0 Por 100.—479. 

163.955-70.—Don Eugenio Ñ u ñ o Mas-
cunano.—Ocaña, 46, bloque 2, sexto F . — 
67-71. — 864-1.080. — 15.185. — 30 por 
100.—479. 

163.957- 70. — Don Dámaso Berrocal 
garcía.—Ocaña, 46, bloque 2, sexto B . — 
479

7 1-—864-1.080.—15.185.—30 por 100. 

163.958- 70.—Don Manuel García-Casa-
rrubios Sáinz.—Ocaña, 46, bloque 2, cuar-
& C - "~ 6 7 ' 7 1 - - 864-1.080. - 15.185. i { } Por 100.—479. 

163.963-70. — D o n José Fructuoso H e 
tera Abad.—Ocaña, 46, bloque 2, segun-
d o - 67-71. — 864-1.080. — 15.185. 
w Por 100.—479. 

Madrid, 27 de marzo de 1976 . -E1 Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—1.953) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

En el 
L O T E R I A N A C I O N A L 

con arrpt? ° o b r a d o en el día de hoy, 
c i ° n Genp i a r t í c u l o 57 de la Instruc-
D E 195Í; d e Loterías de 23 de marzo 
A« J°> Para • :__ d e c uatr 'o P a r , i a d ] u d i c a r l ° s cinco premios 
a las donen p e s e t a s c a d a uno asignados 
diento* a s a c ° g i d a s en los Establecí-
£ xcma r>i B e n e f i c e n c i a Provincial de la 
h a n r e s u l t a d t a C Í < 5 n Provincial de Madr id , 

Yolanda D a § r a c i a d a s las siguientes: 
t 0 Provine , m e r o Guerrero, del Institu

i r * en * d e Puericultura. 
t o p rovinV i n c o B arrendero, del Institu-
, María A d e Puericultura. 
I a ^udad p U n c Í ó n A l c á n t a r a Ochoa, de 
Franco". b s c ° l a r Provincial "Francisco 

d a d E s í a i ^ P " 1 " 3 1 1 y Mar t ín , de la C h i 
co», oiar Provincial "Francisco Fran-

Sofía P 
"^estra ^ ? t € s Gómez, del Colegio de 
. TodasTní? 0^ d e La Paz". 

° I a ¿ d e Madrid Diputac ión Provin-

del DÜHK * e J u n c i a para conocimiento 
Madrid * d e m a s efectos. 

I U n d o Jefe * i d e a b r i l d e 1976.—El Se-
^aniza a e J Servicio. Toaaufn Mendoza 

< G . _ 1 4 . 2 6 8 ) 

^ S T E R l o DE O B R A S P U B L I C A S 

^misar ía de Aguas 
del Tajo 

Q A N U N C I O 
m i C i ^ n G r egor io Parede Rivera, con do-
T 0 V a r

 e n Madrid , calle Antonio Duran 
Comka * U m e r o 5, ha presentado en esta 
c i 0 r i

 a r i a mstancia, solicitando autoriza
d a a r r

a r - a aProvechar un 1/seg. de aguas 
eipal A° ^ a n t a Lucía, en t é rmino muni-
n 0 a u T o r r e l a S u n a (Madrid), con desti-
en cu v d o m é s t i c o s y riego de jardín y, 
re si_ m Pumiento de lo prevenido en la 
I974 e n t a c i ° n vigente y Decreto 3290/ 
r n i s a r í a í a t ramitación abreviada, esta C o -
ÔLETT a c ° r d a d o su publ icación en e l 

drid v P F I C ! A L d e la provincia de M a -
Plazn A a r i r l a información públ ica por 
siguj a e treinta días, a partir de l a fecha 
letín a l a d e Publicación en dicho B o 
des a f P a r a q u e l o s Particulares y entida-
c i 0 r i e

 e c t a d o s puedan presentar reclama-
de T-!. e n . esta Comisar ía y en la Alcaldía 
*1 exnl?- g U n a ' quedando de manifiesto 
n a s _7 d lente en Madr id , en estas ofici-
( H € f . i , e v o s Ministerios, planta primera. 

• u -546/76.) 

^ NOTA-EXTRACTO 

q ü i e T d \ 0 l 2 a S e P r ° y e c t a en la margen i z -
del n c a "Santa Lucía" , aguas arriba 

ente de la carretera Escorial-Torre-

laguna, mediante motobomba de 3 C V . y 
tuber ía de 3 5 mm. 

Las instalaciones se ubicarán en terre
nos propiedad del peticionario y de do
minio público, cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 2 4 de marzo de 1 9 7 6 . — E l C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C — 2 . 9 6 8 ) ( O . — 1 . 9 5 5 ) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 
Doña Rosa López Sánchez, con domi

ci l io en Torrejón de Velasco (Madrid), 
calle José Antonio, n ú m e r o 3 , ha presen
tado en esta Comisar ía instancia, sol ici
tando autorización para aprovechar dos l i 
tros por segundo de aguas del arroyo Gua-
ten, en término municipal de Torre jón de 
Velasco (Madrid), con destino a riego y, 
en cumplimiento de lo prevenido en la 
reglamentación vigente y Decreto 3 2 9 0 / 
1 9 7 4 , para t rami tac ión abreviada, esta C o 
misaría ha acordado su publicación en el 
BOLETIX OFICIAL de la provincia de M a 
dr id y abrir la información pública por 
plazo de treinta días, a partir de la fecha 
siguiente de publicación en dicho Bole
t ín , para que los particulares y entidades 
afectados puedan presentar reclamaciones 
en esta Comisar ía y en la Alcaldía de To
r re jón de Velasco, quedando de manifies
to el expediente en Madr id , en estas ofi
cinas, Nuevos Ministerios, planta prime
ra. (Ref.: 1 1 . 5 9 6 / 7 6 . ) 

N O T A - E X T R A C T O 

La toma se solicita en la margen iz 
quierda en la parcela 1 5 3 del pol ígono 1 3 , 
mediante motobomba de gas-oil. 

L a instalación se ubicará en terrenos 
propiedad de la peticionaria y de dominio 
públ ico, cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 3 0 de marzo de 1 9 7 6 . — E l C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

( G . C . — 2 . 9 6 9 ) ( O . — 1 . 9 5 6 ) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

Don Mar ino González Hernández , con 
domici l io en Alcorcón (Madrid), calle Sie
r ra Estrella, número 24, solicita autoriza
ción para apertura de dos pozos dentro 
de zona de policía del arroyo Arenal , en 
t é rmino municipal de Cadalso de los V i 
drios (Madrid), con destino a ganadería 
y riego de huerta. 

Dichos pozos, ubicados en la citada 
finca, en la margen izquierda del cauce, a 
dos metros del mismo. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pet ición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lus t r ís imo señor Comisario Jefe 
de Aguas en el plazo de treinta días na
turales y consecutivos, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madr id , en cuyo plazo y duran
te las horas hábiles de oficina se dará 
vista del expediente en las de esta Comi 
saría, Ministerio de Obras Públ icas , Nue
vos Ministerios, planta primera. (Ref. 70/ 
76-M.) 

Madr id , 25 de marzo de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco 

(G. C—2.966) (O.—1.951) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

Don Luis Salas Fernández , con domi' 
c i l io en Torre jón de Velasco (Madrid), 
calle Oriente, n ú m e r o 9, ha presentado en 
esta Comisar ía instancia solicitando auto 
r ización para aprovechar 1,23 1/seg. d< 
aguas del arroyo Guatén , en té rmino mu 
nicipal de Torrejón de Velasco (Madrid), 
con destino a riegos y, en cumplimiento 
de lo prevenido en la reglamentación v i 

gente y Decreto 3 2 9 0 / 7 4 , para tramita
ción abreviada, esta Comisar ía ha acorda
do su publicación en eJ BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madr id y abrir la in 
formación pública por plazo de treinta 
d ías , a partir de la fecha siguiente a la 
de publicación en dicho Boletín, para que 
los particulares y entidades afectados pue
dan presentar reclamaciones en esta C o 
misaría y en la Alcaldía de Torrejón de 
Velasco, quedando de manifiesto el expe
diente en Madr id , en estas oficinas, Nue
vos Ministerios, planta primera. (Expe
diente 1 1 . 5 7 1 / 7 6 . ) 

N O T A - E X T R A C T O 

L a toma se solicita en la margen iz
quierda al sitio "Los Prados", mediante 
motobomba de 12 C V . 

L a instalación se ubicará en terrenos 
propios del Ayuntamiento que cruzará la 
tuber ía y de dominio públ ico cuya ocu
pación se solicita. 

Madr id , 2 4 de marzo de 1 9 7 6 . — E l Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

( G . C — 2 . 9 6 7 ) ( O . — 1 . 9 5 2 ) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
de! Área Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coord inac ión 
del Area Metropolitana de M a d r i d , en se
sión celebrada el día 5 de junio de 1974, 
acordó aprobar definitivamente el proyec
to de urbanización "Los Grifos" , en el 
t é rmino municipal de Rascafría, promo
vido por "Imeba, S. A . " . 

E l referido acuerdo quedó condiciona
do a la formalización de garant ías que 
se exigen en el art ículo n ú m e r o 135 en 
relación con el 140 de la ley del Suelo. 

Por resolución dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado del Gobierno en fecha 
19 de febrero de 1976, se estima cumpli
mentada la condición impuesta en el 
Acuerdo 313/74, adoptado por esta Comi 
sión en sesión de 5 de junio de 1974. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Min is t ro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presen
te publicación. 

Madr id , 5 de marzo de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.964) (O.—1.950) 
• • m i Be B—• 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión 

Delegada del Pleno de la Comisión de 
Planeamiento y Coord inac ión del Area 
Metropolitana de Madr id , adoptado en 
sesión celebrada el día 10 'de marzo de 
1976, se somete a información pública por 
plazo de quince días, conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 8.2 del Decreto 7/ 
1970, de 27 de junio, sobre actuaciones 
urbaníst icas urgentes, contados a partir 
del día siguiente al de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente relativo al Plan Parcial de Or
denación del polígono 2-C de la Actua
ción Urbanís t ica "Tres Cantos", promo
vido por. el Instituto Nacional de Urba
nización. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas pueden examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los locales de la C o 
misión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madr id ( M i 
nisterio de la Vivienda, sexta planta), 
como asimismo formular .cuantas alega
ciones estimen pertinentes a su derecho, 
dirigiéndolas por escrito al i lustr ís imo se
ñor Delegado del Gobierno en la expre
sada Comisión. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madrid, 26 de marzo de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.965) 

MINISTERIO D E L A VrVTENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la ComisióJk 
Delegada de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolita*, 
na de Madr id , adoptado en sesión cele
brada el día 10 de marzo de 1976, se 
somete a información públ ica por plaao 
de quince días, conformé a lo dispuesto 
en el ar t ículo 8.2 del Decreto 7/1970, -de 
27 de junio, sobre actuaciones u r b a n í s 
ticas urgentes, contados a partir del dfa 
siguiente al de su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , el ex
pediente relativo al Plan Parcial de Or-. 
denación del polígono 1-B de la A c t u a 
ción Urbanís t ica "Tres Cantos", en l o s 
té rminos municipales de Madr id y Coi-* 
menar Viejo, promovido por el Instituto. 
Nacional de Urbanización. 

Cuantas personas se consideren infere^ 
sadas podrán examinar "dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles de l 
plazo señalado, en los locales de la C o 
misión de Planeamiento y Coord inac ión 
del Area Metropolitana de Madr id (Mi», 
nisterio de la Vivienda, sexta planta), 
como asimismo formular cuantas . alega
ciones estimen pertinentes en su derecho» 
dirigiéndolas por escrito al i lus t r ís imo se
ñor Delegado del Gobierno en la expre
sada Comisión. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 25 de marzo de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.963) 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

DIRECCION GENERAL DE IA VIVIENDA 
P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N 

Vis to el expediente sancionador n ú m e 
ro 149 del año 1969, seguido contra " E d i 
ficaciones Castellanas, S. A . " , por infrac
ción del régimen legal que regula las V i 
viendas de Protección Oficial e incoado 
por Orden de Proceder del i lus t r ís imo se
ñor Director general de la Vivienda; y 

Resultando que por don Adol fo Palomo 
Palomo se denunció la posible a l te rac ión 
en su vivienda, acogida a Protección O f i 
cial, Ciudad Parque Aluche, bloque G - l , 
portal 2, bajo H , expediente M-VS-4428,, 
promovida por la Sociedad expedientada; 

Resultando que los Servicios Técnicos, , 
en informe obrante al folio 5, dictamina
ron que la vivienda del denunciante es la 
que se adapta totalmente al proyecto y 
que en las restantes se ha incorporado 
una superficie aproximada de dos metros 
cuadrados que no figuraba como parte 
privativa de las mismas: 

Resultando que por la Dirección Gene
ral de la Vivienda se acordó la incoación 
del presente expediente sancionador, a l a 
vista de las diligencias previas practica
das, designándose Juez instructor del mis
mo con facultades para nombrar Secre»« 
tario de Actuaciones, de cuyo acuerdo y 
nombramiento se dio traslado a los inte
resados; 

Resultando que formulado pliego de 
cargos, se adujo por la expedientada que 
por comunicación 27313, de octubre de 
1963, se nos notificó por la Delegación 
Provincial la aprobación de diversas mo«. 
dificaciones solicitadas, a c o m p a ñ a n d o fo
tocopia del oficio de aprobación; 

Resultando que en la t ramitación del 
presente expediente se han observado las. 
normas contenidas en el vigente Regla
mento de Viviendas de Protección Ofic ia l 
de 24 de julio de 1968, sección 3. a , c a 
pítulo VI I , ar t ículos 157 a 170, y suple
toriamente los de la ley de Procedimien
to Administrativo, ar t ículos 133 a 137. 

Considerando que a la vista de la foto
copia de la Resolución de la Delegación 
Provincial, de 18 de octubre de 1963, en 
la que aparece la aprobac ión , de las mo
dificaciones solicitadas, y que en la mis
ma se consignan por no alterar de modo 
sustancial el proyecto, es objetivo q u é se 
declare el sobreseimiento de lo actuado: 

Considerando que es competente para 
resolver este expediente el i lustr ís imo se
ñor Director general de la Vivienda, a 
tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 3 7 
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del Decreto 2131/1963, de 24 de julio, en 
relación con el ar t ículo 23 del Decreto 
1994/1972, de 13 de julio, por el que se 
modifica la estructura orgánica del M i 
nisterio de la Vivienda. 

Vistos los preceptos legales citados, los 
art ículos 157 y siguientes y concordantes 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968, la 
ley de Procedimiento Administrativo y de
más normas de general aplicación, el Ins
tructor que suscribe tiene el honor de ele
var a V . I. la siguiente: 

P R O P U E S T A 
Decretar el sobreseimiento de lo actua

do contra "Edificaciones Castellanas, So
ciedad Anónima" , según lo razonado en 
el primer considerando. 

( N o obstante V . I., con superior crite
rio, resolverá la procedente. 

Madrid, 31 de marzo de 1976.—El Ins
tructor, Mar t ín Pando Avi la .—Es copia. 
E l Secretario '(Firmado). 

Lo que se publica para conocimiento 
de don Adolfo Palomo Palomo, con la ad
vertencia de que en el plazo de ocho días 
hábiles puede presentar alegaciones.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C.—2.961) 

P L I E G O D E C A R G O S 

Que como consecuencia del expediente 
sancionador número 295 del año 1974, se 
formula a "Gr iño , S. A . " , conforme a lo 
regulado por el ar t ículo 161 del Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial 
de 24 de julio de 1968, bajo apercibi
miento de que de no contestarlo en el 
plazo de ocho días hábiles, a partir del 
Siguiente al de su notificación, se dará por 
evacuado el t rámite , siguiendo su curso 
el expediente. 

Cargo único: Que en su calidad de pro
pietarios de un local sito en la calle de 
Cáceres , n ú m e r o 35 (antes 33), de M a 
drid, acogido a la legislación de Viv ien
das de Renta Limitada, grupo primero, 
amparado én el expediente de construc
ción S-I-59/60-O y con cédula de califi
cación definitiva de 18 de diciembre de 
1962, se le imputan los siguientes cargos: 

Haber rasgado dos antepechos de ven
tanas én el patio interior, transformando 
los huecos en puertas, y se ha creado un 
cuerpo saliente contra el patio para co
municar por un ambiente cerrado los hue
cos que se han rasgado, todo lo cual su
pone una al teración del proyecto aproba
do sin la preceptiva autor ización. 

Madr id , 17 de marzo de 1976.—El Ins
tructor (Firmado).—Es copia.—El Secre
tario (Firmado). 

Asimismo se notifica que por resolu
ción del i lustrísimo señor Director gene
ral fué nombrado Juez instructor del ex
pediente de referencia a don Angel Gu i 
llen, quien a su vez nombró Secretario de 
Actuaciones a la señorita Romeral . — E l 
Secretario de las Actuaciones (Firmado). 

(G. C—2.962) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 110.824 
de registro del Diario de Operaciones, co
rrespondiente a 17 de mayo de 1974, 
constituido por "Juco, S. A . " , en metál i 
co, por un importe de 519.239 pesetas. 
(Referencia 3.646/1975.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 11 de marzo de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—1.757) 

DELEGACIÓN' DE HACIENDA DE ALICANTE 
Por el presente se notifica a los con

tribuyentes que se relacionan a continua
ción las liquidaciones que se citan, de
biendo prevenirles que pueden hacer efec
tivo el importe de sus débitos en los pla
nos, lugar y forma de ingreso siguientes: 

Plazos de ingreso (artículos 20 y 92 
del R. G . R. de 14-11-68): Las liquida
ciones comprendidas en la presente rela
ción y si este anuncio aparece publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
los días 1 al 15 de un mes, pueden ser 
ingresadas, sin recargo, hasta el día 10 del 
mes siguiente, y con recargo de prórroga 
del 5 por 100 desde el día 11 al 25 del 
mismo mes. Las liquidaciones en anuncio 
publicado entre los días 16 y ú l t imo de 
cada mes pueden ingresarse, sin recargo, 
hasta el 25 del mes siguiente, y con re
cargo de prórroga del 5 por 100 desde d i 
cho término hasta el día 10 del mes si
guiente. 

Si , no obstante, se dejan transcurrir los 
plazos de prórroga indicados, les será exi 
gido el ingreso por vía ejecutiva con re
cargo del 20 por 100, cuyo devengo y 
pago será incompatible con el de p ró r roga . . 

Cuando cualquier plazo de los anterio
res finalice en día inhábil , quedará auto
mát icamente ampliado al día hábil inme
diato posterior. 

Lugar y medio de pago: a) En la Caja 
de la Delegación de Hacienda, en metál i 
co o cheque, b) Mediante giro postal t r i 
butario, c) A través de Bancos o Cajas 
de Ahorros reconocidos como entidades 
colaboradoras, mediante "abona ré s " . 

Recursos y reclamaciones: Recurso pre
vio de reposición en el plazo de ocho días , 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, a presentar ante las 
Administraciones de Tributos o Impues
tos Inmobiliarios de l a Delegación de H a 
cienda; reclamación económico-adminis
trativa en el plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Tra tándose de liquidaciones de Conve
nios por Impuestos sobre el Tráfico de 
las Empresas, sobre el Lujo y de Impues
to Especial que grava los jarabes y bebi
das refrescantes, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, para 
cada caso. 

E n las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los Impuestos 
Industrial y sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en los art ícu
los 45 y 47 de los respectivos textos re-r 
fundidos de dichos Impuestos. 

En los casos de adquisición de vehícu
los usados contra la valoración del señor 
Ingeniero Industrial, podrán interponerse 
reclamación en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, ante el Jurado Territorial T r i 
butario de Valencia, debiendo presentar 
el escrito de reclamación en la Delega
ción de Hacienda de Alicante. 

E n cuanto a las liquidaciones de Con
tr ibución Urbana se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de ocho 
días o reclamación económico-adminis t ra
tiva en el de quince; contra el valor ca
tastral se podrá formular recurso por apli
cación indebida de normas, tipos valorati-
vos e índices aprobados por la Junta M i x 
ta correspondiente o por agravio compa
rativo, ambos ante el Jurado Territorial 
Tributario, por conducto de la Delegación 
de Hacienda en el plazo de quince días, 
señalando claramente en los escritos la 
clase de recurso que se interpone. Contra 
la renta catastral, bases imponibles y l i 
quidable y la deuda tributaria puede i n 
terponerse recurso de reposición ante l a 
Adminis t rac ión de Impuestos Inmobilia
rios en el plazo de ocho días y reclama
ción económico-adminis t ra t iva en el de 
quince, ante el Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial. Asimismo, caso de 
proceder rectificación de errores materia
les o de hecho y ari tméticos, puede soli
citarse de la Adminis t ración de Impuestos 
Inmobiliarios dentro del plazo de cinco 
años . Puede solicitarse de la Administra
ción de Impuestos Inmobiliarios la reduc
ción de la renta catastral a l a legalmente 
exigible por el arriendo de viviendas o lo
cales de negocios cuando ésta fuese infe
rior en más de un 20 por 100 a la catas
tral, en el plazo de quince días. 

L a interposición de un recurso o recla
mación no suspende, -,por sí solo, la obl i 
gación de pago de la deuda tributaria. 

C O N T R I B U Y E N T E . — D O M I C I L I O . — A N O . — 
N U M E R O C O N T R A Í D O . — P E S E T A S 

M A D R I D 

Impuesto Lujo-Tenencia y disfrute 
• de chalets 

Antonia Jurado Vázquez.—Hilar ión Es
lava, 50, tercero.—1973. — 16/74.—3.355. 

Ginés Cas taños Hernández . — Cáceres, 
n ú m e r o 37.—1973.—146/74.—3.185. 

Manuel Lara Morales.—Carlos Pereira, 1 

n ú m e r o 9.—1973.—180/74.—5.021. 
Pilar Sobrino Fraile.—Fernando el Ca 

tólico, 84, quinto C—1973 . — 229/74. — 
3.200. 

Pilar Sobrino Fraile.—Fernando el Ca 
tólico, 84, quinto C—1973 . — 230/74.— 
3.262. 

Tráfico Empresas. Recargo 10 por 100 
prórroga 

Levantina del Calzado, S. A.—-Víctor de 
la Serna, 44—89-93/74.—3.081. 

Cuota Beneficios-Evaluació?t Global 
Castaño Cisneros Prudenci.—Paseo de 

Extremadura, 61.—1970. — 15.194/74. — 
16.432. 

Rendimiento Trabajo Personal - Licencia 
Fiscal-Multas 

Antonio Ferrer Nicolás.—San Emil io , 
número 1, quinto A.—90/74.—5.000. 

Rústica y Pecuaria - Cuota Proporcional 
Marqués Valeriola, Hros. de.—General 

Mola , 36 (Alfonso Diez Rivera Hoces).— 
1971.—88/74.—17.900. 

Contribución Urbana - Régimen Catastral 

López Várela, Indalecio.—Francos R o 
dríguez, 16.—1969/774. — 1.698/75.—321. 

López Várela, Indalecio.—Francos Ro
dríguez, 16.—1975.—1.699/75.—81. 

L A S R O Z A S 
Impuesto General sobre Transmisiones "T 

Sirvent Pastor, José Antonio .—Kilóme
tro 1 carretera Madr id - E l Escorial. — 
12.440/75.—15.319. 

Alicante, 16 de marzo de 1976.—El A d 
ministrador de Servicios (Firmado). 

(G. C—2.532) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O - M E D I O D I A 

E D I C T O 

Don Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Tributos del Estado de la Zo
na de Ret i ro-Mediodía (Pedro Unanúe , 
número 14 - Madrid-7). 
Hago saber: Que resultando de para

dero desconocido los deudores a la H a 
cienda Pública que a cont inuación se re
lacionan se les requiere para que en el 
plazo de ocho días hábiles a contar des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia comparezcan, por sí o por per
sona que les representen, en esta Recau
dación, a fin de darse por notificados o 
señalar domicilio a quienes los representen, 
advirt iéndoles que transcurrido el plazo 
señalado sin efectuar la comparecencia 
serán declarados en rebeldía y se conti
nuará la t ramitación de los expedientes 
de apremio, sin que se hagan nuevas ges
tiones en su busca, efectuándose las no
tificaciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 99, regla 55, número 7, del 
Reglamento General de Recaudación. 

Nombre y apellidos.—Domicilio 
I N D U S T R I A L L . F . 

Tomás Duran Rodríguez. — Abtao, 19. 
Antonio López Aznar . — Abtao, 20. 
Quiterio Doncel López. — Abtao, 31. 
Ascensión Suárez Ayuso. — Abtao, 31. 
Aprovecham. Integra., S. A . — Abtao, 

número 50. 
Manuela Aguirre León. — Agustín Que-

rol , sin número . 
Exclusivas Guidonet, S. A . — Alcalá, 

n ú m e r o 18. 
Limpiezas Iberia, S. L . — Alcalá, 20. 
Pascuala Pérez Mnez. — Alcalá, 30. 
Jesús Alegre Suela. — Alcalá, 32. 
Saeco Empresa Constructor. — Alcalá, 

número 42. 
Elena Royo Vülanova. — Alcalá, 58. 

Elena Royo V . Fdez. — Alcalá, 58. 
José A . Camporredo Sáenz. — Alcalá 

Sáinz de Baranda, 20. , 
F . Román Mar t ínez Velasco. — Alcai

de Sáinz de Baranda, 20. , 
J. Gurruchaga Zubizarreta. — AlcaWe 

Sáinz de Baranda, 45. 
José Segura López. — Alcalde Sáin& 

de Baranda, 75. 
Lucio del Alamo Urrut ia . — Alejandro 

Ferrant, 3. 
José L . Paz Aguilera. — Alejandro Fe

rrant, 4. 
José L . Paz Aguilera. — Alejandro F e ' 

rrant, 4. 
Francisco Arjona Ortega. — Alicante 

número 3. 
Valentín Carrera Rguez. — Almadén-

número 15. 
Manuela Vega Schez. — Alonso Barco, 

número 7. . 
M . J. Fe rnández Cutropía . —- Amaa° 

Ñervo, 8. 
Domingo García Macías . — Amor d e 

Dios, 14. 
Faustino García Cofiño. — Amor d 

Dios, 19. -
Miguel Campo Rguez. — Amparo, } • 
Antonio Ríos Artacho. — Amparo, ¡V 
Antonio Cantos Iriarte. — Amparo, j> " 
Francisco Posse Liaño. — Amparo, •> • 
Enrique Serrano Salazar. — Ampa f 1 

número 71. 
Pedro Cuesta León. — Amparo, 86. 
Ensebio Chaves Crespo. — Ampan-" 

número 95. 
José Valles Omana. — Ancora , 15-
María Madejón Fr i le . — Ancora, 1* 
Pilar Paredes Fdez. — Plaza del ** 

gel, 9. 
Herminio de Miguel Galgor. —- A° 

nio Arias , 5. . , 
F . González San Mar t ín . — A t o c n 

número 57. 
Félix Pérez Sanz. — Atocha, 65. 
Estab Beissiers, S. L . — Atocha, 80. 
Fernando Marzo Sáenz. — Atocha, 6 

Juan Nieto Ruiz . — Atocha, 105. 
Félix G . Escobar Yagüe. — At** 1 1* 

número 117* L 
Marcelino Luna García . — Ave M a r 

n ú m e r o 28. M a . 
Faustino E . García Nogales. — Ave M 

ría, 38. M a . 
Alfredo Fernández Alejo. — Ave I» 

Francis. Aranguren Riesgo. — Ave ^ 
ría, 47. <j 

Poclaín Hispana, S. A . — Barrilero* ' 
Manuel Castillo Fuentes. — Barniz 

número 32. 
Parroyán, S. A . — Batalla de Belc*1 

número 19. cv 

Juan Viejo Tapia. — Batalla de Bele 
te, 24. á ¿ 

Julián Rodríguez Vaquero. — Batalla 
Brúñete , 8. «el 

Teresa Fe rnández Gára te . — Batalla o 
Salado, 1. , g | 

Ernesto Orche Sebast ián. — Batalla 
Salado, 2. ,e\ 

Santiago M a r t í n Fdez. — Batalla 
Salado, 3. , e\ 

Eduardo Orozco P iñán . — Batalla 
Salado, 3. ¿ r 

Jacinto Rúa Rguez. — Batalla del 
lado, 7. g r 

María Sarrión Lapón. — Batalla del 
lado, 14. ¿e\ 

Antonio García López. — Batalla 
Salado, 24. p 

Isabel Mol ina Santisteban. — B a t a 

del Salado, 27. 
José M . H e r n á n d e z Gómez, 

del Salado, 42. 
Pérez Arias , S. A . — Plaza de la 

María A n a de Jesús, 1. 
Luis Mar t ín Dura. — Plaza de la 

ta María A n a de Jesús, 12. _ . „ a d ¿ 

Bata11 

Bea£í 

plaza 

6. 

Juan M . Castels Quintana, 
la Beata Mar ía A n a de Jesús, 14. 

Interglás, S. A . — Bronce, 5. 
Carlos Nieto Sanz. — Bronce. °- jj . 
Julián Sánchez Castilla. — Cáceres. ^ 
J. Fe rnández Carreiras. — Cáceres. ^ 
Crót ido de Simón, S. A . — Cafeto, 

n ú m e r o . p 
F. Fuente Verdasco. — Calvario, ^ \ ¿ r 

Mariano Díaz Rayan. — Camoens y 
l e r o ' 1 1 ' raíi¿]e' 

Lázaro Vico Nova. — Plaza de C 3 i 

ií5i jas, 24. 
Francisco Pérez Alcocer. 

número 3. 

cana*1 

Antonio Mingo Mingo. — C ^ S j 2j 
Leoncio Toro Gamero. — ^ a * L 3*' 
Araceli de la Tajada. — C a ñ a n * " 
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Luis Mayor Sauz. — Canarias, 38. 
Juan Clemente Mart ín . — Cañizares , 5. 
Angel Ramos Frey. — Caravaca, 4. 
Mariano A n o n a Pérez. — Cavanilles, 

numero 1. 
Fausto García Sabater. — Cavanilles, 

numero 21. 
, F ( %e Moreno Vquez. — Cavanilles, 

numero 27. 

liesC 33o C ' A " L Ó p e z L6Vez" — C a v a n i " 
Antonio González Diez .—Avenida C i u -

ü a d de Barcelona, 22. 
^rgio Martínez Fajardo. — Avenida 

^udad de Barcelona, 29. 
-nmobiilaria Paular, S. A . — Avenida 

Uudad de Barcelona, 37. 
acolas Cortés Montero. — Avenida 

^udad de Barcelona, 50. 
Eloísa Bayo Arroyo. — Avenida C i u -

d a d de Barcelona, 54. 
francisco Jesús Ramos S. Román . — 

t e n i d a Ciudad de Barcelona, 60. 
francisco Planelles Más. — Avenida 

Ciudad de Barcelona, 82. 
jóse Luque Gómez. — Avenida Ciudad 

a e Barcelona, 87. 
A*AÍ R a m o s Rodríguez. — Avenida C i u -
ü a d de Barcelona, 111. 

Antonio Granados Caravaca. — Aven i -
a a Ciudad de Barcelona, 111. 

Vicente E . Lozano Moreno. — Conde 
Qe Cartagena, 1. 

C a s a l J 1 2 M ° r e n 0 C a t a l á - ~~ P l a z a C o n d e 

d ^ C a s a i ^ 0 A l m a n s a Pérez .—Plaza Con-

Cortés ] ¡ ™ é T í Q z Zapatell. — Plaza de las 

¡ 0 s e M . Blanco Sanz. — ™ * 1 

Man 
losé 
LUÍ? tr ~*tt"v-u ¡aanz. Cruz, 19. 

Cruz del Sur, 

í o s e f U

a

e l

T

P a r r e f t o Plaza. — Delicias, 7. 
n u m e r 0 24 g a r t o H e r n a n d o . — Delicias, 

H S n ^ C e r Delicias, 25. 
Delicias. 37. 

H c i a J v o n e z ' T e r u e l - — P a s e o d e l a s D e " 
PÍO A o 

las DAV '• ^omez Maganto. — Paseo de Rucias, 12. 
res, i í g r c i a l Lonera, S. L . — Embajado-

de G l a? r2 Í n d o Casado García. — Paseo 
Ros ^ l i c i a s . 14. 

las D ^ n d ° R ° d r í g u e z Rguez. — Paseo de 

]as r> p l )

p . Domínguez Núñez . — Paseo de 
M

U e nc ias , 33. 

Q e l i c ^ e ! . García..López. — Paseo de las 
Re ' ' 

d e l a f ^ v Collado Tapiador. — Paseo 
Man ? l l c i a s . 62. 

Hcias, 52 I a r a P o z o ' ~~ P a s e 0 d e l a s D e " 

' ^ S e l G ° n z á l e z García. — Paseo de 63. 
^ ^ ¿ f e

6 ^ ó m e z Gómez . — Paseo de las 

i a í , e

6 g u e d a Couto. — Paseo de las De-

de Santamar ía . — Paseo 
¿11 A l i c i a s , 68. 

b eliciaSsU e7°4 S O k r A r a C Ü ' ~ " P a S e ° ^ U S 

l a s ^ - 6 ? Jiménez Miranda. — Paseo de Rucias, 78. 
las Sí0. González García. — Paseo de 

R u c i a s , 79. 

Dencfa
u

s
el

 g

A - R u ' i z León. — Paseo de las 

D s HcS > n Í 2 Gómez Santos. — Paseo de las 
b e l i t í a L a g ? M o r a l e s Soto. — Paseo de las t 86. 

OclS ^ o í e n Í t ° j C 0 b °- — P a S e ° d e l a S 

y. d S » 87. Wc

Xjt

a

udes
 G a r c í a García . — Paseo de las ii. a s » 90. 

Ü c i a s ^ 0 V í a Simón. — Paseo de las De-

beíicf ° s f ¿ 5 n á l l d e z G l e z - — P a s e o d e l a s 

d M a r ^ a d i o Televisión, S. A . — Paseo. 

la s DII ° r Garda Jordán . — Paseo de 
Abel **' 

rado s, 2Q d° ^ V i d a l - — c t - Desampa-

OctubL G a r r i g a Corominas. — Doce de 

de £ r d ° I- Mar t ínez Muñoz . — Doce octubre, 15. . 

de .OctuSe^ie""161 E X P T e ' S* L ? ~~ D O C * 

Eusebio Alvarez Alcoceba. — Doce de 
Octubre, 17. 

Adriano Becerril Pérez . — Doctor Cas-
telo, 23. 

M . Josefa Zúñiga Mugueta. — Doctor 
Castelo, 36. 

Mar io Gómez Moran Cima. — Doctor 
Castelo, 42. 

Enrique Hermoso Herrero. — Doctor 
Castelo, 48. 

Antonio Rodena Glez. — Doctor Es
querdo, 32. 

Luisa Tarrascosa Mnez . — Doctor Es
querdo, 62. 

A . Fernández Palomero. — Doctor Es
querdo, 62. 

Teodoro Sánchez Schez. — Doctor Es
querdo, 96. 

Miguel Duque Mar t ín . — Doctor Es
querdo, 103. 

L . de Mar t ín Arel lano. — Doctor Es
querdo, 117. 

Manuel Osorio Valverde. — Doctor Es
querdo, 120. 

Matilde A b a d García. — Doctor Es
querdo, 130. 

Federico García Rubio . — Doctor Es
querdo, 130. 

José Palacios, Val ls . — Doctor Esquer
do, 167. 

José Muñiz Glez. — Doctor Esquerdo, 
número 169. 

Vicenta Sánchez Marcos. — Doctor Es
querdo, 219. 

Piensos Seghers, S. A . — Doctor Es
querdo, 238. 

Alberto López García. — Doctor Four-
quet, 5. 

Julio Chaparro Dávilo. — Doctor Four-
quet, 34. 

Antonio Vida l Rguez. — Echegaray, 9. 
Jesús Basca Mendieta. — Echegaray, 

n ú m e r o 13. 
Fernando Cobos Fdez. — Echegaray, 

número 17. 
María Prieto Arribas. — Embajadores, 

n ú m e r o 77. 
Luis Cabanas San Antonio . — Embaja

dores, 77. 
José L . Olivares Fdez. — Embajado

res, 151. 
Jacinto Jaroso Barranquero. — Emba

jadores, 153. 
A m a n d o Iglesias Carrero. — Embaja

dores, 237. 
Jacinto Jerez Pul ido. — Empecinado, 

número 16. 
Sara Carbajales Rguez. — Escuadra, 1. 
Juan Sánchez Cano. — Escuadra, 9. 
Juan Mol ina Carrasco. — Esperanza, 

n ú m e r o 3. 
Pi lar Pastor Vera. — Estrella Polar, 

número 11. 
Ignacio Ochoa Cuesta. — Estrella Po

lar, 24. 
Jesús González Gómez. — L a Fe, 16. 
Elsa Quevedo V i e . — Fernán González, 

n ú m e r o 54. 
Antonio Porras Pérez . — Fernán Gon

zález, 74. 
Sdad. Esp. Frenos Calefa, S. A . — Fer-

nanflor, 6. 
Tamos, S. L . — Fernanflor, 6. 
Rodolfo Biber. — Fernanflor, 8. 
Ramona García Agredos. — Ferroca

r r i l , 5. 
Pablo Sánchez Garda . — Ferrocarril , 

número 29. 
José Haro Mnez . — Fray Luis de León, 

n ú m e r o 39. 
Joaquín Foncueva Zapatero. — Gandía , 

n ú m e r o 5. 
F . Calandria Tercero. — General Lacy, 

número 26. 
M . Carmen Román Reyes. — General 

Lacy, 30. 
Gregorio Gómez Mesías. — General La 

cy, 32. 
José Santana Gómez. — General Lacy, 

n ú m e r o 32. 
Teófanes Parra Mnez. — General La

cy, 32. 
Rene Portieles Díaz. — General Lacy, 

n ú m e r o 36. 
Marcos de Jorge Barrio. — General Pa

lanca, 9. 
Pedro Mar t ínez Mnez. — Paseo del Ge

neral Pr imo de Rivera, 7. 
Máx imo Merino Santos. — Paseo del General Pr imo de Rivera, 12. Teodora García Morofío. — Paseo del General P r imo de Rivera, 14. Francisco Sánchez Torres. — Paseo del General Pr imo de Rivera, 14. Rodaimport, S. A . — Paseo del General Pr imo de Rivera, 51. Agust ín Vargas Jnez. — Granada, 1. 

Manuel Mateo Cardo. — Granada, 32. 
Manuel Lojo Fdez. — Granada, 34. 
Manuel López Vélez. — Granada, 38. 
Mariano Caballero Sanz. — Granada, 

número 42. 
Manuel Ferrer Calleja. — Granada, 52. 
Antonio Marcos García. — Gutenberg, 

número 1. 
Swimpol Europa, S. L . — Hierro, s in 

n ú m e r o . 
Erineo Lara Glez. — Hierro , 9. 
Juan J. Ruiz Bejarano. — Huertas, 11. 
M . Pi lar Gómez Arcisana. — Huertas, 

n ú m e r o 14. 
El ia María Rubio Eguiluz. — Huertas, 

número 16. 
Doroteo Gregorio Casado. — Huertas, 

número 20. * 
Pedro Muntaño la Casaos. — Huertas, 

número 66. 
Elisa Rueda León. — Huertas, 76. 
Miguel Tomás Fajardo. — Ibiza, 9. 
Manuel García Jnez. — Ibiza, 13. 
Pedro Mar t ín Navidades. — Ibiza, 36. 
Cidte, S. L . — Ibiza, 40. 
Transmuga, S. A . — Ibiza, 54. 
José A . Carrocera Al rez . — Ibiza, 62. 
Francisco García Teres. — Ibiza, 64. 
Pedro Suárez Bores. — Jesús Aprendiz, 

número 5. 
E . Mosella Pellicer. — José Antonio 

Armona, 12. 
Mariano Arjona Pérez . — José Sánchez 

Pescador, 3. 
Marino Medina Pérez. — José Sánchez 

Pescador, 10. 
Rosendo Als ina Rosa. — José Sánchez 

Pescador, 15. 
Redruello y Faro, Src. — Juan Bt . Sa 

iquet, 4. 
P. R . Fe rnández Garda . — Juan de U r -

bieta, 4. 
F. Rodr íguez Herrera. — Juan de U r -

bieta, 17. 
Juan Torres Lucas. — Juan de Urbie-

ta, 22. -
Comercial Exdetor, S. A . — Juan de 

Urbieta, 40. 
Victor ia Fe rnández Fdez. — Lavapiés, 

número 8. 
Victoria Fernández Fdez. — Plaza de 

Lavapiés, 8. 
Anton ia Delgado Pérez . — Plaza de 

Lavapiés, 8. 
Julián Mar t ín Muñoz . — Lavapiés, 8. 
Joaquín Salgado Llórente. — Lavapiés, 

número 8. 
Juan F . Soler López. — Lavapiés, 39. 
Joaquín Mart ínez García. — Lavapiés. 

número 39. 
José Romero Carrizosa. — Lavapiés, 

número 46. 
Gumersinda Moreno Alonso. — Lava

piés, 54. 
Gonzalo J iménez Torre. — Leganés, 9. 
Talleres Redisa. — Leganés, 25. 
Josefa Rozas Benito. — León, 8. 
Nicolás Muñoz Parrillas. — León, 9. 
Pedro Escobar Mendoza. — León, 30. 
I. Mar t ínez Juan. — Lope de Rueda, 

número 40. 
Juan I. Mart ínez Navas.—Lope de Rue

da, 44. 
Joaquín Prieto Esteban.—Lope de Rue

da, 48. 
Daniela García Costumero. — Lope de 

Rueda, 51. 
M . Rosario Roca Fdez C . — Plaza Lú

ea de Tena, 2. 
José Alvarez Merino. — Plaza Luca de 

Tena, 4. 
Madrid , 9 de marzo de 1976.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—14.211) RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A D E B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Impuestos del Estado 
de la Zona de Buenavista (García d 
Paredes, 92 - Madrid-3). 
Hago saber: Que en los expedientes de 

apremio que se tramitan por esta ofici
na recaudatoria contra los deudores que 
a cont inuación se reladonan, por los dé 
bitos que se detallan, en los que no ha 
podido llevarse a efedo no t i f i cadón n i 
requerimiento alguno por resultar de do
micilio ignorado, he dictado providencia 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 99-7 del Reglamento General de 

Recaudación, ordenando requerir por el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia a los 
deudores o causahabientes para que en el 
plazo de ocho días a contar de la fecha 
de publicación del presente edicto com
parezcan en sus respectivos expedientes, 
bien entendido que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo efectuado se continua
rán las actuaciones, previa d e c l a r a d ó h en 
rebeldía. 

Deudores. — Domicilio. — Débitos 
Pedro Alvarez Alcaraz . — Már t i r e s 

Concepcionistas, 6. — 240 pesetas. 
F . Alfonso Urzáiz Pé rez . — Már t i r e s 

Concepcionistas, 10. — 14.707 pesetas. 
Cía. Inmobiliaria Cica , S. A . — Már

tires Concepcionistas, 3. — 1.000 pese
tas. 

Agrícola Palacios, S. A . — M á r t i r e s 
Concepcionistas, 3. — 1.000 pesetas. 

Los Tardíos , S. A . — Már t i r e s C o n 
cepcionistas, 3. — 1.000 pesetas. 

Fernando M u ñ o z Moran. — Már t i r e s 
Concepcionistas, 15.—419 pesetas. 

José M . Goicoechea Maíz. — Már t i r e s 
Concepcionistas, 18. — 80.000 pesetas. 

Actividades Culturales, S. L . — Matías 
Montero, 18. — 77 pesetas. 

M . Dolores Pérez Marcos. — Méjico, 5. 
7.339 pesetas. 

Matías Ruiz Delgado. — Méjico, 29. — 
961 pesetas. 

Enrique Monsse Serrano. — Méjico, 9. 
11.049 pesetas. 

Natividad Barrera García. —- Méjico, 
número 21. — 300 pesetas. 

José Guerrero Mol ina . — Mercado de 
Guindalera, 6-7-8. — 400 pesetas. 

Antonia Morales Sánchez. — Mercado 
de la Paz, 32. — 1.676 pesetas. 

José Bueno Rodríguez. — Mercado de 
a Paz, 6. — 4.454 pesetas. 

Pilar Sánchez Fragas. <— Mercado d§ 
a Paz, 47. — 1.326 pesetas. 

Angel Fernández Pérez. — Mercado de 
la Paz, 97. — 908 pesetas. 

Hilar io Carrasco Pinillo. — Mercado 
de Torrijos, 11. — 2.228 pesetas. 

Cayetano Collantes Fraile. — Mercado 
de Torrijos, 34. — 1.326 pesetas. 

Manuel Vega Fe rnández . — Mercado 
de Torrijos, 103. — 663 pesetas. 

Florencio Cicefio Valles. — Mercado de 
Torrijos, 119. — 1.326 pesetas. 

Iluminada Fresno Rupérez. — Mercado 
de Torrijos, 141. — 1.326 pesetas. 

Dominica H e r n á n d e z Sánchez. — Mer 
cado de Torrijos. — 6 6 3 pesetas. 

Julia Pérez Rica . — Mercado de Tor r i 
jos, 102. — 663 pesetas. 

Asunción Indarte Donabriz. —- Merca
do de Torrijos, 201. — 240 pesetas. 

Santiago M . Hernández . — Mercado de 
Torrijos, 5.—240 pesetas. 

Marciana Blasco Sánchez. — Mercado 
de Torrijos, 46. — 663 pesetas. • 

Catalina Castillo Ubero. — Mercado de 
Torrijos, 47. — 240 pesetas. 

Francisco Recio Recio. — Mercado de 
Torrijos, 183-184. — 240 pesetas. 

Isabel Alonso Soriano. — Mercado de 
Torrijos, 196. — 240 pesetas. 

Fermina Mar t ín Sánchez. — Mercado 
de Torrijos, 299. — 240 pesetas. 

Ricardo Santos Rodr íguez . — Mercado 
de Torrijos, 245. — 400 pesetas. 

Valeriano Claros Guerra. — Montesa, 
número 18.—2.356 pesetas. 

Vicente Alber t i Merel lo . — Montesa, 
numero 27. — 35.000 pesetas. 

Vicente Albe r t i Aznar . — Montesa, 27. 
8.842 pesetas. 

Francisco Acuña Muñoz. — Montesa, 
número 27. — 2.822 pesetas. 

Alfredo García Parada. — Montesa, 27. 
480 pesetas. 

S. A . Suministros Eléc. Espec. — M o n 
tesa, 31—1.201 pesetas. 

P. Manuel Puyata Mar t ínez . — Monte
sa, 34.—1.066 pesetas. 

Restaurante Argentinos, S. A . — M o n 
tesa, 14. — 15.000 pesetas. 

Viuda e Hijos de J. B . Feu. — Monte
sa, 15. — 142.099 pesetas. 

Ingasa, S. A . — Montesa, 17.—28.215 pesetas. 
Aurelio .Mar t ín Borregón. — Montesa, 

número 27. — 9.728 pesetas. 
Calixto Cuél lar Recio. — Montesa, 32. 

8.856 pesetas. 
José García Pérez . — Montesa, 43. — 

800 pesetas. 
Sari i Babia Mokatar. — Naciones, 11. 

9.180 pesetas. 
F. Torregrosa Ibáñez. — Nadones, 3. 

187 pesetas. 
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Angeles Escalona Platero. — Narváez, 
número 11.—12.000 pesetas. 

José Pérez Velasco. — Nuestra Señora 
de Guadalupe, 18. — 2.228 pesetas. 

Escolan, S. A . — Nuestra Señora de 
Guadalupe, 3. — 561.000 pesetas. 

Elena Quesada Pérez. — Núñez de Bal
boa, 30. — 66.850 pesetas. 

Juan M . Vicent. Cernuda. — Núñez de 
Balboa, 13. — 17.552 pesetas. 

Hevatar, S.« A . , Dec. Prod. Agr . — Nú
ñez de Balboa, 13. — 2.000 pesetas. 

Agrícola Alménense . — Núñez de Bal
boa, 13.—61.761 pesetas. 

Encarnación Alvarez Pose. — Núñez de 
Balboa, 23. — 125 pesetas. 

Carmen de Alonso Andrés . — Núñez 
de Balboa, 37. — 28.204 pesetas. 

Aceros Produc. Deriva., S. A . — Núñez 
de Balboa, 41. — 10.800 pesetas. 

Aka , S. L . — N ú ñ e z de Balboa, 48. — 
1.000 pesetas. 

Calv. Emp. Constructora. — Núñez de 
Balboa, 49. — 1.000 pesetas. 

Dolores Sanz Magallón. — Núñez de 
Balboa, 79.—4.950 pesetas. 

Siema, S. A . — Núñez de Balboa, 85. 
37.400 pesetas. 

Electrificaciones Spa, S. A . — Núñez de 
Balboa, 85. — 1.000 pesetas. 

Prom. Ac t iv . Cinematográficas, S. A . — 
. Núñez de Balboa, 85. — 3.000 pesetas. 

Inexco, S. A . — Núñez de Balboa, -85. 
2.000 pesetas. 

Sociedad O. Cíes Mur ia , S. A . — Nú
ñez de Balboa, 8 5 . — 1.000 pesetas. 

Talleres Electromeca, S. L . — Núñez 
de Balboa, 93. — 26.964 pesetas. 

Mecanización e Insta!., S. A . — Núñez 
de Balboa, 105. — 2.000 pesetas. 

Cantón Española, S. A . — Núñez de 
Balboa, 115. — 1.000 pesetas. 

S. A . Reconstrucción. — Núñez de Bal
boa, 125. — 15.000 pesetas. 

María Luisa García Rienda. — Núñez 
de Balboa, 3. — 4.457 pesetas. 

Ind. Frigoríficas Agrup., S. A . — Nú
ñez de Balboa, 13. — 10.893 pesetas. 

Aterpe A l a i , S. A . —- Núñez de Balboa, 
número 55. — 865 pesetas. 

Cynamid Ibérica, S. A . — Núñez de 
Balboa, 56. — 2.402 pesetas. 

Bentonitas Sepiolitas, S. A . — Núñez 
de Balboa. 56. — 2.402 pesetas. 

Comer. Grupos Máquinas, S. A . — Nú
ñez de Balboa, 58. — 480 pesetas. 

José Luaces Far iñas . — Núñez de Bal
boa, 65. — 2.638 pesetas. 

Getécnica, S. A . —- Núñez de Balboa, 
número 85. — 480 pesetas. 

Gregorio Herrarte García. — Núñez de 
Balboa, sin número . — 322 pesetas. 

A l i c i a Tellechea Sara. — Núñez de Bal
boa, 8. — 18.002 pesetas. 

Construcciones I., S. A . — Núñez de 
Balboa, 115. — 24.015 pesetas. 

Emil ia Carralero Giménez. — Núñez de 
Balboa, 115. — 7.339 pesetas. 

Sdad. Comer. Ibérica, S. A . — O'Don
nell, ,27. — 1.721 pesetas. 

Alamet, S. L . — O'Donnell, 41. — 2.000 
pesetas. 

Manufact. Esp. Metalúrg., S. A . — 
O'Donnell, 8.—1.921 pesetas. 

Mart ín Zerolo Valderrama. — O'Don
nell, 21. — 18.765 pesetas. 

Felisa Valencia Prieto. — O'Donnell , 
número 23. — 1.201 pesetas. 

Jesús López Arnáiz . — Oltra, 6.—961 
pesetas. 

José Luis Alonso. — Oltra, 14. 
Multitrade Infernal.-, S. A . — Oltra, 12. 

2.000 pesetas. 
Pedro Amigó A m o . — Orcasitas, 20.— 

16.816 pesetas. 
J. Mendizábal Garagarza. — Otero, 2 

187 pesetas. 
Mary Paz Pondal. — Padilla, 5.—9.00' 

pesetas. 
Felisa Ferrate Soriano. — Padilla, 69 

17.944 pesetas. 
Lagasca, S. A . — Padilla, 6. — 40.416 

pesetas. 
Valeriano González Mart ínez. — Padi

lla, 54. — 961 pesetas. 
Luis Zobarán Unda . — Padilla, 59. — 

7.784 pesetas. 
Francisco Rivas Rodríguez. — Padilla 

número 61. — 240 pesetas. 
José Estaras López. — Padilla, 76. — 

720 pesetas. 
C. Fernández Aguilar . — Pilar de Za 

ragoza, 100. — 1.882 pesetas. 
Francisco Soria. —: Pilar de Zaragoza 

número 106. — 885 pesetas. 
Juan Oliver Checa. — Pilar de Zarago 

za, 32. — 663 pesetas. , 

Luciano Muñoz Bosque. — Pilar de Za
ragoza, 35. — 749 pesetas. 

Julián Her rá iz Hernando. — Pilar de 
Zaragoza, 42. — 4.457 pesetas. 

Constancio Fernández Aguilar . — P i 
lar de Zaragoza, 1 0 0 . — 2.920 pesetas. 

Manuel de Lucas. — Pinar, 6. — 2.283 
pesetas. 

Inmuebles Renta, S. A . — Pinar, 1 0 . — 
2 . 0 0 0 pesetas. 

Manuel Jiménez Fdez. — P . Moreno 
Carbonero, 22. — 650 pesetas. 

Herminio Fdez. Vázquez. — P. More
no Carbonero, 30. — 5.620 pesetas. 

Avel ina Ruiz Campuzano. — Povedilla, 
número 5. — 3.669 pesetas. 

José Balsera Lozano. — Povedilla, 1 1 . 
2.638 pesetas. 

Bernardo Sánchez Moralejo. — Pove
dilla, 11. — 1.460 pesetas. 

Macroconimia Finanzas, S. A . — Po
vedilla, 9. — 1.000 pesetas. 

Centro Finan. Com. Brita., S. A . — 
Puente Duero, 9. — 187 pesetas. 

Federico Ferrer Tuset. — Puente Due
ro, 19. — 961 pesetas. 

Cerámicas Yuncos, S. A . — R. Boni
lla, 19. — 40.943 pesetas. 

Jorge Pedro Olmedes. — R. Bonilla, 
número 21.—4.600 pesetas. 

Cert. Ibérica, S. A . — Recoletos, 19.— 
2.000 pesetas. 

Consignaciones Fletamesa. — Recole
tos, 19. — 61.200 pesetas. 

S. A . E . Sport Service. — Recoletos, 
número 22. — 15.000 pesetas. 

Antonio Seseña Amezua. — Recoletos, 
número 1.—20.500 pesetas. 

Fernando Ceñal Asensi. — Recoletos, 
número 4.—1.200 pesetas. 

Administrac. Inmobiliar., S. A . — Re
coletos. — 1.000 pesetas. 

Produc. Cinem. Boras F. , S. A . — Re
coletos, 12. — 15.000 pesetas. 

Indust. Agrie. Castilla, S. A . — Reco
letos, 19. — 36.695 pesetas. 

Inmobiliaria Campurriana. — Recole
tos, 19—2.000 pesetas. 

Hair . Center of Espain, S. A . — Reco
letos, 22. — 1.000 pesetas. 

Finantex, S. A . — Recoletos, 22. -
15.000 pesetas. 

Celia Gámez Carrasco. — Recoletos, 
número 23. — 13.550 pesetas. 

Eurico Faccheti Muñera . — Recoletos, 
número 11. — 18.002 pesetas. 

Marcelino Manzano Castro. — Recole
tos, 13. — 4.667 pesetas. 

Severeing Southern, S. A . — Recole
tos, 22. — 1.000 pesetas. 

Robbialac Española. — Recoletos, 22 . 
115.500 pesetas. 

Alfonso González Glez. — Ricardo Ve
ga, 3. — 1.066 pesetas. 

F. Byrne Yohn. — Ricardo Vega, 9. — 
584 pesetas. 

Urbanz. Saltos Almoguer, S. A . — Ro
ma, 47. — 961 pesetas. 

Manuel Anón Pérez. — Roma, 3. — 
3.690 pesetas. 

Antonio Cabello Carrión. — Roma, 3. 
3.050 pesetas. 

Francisco Escriba Sierra. — Roma, 3. 
3.050 pesetas. 

Francisco Faus Sanchís. — Roma, 3.— 
3.050 pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes en los expedientes de refe
rencia. 

Madrid, a 4 de marzo de 1976 -
caudador (Firmado). 

(G.—14.212) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Impuestos del Estado 
de la Zona de Buenavista (García de 
Paredes, 92 - Madrid-3). 
Hago saber: Que en los expedientes de 

apremio que se tramitan por esta ofici
na recaudatoria contra los deudores que 
a cont inuación se relacionan, por los dé
bitos que se detallan, en los que no ha 
podido llevarse a efecto notificación n i 
requerimiento alguno por resultar de do
micil io ignorado, he dictado providencia 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación, ordenando requerir por el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia a los 

deudores o a sus causahabientes para que 
en el plazo de ocho días a contar de la 
fecha de publicación del presente edicto 
comparezcan, por sí o representante au
torizado, en sus respectivos expedientes, 
bien entendido que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo efectuado se continua
rán las actuaciones, previa declaración de 
rebeldía. 

Deudores, — Domicilio. — Débitos 

José Puga Morci l lo . — San Juan de la 
Cruz, 3. — 480 pesetas. 

José Fernández Pérez . — San Juan de 
la Cruz, sin número . — 2.750 pesetas. 

Euram Iberia Trust, S. A . — Serrano, 
n ú m e r o 1. — 2.000 pesetas. 

Justo Requejo Pérez. — Serrano, 2. — 
386 pesetas. 

Trabaca Island, S. A . — Serrano, 17. 
15.000 pesetas. 

Daniel López Velázquez. — Serrano, 
número 17. — 5.454 pesetas. 

Eduardo García Paredes. — Serrano, 
número 19. — 30.940 pesetas. 

Público, S. A . — Serrano, 19. — 2.000 
pesetas. 

Francisco Toledano Gómez. — Serra
no, 20. —- 43.544 pesetas. 

Proyectos Bioquím. Ind., S. A . — Se
rrano, 21. — 15.000 pesetas. 

Del . Propiedad, S. A . — Serrano, 23. — 
15.000 pesetas. 

Inmobiliaria Valomat, S. A . — Serra
no, 23. — 2.000 pesetas. 

Calandria, S. A . — Serrano, 41.—2.000 
pesetas. 

Isabel Seefried Schnitzler. — Serrano, 
número 51. — 10.820 pesetas. 

Conserv. Const. Técnicas, S. A . — Se
rrano, 51. — 36.658 pesetas. 

Gaspar Gasch Fenoli . — Serrano, 54.— 
460 pesetas. 

S. Construc. Deportivas, S. A . — Se
rrano, 63. — 64.415 pesetas. 

José Luis Taylán. — Serrano, 66. — 
11.132 pesetas. 

Látex, S. A . — Serrano, 77. — 60.180 
pesetas. 

Coslada Imp. y Exportac , S. A . — Se
rrano, 78. — 1.000 pesetas. 

Pascual Navarro Reverter. — Serrano, 
número 86. — 15.944 pesetas. 

José M . Peironcely Aguilar. — Serra
no, 92. — 736 pesetas. 

Ava l , S. A . — Serrano, 100. — 2.000 
pesetas. 

The Wolf Corpor Spain, S. A . E . -
Serrano, 101. — 15.000 pesetas. 

Holdig Hot Hippania, S. A . — Serrano, 
número 110. — 2.000 pesetas. 

Natstore, S. A . — Serrano, 114.—2.000 
pesetas. 

Eduardo Pérez Ortega. — Serrano, sin 
número . — 17.622 pesetas. 

M . Bernatest Lesbats. — Serrano, 22. 
2.701 pesetas. 

Trainco, S. S. — Serrano, 23. — 1.801 
pesetas. 

Photoquick Española, S. A . — Serra
no, 47. — 1.066 pesetas. 

Aceites Envasados Anda luc , S. A . — 
Serrano, 51. — 14.382 pesetas. 

Franco Ibérica C o m e r á , S. A . — Se
rrano, 51. — 960 pesetas. 

Fricar, S. A . —- Serrano, 51. — 8.991 
pesetas. 

Antonio Fernández Fdez. — Serrano, 
número 55. — 21.744 pesetas. 

Carmen V a l Arcibal . — Serrano, 55.— 
16.211 pesetas. 

José Menarguez Rguez. — Serrano, 74. 
961 pesetas. 

Colette Gómez Morato. — Serrano, 89. 
961 pesetas. 

Servicar, S. A . — Serrano, 98.—5.043 
pesetas. 

Julio García Sanz. — Serrano, 102. — 
533 pesetas. 

Rafael Amezola Manseez. — Serrano, 
número 114. — 7.218 pesetas. 

S. Díaz Gómez-Galán. — Serrano, 118. 
480 pesetas. 

Promot. Ind. Comer. Segur., S. A . — 
Serrano, 21. —- 15.000 pesetas. 

M . A . Rodríguez Castro. — Serrano, 
número 41. — 40.256 pesetas. 

José Fernández C . Lizarza. — Serrano 
número 52. — 480 pesetas. 

Pablo Mercel Luttenauer. — Serrano 
número 98. — 23.500 pesetas. 

Anastasio Alemán. — Sudamérica, 4.— 
730 pesetas. 

Adminis t ración Serv. E . , S. A . — To 
más López, 3. — 1.000 pesetas. 

Antonio Mar t ín López. — Tomás Ló 
pez, 3. — 125 pesetas. 

Francisco Don Fernández . — Tomás 
López, 3. — 9.606 pesetas. . 

Joaquín de Mar t ín Cruz . — Tomás Ló
pez, 8. — 13.154 pesetas. 

José R . González Glez. — Avenida d e 

los Toreros, 49. — 732 pesetas. 
M . Fernández T. Ortega. — Avenida 

de los Toreros, 12. — 18.480 pesetas. 
Cía. Esp. Le Oriente. — Velázquez, 21). 

13.910 pesetas. 
Gerardo Franco Santamaría . — Veláz

quez, 53. — 21.713 pesetas. 
Félix Díaz Rubio. — Velázquez, 8. " 

3.842 pesetas. 
F . Pallares Colmenero. — Velázquez-

número 8. — 961 pesetas. , 
F . Guitart Gregorio. — Velázquez, ^ -

18.228 pesetas. 
Dorothy Radley Mavis . — Velázquez-

número 18. — 590 pesetas. 
José Fernández Gómez. — Velázquez, 

número 19. — 18.002 pesetas. 
María Arr ie ta Arr ie ta . — Velázquez, 

número 27. — 11.239 pesetas. 
A . Urrut ia Olabarrieta. — Velázquez, 

número 38. — 7.205 pesetas. 
Héc tor Ríos Larraín. — Velázquez, •> ' 

5 8.901 pesetas. 
Hol lyvrood Color, S. A . — Velázquez-

número 51. — 3.669 pesetas. 
Hispano Metal , S. A . — Velázquez. 

1.114 pesetas. 
José L . Ussia M u ñ o z Seca. — V e l a 

quez, 57. — 3.842 pesetas. t 

Aurelio Santos Mar t ínez . — Velázquez 
número 75. — 1.050 pesetas. n 0 

Prestusa. — Velázquez, 80. — 1 > u u 

pesetas. 
General Prod. Electrón., S. A . 

lázquez, 87. — 961 pesetas. 
Griño, S. A . — Velázquez, 101. 

pesetas. 
José María Zabala Lázaro. — 

quez, 109. — 172 pesetas. 
Manuel Parrondo Rubio. — Velázquez 

número 111. — 320 pesetas. 
Intern. Comer. Transp., S. A . — V e l a 

quez, 2. — 81.724 pesetas. t 

Alvaro Carretero Yagüe. — VelázqV e* 
n ú m e r o 3. — 23.129 pesetas. 

Moncrief Internat Compan. — V e l 

quez, 13. — 1.000 pesetas. n n n 
Avdel , S. A . — Velázquez, 15. — *«™ 

pesetas. n g 
Reiwell, S. A . — Velázquez, 20.—5-° u 

pesetas. 
Financiera Marketing Int. — 

Velázque 2 ' 
número 20. — 12.000 pesetas. yc. 

Autos A l q u i . Malcampo, S. A . — 
lázquez, 21. — 15.000 pesetas. , % , 

Joaquín Pomares Vázquez. — ^e 
quez, 25. — 460 pesetas. 2 

Enrique Galindo Mata. — VelázqU e" 
número 25. — 1.000 pesetas. V e . 

Indus. Harineras Reunid., S. A . -

Ve-

Veláz-

lázquez, 27. — 1.000 pesetas. z , 
L . Hermida Higueras. — Velázqu 

número 36. — 2.750 pesetas. uez-

Vela 2 ' 

Ignacio Ar to la Canario. — Velázq 
número 41. — 6.157 pesetas. - f l0 

V i l a , S. L . — Velázquez, 42. — ^ 
pesetas. ^ 

Hawai, S. A . — Velázquez, 44. — 
pesetas. , 

Com. Ar te Decoración, S. A . — V e i a 

quez, 73. — 28.137 pesetas. 
Valdebarre, S. A . — Velázquez, ° ¿ -

1.668 pesetas. 
Hispano Metal M . Manuf., S. A . 

lázquez, 86. — 1.000 pesetas. «7, 
Cooperativa Inelec. — Velázquez, 

1.000 pesetas. f , ¿ 
Fluorescencia Telev. I., S. A . — V e l 

quez, 87. — 15.000 pesetas. n 0 0 
Noreña, S. A . — Velázquez, 89 .— 2 < u 

pesetas. 
Antonio Hermosilla Tombo. —• V e 

quez, 95. — 3.528 pesetas. 
Indust. Turís t icas Esp., S. A . — y e l 

quez, 100. — 15.000 pesetas. -
Suminis. Elec. Nac. Estr. — Velázqu 

número 100. — 15.000 pesetas. 
Vendóme Producción, S. A . 

quez, 100. — 1.000 pesetas. 
Mat . Reg. Nadalu Huercal . — V e l 

quez, 101. — 15.000 pesetas. e z ¡ , 
Agustín Reig Maluenda. — Velázqu 

número 121. — 15.423 pesetas. t , 
Joaquín Herraz Peinador. — Velázqu 

número 124. — 1.000 pesetas. 
Jean Thacker Meléndez. — V e l á z q u ' 

n ú m e r o 126. — 1.200 pesetas. .¿naO 
Guca, S. A . — Villafranca, 1 7 . — 1 5 ^ 

pesetas. 
Alpar , S. A . Vil lalar , 13. — l-5°° p 

setas. 
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Proyectos Const. U r b . — Vil la lar , 1 3 . 
24.015 pesetas. 

Salvad Rodríguez Glez. — Vil la lar , 1. 
3 7 - 2 0 0 pesetas. 

Conley Arthur Lee. — Vil la lar , 8 . — 
l 3 6 5 pesetas. 

Cía. Investigaciones Su., S A . — V i -
uanueva, 13. — 1 5 . 0 0 0 pesetas. 

E x Plot . Sanat. Resi., S. A . — Villanue-
H 20. — 1 4 1 . 2 0 0 pesetas. 

lean Pierre Gómez. — Villanueva, 2 2 . 
22.390 pesetas. 

l u ma, S. A . -
Pesetas. 

u C r í a ^ p s a ' S - A - — Villanueva, 29. — o.uuo pesetas. 
Actividades Hoteleras, S. A . — V i l l a -nueva. ^ _ •< — - ' 

Villanueva, 2 4 . — 6 . 0 0 0 

Angel Alonso Escudero. — Diego S i 
los, 1 1 2 . — 6 0 0 pesetas. 

José Perdeiro Moscoso. — Balconci
l lo Pa., 9 . — 3 4 . 3 0 4 pesetas. 

Blas Almenara Nicart . — Antonio Gon
zález, 8. — 5 . 5 6 0 pesetas. 

C. Eugenio Díaz, S. A . — Alvaro Ba-
zán, 5 . — 6 . 6 7 6 pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes en los expedientes de refe
rencia. 

Madr id , 5 de marzo de 1 9 7 6 . — E l Re
caudador (Firmado). 

( G . — 1 4 . 2 1 3 ) 

Villanueva, 

— Villanue-

Villanueva, 

Villanueva, 

r d > 35 . — 1.000 pesetas, 
.lose Fernández Mtnez. — 

numero 4. — 1 2 . 1 4 4 pesetas. 
Aluminio Aleaciones, S. A . • 

va, H . — 4 8 0 pesetas. 

rm!j d 0 r ° P é r e z niegue. — 
numero 19 . - 2 . 7 7 0 pesetas. 

.santiago Martínez Sauri. — 
numero 20 . - 2 . 6 3 8 pesetas. 
v An^és Sánchez Delgado. — Vil lanuc-

T5 r 3 3 7 4 osetas. 
lose L. Alvarez González. — Vitrubio , 

numero 30 . - i 8 . 5 5 8 e s e t a s . 
l i S u e l

 S a e z García. — S i n domicil io. 1.082 pesetas. 

.Angel Canadá Izquierdo. — Süi domi-
C L 1 °- - 1.447 pesetas. 

Luis Manuel González Ar ias . — Sin do-
nuciho.-_2.477 pesetas. 

^ntomo Ineva Sebín. — Sin domicil io. ¿•038 pesetas. 

PesSas^- d e A d rn in i s t r ac . de J . — 2 8 4 

Víctor García Crespo. — Sin domicil io. C - ^ 4 pesetas. 

Atkinson J a n S. — S in domici l io. -
pesetas. 

. F- Alv 
5.200 

^Antonio R 0 m a Moran. — S in domio-
Marí, « 8 1 Pesetas. 

2.244 * S a n z Gü- — S in domic iüo . — ^ Pesetas. 

l i o ^ ^ P ^ i á n Alarcón. — Sin domici-
Ftfw i 4 Pesetas. 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

^ I varez r , 
pesetas P ' ~~~ S i n domicilio. — 
°nio R A ^ - . 

Sin domicilio .-

- 10 4 7 ^ I A A G O V e r n a . — Sin domi-
^ G u i n e r s i n ^ Pesetas. '?li0- 2 n

5

d ° d

G o « ^ l e z Peña . - Sin do-

SiciHo i ^ f 0 ^ M . Corcín. - Sin 
i i M - Castilla i 4 4 P ^ t a s . 

4 , 6 4 7 S ^ ° M a l b á n - - Sin domicilio. 

C Ü Í - ^ U e ^ V 2 I i m é n e z - - Sin domi-
m ' e i l i 0 

Lui s 

Carr 

^ V ^ ^ A l v a ^ e z - " ~ - Sin domicil io. 

_ ~ pesetas. 
17 S l a m i z o y uno. — Sin do-
A / - / 0 7 pesetas. 

^ g i o . S 6 ! C a ] a t a y u d Sauce. — Sin do-
Pilar v pesetas 

I 3 . 6 f i 4 a r B a r b e r a - — Sin domi
cilio 

c i i G r e § ° r i 0

3 S 4 P^tas. 
i 0 , ^ 7 7 7 Í P e z Sánchez. - Sin domi-

s o I u a n Ba» / Poetas. 

foíé * 5 ¡ i ~ S i n d 0 m i d l i ° - " 
X \ l - ^ • a i 0 ^ , P a r a y ° t r o . — Benaven-
A ! 0 s é Luíc Í 5 3 Pesetas, 
del, D i a z M e s o n e r o s . _ 

\ . ^ a e l A, 6 3 Pesetas. 
Martínez García. - Antonio 

2 . 8 8 9 pesetas. 

T. Vi l l an 

ía 

ael 
P ed r o Rev 

3 V 6 9 8 g ° F e r n a n d e z . * — Marque-
T -• — 3 fin8"~ ' v i u o u u B i . — marque-

5 i a i m e Bi a „ ? Pesetas. 
V 5 Montí jano. - Miguel , 4 . 

V ? ^ H d e 2 . Canales. 
2.477 

5 0 0 

Julián Hue l 
l a B a ^ / / Pesetas. 
? Peseta a

s

C h l U e r R o d * S ° - - Llani l la , 1 1 . 

d o ; r

6

a *cisco López Larriba. — G . Izquier-
katvi 1 , 6 5 3 pesetas. 

36 0 n i

 k e n B - Tewnsend. — Fohey, 80.— * U l . Pesetas. 

5 5 J e de Antón Carlos. — Partidas, 4 . — 
P 5 . pesetas, 

2.66R P e P o n c e Isabel. - Beneficio, 7 . — 

Trivals, 8. 

S - » 8 ^ N . S. A . Her-

15.118 pesetas. 

Diego S i l -

Carteros, 

Don Arcadio Carrasco Fernández-Blanco, 
Abogado, Recaudador de Tributos del 
Estado en la Zona de Universidad (Fer
nando el Católico, 4 7 - Madrid) . 
Hago saber: Que en los expedientes 

ejecutivos de apremio que se siguen en 
esta oficina recaudatoria contra los deu
dores de paradero ignorado que a conti
nuación se detallan, por débi tos en el con
cepto que también se indica, por el exce
lent ís imo señor Presidente de la Dipu
tación Provincial, se dictó la siguiente: 

"Providencia.—En uso de las faculta
des que. confieren los ar t ículos 9 5 y 1 0 0 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 2 0 por 1 0 0 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Y no habiendo podido llevarse a efec
to notificación ni requerimiento alguno, 
por encontrarse los mismos en paradero 
ignorado, y en virtud de lo dispuesto en el 
ar t ículo 9 9 - 7 del Reglamento General de 
Recaudación, se ha dictado providencia 
acordando requerir por medio del B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia a los deudo
res, sus herederos, causahabientes o re
presentantes legales, para que en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha de la 
publicación del presente edicto en dicho 
periódico oficial, comparezcan en sus res
pectivos expedientes, advir t iéndoles que 
transcurrido el referido plazo sin haberlo 
efectuado serán declarados en rebeldía y 
se cont inuarán las actuaciones en la forma 
preceptuada en el citado cuerpo legal. 

Número expediente. — Nombres y apelli
dos. — Años del débito. — Importe prin

cipal 

1. — Juan Maristany García. — 1 9 6 4 
5 5 4 pesetas. 

2 . — Jorge Ort iz Fernández . — 1 9 7 1 . 
8 0 5 pesetas. 

3 . — Urbanizaciones y Construcciones 
Residenciales. — 1 9 6 8 . — 1.005 pesetas. 

4 . — Isidro Jiménez González. — 1 9 6 7 . 
1 .405 pesetas. 

5 . — Carlos Hernández . — 1 9 6 5 . — 
6 8 6 pesetas. 

6 . —- Pascual Girobami. — 1 9 6 5 . — 
6 0 2 pesetas. 

7. — L iqu id . Carbónic. de España, So
ciedad Anónima . — 1 9 6 5 . — 1 .214 pese
tas. 

8. — Francisco Sepúlveda Sepúlveda.— 
J 9 6 2 . — 4 2 1 pesetas. 

9. — Hostal Mav i , S. L . — 1 9 6 2 . — 
6 5 2 pesetas. 

1 0 . — Sagrario y D . Benito Nodal . — 
1 9 5 4 . — 9 3 7 pesetas. 

Quedan advertidos los deudores ante
riormente relacionados que podrán enta
blar recursos sobre la providencia que se 
notifica en los casos a <que se refiere el 
ar t ículo 1 3 7 de la ley General Tributa
ria y 9 5 del Reglamento General de Re
caudación y de reposición en el plazo de 
ocho días ante la Excma. Diputación Pro
vincial o reclamación económico-adminis
trativa en el de quince d í a s ; ambos pla
zos contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este edicto en el c i 
tado per iódico oficial y que el procedi
miento de apremio, aunque se interponga 
recurso, solamente se suspenderá en los 
té rminos y condiciones señalados en el ar
tículo 1 9 0 del Reglamento General de Re
caudación. 

Madr id , a 13 de marzo de 1 9 7 6 . — E l 
Recaudador (Firmado). L'Í'LL 

(Gv—14.216) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E V E N T A S 

EDICTO 

Don Francisco Arranz Herrero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Ventas, de esta capital (Elfo, 8 0 -
Madrid) . 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo se tramitan expedientes ad
ministrativos de apremio contra los deu
dores que al final se relacionan, por dé
bitos a la Hacienda Públ ica , por el Im
puesto sobre las Rentas del Capital-Inte
reses de Prés tamo, y a quienes, por haber 
resultado desconocidos en los domicilios 
que como de los mismos figuran en los 
documentos cobratorios, no ha sido po
sible notificarles la providencia de apre
mio dictada contra los mismos por el se
ñor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia, cuyo texto es e l siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los art ículos 9 5 y 1 0 0 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
da incluida en la anterior relación en el 
recargo del 2 0 por 1 0 0 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

Dicha providencia solamente podrá ser 
impugnada por las causas citadas en el 
ar t ículo 9 5 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Contra dicho acto administrativo pue
de interponerse recurso de reposición an
te el señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia en el plazo de ocho días o re
clamación económico-adminis t ra t iva ante 
el Tribunal Económico Administrat ivo 
Provincial en el plazo de quince días , am
bos a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto" en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. L a in 
terposición de cualquiera de estos recur
sos no suspende el procedimiento ejecu
tivo, salvo en los términos y condiciones 
señalados en el art ículo 1 9 0 del mencio
nado Reglamento. 

Lo ique se notifica a los interesados por 
medio del presente edicto que se publica
rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y se expondrá en el tablón de anuncios 
de la Junta Munic ipa l del Distrito, con
forme establece el ar t ículo 9 9 del Regla
mento General de Recaudac ión ; requi
riendo a los deudores para que en el pla
zo de ocho días comparezcan en los res
pectivos expedientes, por sí o por medio 
de representante, con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo s in veri
ficarlo serán declarados en rebeldía y se 
cont inuará el procedimiento ejecutivo en 
la forma que determina el apartado 7 del 
art ículo 9 9 del expresado Reglamento. 

RELACION DE DEUDORES 

2 . 4 3 4 . — Jerónimo Ruano y Burnay.— 
Pez Volador, 7 . 

7 . 1 5 2 . — Socios Productores, S. A . — 
Germán Pérez Carrasco, 4 6 . 

7 . 2 7 3 . — Anselmo T o m á s López. — 
Virgen del Coro, 6 . 

9 . 5 5 5 . — Fulgencio García Nicolás. — 
Luis Rúiz, 3 9 . 

2 3 . 4 2 1 . — Francisco Sanz Mar t ínez . — 
Plaza de América Española, 3 . 

3 9 . 8 5 3 . — Micaela Castro Fortuny. — 
Sancho Dávila, 1 5 . 

4 2 . 1 0 8 . — José Samper Arac i l . — A p o 
lo, 3 . 

4 8 . 1 8 7 . — Juan Gómez Casado. — E l 
vira, 7 . 

4 8 . 4 9 0 . — Exuperancio Galiana Díaz .— 
Maestro Alonso, 7 . 

5 2 . 5 0 9 . — María Dolores Marino Ro
dríguez. — Virgen del Lluc , 4 6 . 

5 3 . 2 8 4 . — Manuel Moreno Vázquez .— 
Avenida Donostiarra, 2 4 . 

5 4 . 1 6 6 . — Benigno Agudín Menéndez . 
Avenida Donostiarra, 14 . 

5 4 . 2 4 8 . — Antonio González Fernán
dez. — Sambara, 8 6 . 

5 4 . 3 4 2 . — José Rodr íguez Sánchez-Me
dina. — Dolores Romero, 4 7 . 

5 4 . 4 5 3 . — Manuel Cabezas Díaz. — 
Francisco Madariaga, 1. 

5 4 . 5 6 0 . — Pedro Antonio G i l García-
Donato. — Pilar Cavero, 6 . 

5 5 . 2 4 5 . — Antonio Palomares Velas
co. — Doctor Esquerdo, 3 9 . 

5 6 . 3 3 6 . — Leonardo Mar t ín Manzano. 
Hermanos Machado, 7 y 9 . 

5 7 . 7 0 2 . — Manuel Alonso de l a Torre. 
Vicente Espinel, 2 7 . 

5 7 . 8 5 1 . — Luis F e r n á n d e z Abecia . — 
Arturo Soria, 9 2 . 

5 7 . 9 1 1 . — Pedro Gómez Otero. — Lla
nos y Escudero, 7 1 . 

5 8 . 0 4 0 . — ' Eovaldo Morales Soto. — 
Virgen de la Alegría, 7 . 

5 8 . 1 8 2 . — Alvaro García Domenech.— 
Emi l io Ferrari , 1 7 . 

5 8 . 3 1 5 . — José L . Valverde Mar t ínez .— 
San Narciso, 2 7 . 

5 8 . 4 8 9 . — Antonio Castro Ur ioz . — 
Prudencio Alvaro , 6 . 

5 8 . 7 0 4 . — P ío Mar t ín H e r n á n d e z . — 
Francisco Huesca, 1 1 . 

5 8 . 7 0 5 . — Simón M o y a González . — 
Francisco Huesca, 1 1 . 

5 9 . 7 8 6 . — José Ramón Pablos Gonzá
lez. — Sancho Dávila, 2 1 . 

5 8 . 1 2 3 . — Luis Fernández Abecia . — 
Arturo Soria, 9 2 . 

5 9 . 1 5 3 . — Luis Fernández Abecia . — 
Ar tu ro Soria, 9 2 . 

6 0 . 1 8 8 . — Víctor Ortega Redondo. -
José Barbastre, 9 . 

6 0 . 3 4 0 . — Andrés Peláez Romero. — 
Ricardo Ort iz , 2 7 . 

6 0 . 4 7 6 . — Edificaciones Khosmo, So
ciedad Anón ima . — Alcalá, 3 9 6 . 

6 1 . 4 3 8 . — Blas M a r t í n Lozano. — Bo-
cángel, 1 2 . 

6 1 . 4 4 0 . — Jesús Díaz Peña . — Amos 
de Escalante, 8. 

6 1 . 7 0 3 . — Guil lermo Antoranz Berme
jo. — Aristóteles , 1 0 . 

6 2 . 2 8 5 . — Agust ín Otero González. — 
Alcalá, 1 7 8 . 

6 2 . 3 3 5 . — Industrias Gai tán, S. A . — 
Amara, 7. 

Madrid, 1 0 de marzo de 1 9 7 6 — E l R -
caudador, Francisco Arranz . 

( G . — 1 4 . 2 1 7 ) 

RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E L I R I A ( V A L E N C I A ) 

EDICTO 

Concepto Derechos Reales-Transmisiones 

Don Pedro de Luna Moreno, Recaudador 
de Tributos del Estado de l a expresada 
Zona. 
Hago saber: Que en el expediente ,que 

me hallo instruyendo contra "Industrias 
Aucavir, S. A . " , en la actualidad de pa
radero desconocido, con fecha 2 7 de no
viembre de 1 9 7 2 se d ic tó l a siguiente. 

Diligencia de embargo de bienes inmuebles 

Tramitándose en esta Recaudación de 
Tributos del Estado de mi cargo expe
diente administrativo de apremio contra 
el deudor "Industrias Aucavir , S. A . " , 
con domicilio en Madr id , calle Los U r -
quiza, núms . 3 y 5 , por sus descubiertos 
en certificaciones de apremio, concepto 
Derechos Reales Impuesto sobre las Trans
misiones de bienes del ejercicio de 1 9 6 8 , 
que asciende el principal de la deuda t r i 
butaria a 2 9 8 . 7 4 3 pesetas, y 5 9 . 7 4 9 pe
setas por el recargo de apremio 2 0 por 
1 0 0 , más 3 0 . 0 0 0 pesetas para responder 
a las costas que se ocasionen, y desco
nociéndose l a existencia de otros bienes 
embargables en esta Zona. 

Declaro embargados los inmuebles per
tenecientes al deudor expresado y por los 
descubiertos que igualmente se expresan, 
que a cont inuación se describen: 

1. ° U n campo de tierra secano, viña, 
que mide una superficie de ocho hanega-
das, equivalentes a cincuenta y seis áreas , 
setenta y ocho cent iáreas , situada en tér 
mino de Li r ia , partida del Arenal , lindante: 
Norte, de Francisco Gabarda; Sur, ram
bla Castellarda; Este, de Vicente Cervera 
Bea, y Oeste, de Alberto Muñoz. 

2 . ° Otro campo de tierra secano, a l
garrobos, que mide una superficie de ocho 
hanegadas y tres cuartones, equivalente a 
cincuenta y nueve áreas cincuenta y ocho 
centiáreas y setenta y cinco dec ímet ros 
cuadrados, situada en el té rmino de L i 
ria, partida de Ciscar, lindante: Norte, 
de Juan Antonio Murqui H i l a r i o ; Sur, 
Perfecto M u ñ o z ; Este, de Roberto. Usach, 
y Oeste la rambla Castellarda. , 

Del presente embargo se ha tenido en 
cuenta lo previsto en el ar t ículo 1 2 0 - 3 del 
Reglamento General de Recaudac ión . 

Lo ique en cumplimiento al ar t ículo 
9 9 - 7 del cuerpo legal citado y regla 5 5 de 
la inst rucción se invita al deudor! y a sus 
herederos, caso de ser fallecidos, para 
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que en el plazo de ocho días comparez
can, por sí o por medio de representan
te, en el expediente ejecutivo que se le 
sigue para la realización de su descubier
to y designen persona que en esa loca
lidad les represente y reciban las notifi
caciones a que hubiere lugar en la tra
mitación del mismo, bajo apercibimiento 
de que, de no personarse, serán declara
dos en rebeldía, no in ten tándose en lo su
cesivo notificaciones personales. 

Lir ia , a 2 de febrero de 1 9 7 6 — E l Re
caudador (Firmado). 

(G. C—2.660) (C—543) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O L M E N A R V I E J O 

Este Ayuntamiento, en sesión de Pleno 
celebrada el día 6 de marzo de 1 9 7 6 , 
adop tó , por unanimidad, el acuerdo de 
aprobar inicialmente el proyecto de com
pensación de la Zona Industrial-Sur, pre
sentado por don José Manuel Rodríguez 
Torres, como Secretario de la "Compañía 
Mercant i l Colmenar Industrial". 

Referido proyecto de compensación y 
su correspondiente expediente se someten 
a información pública durante un mes, a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, quedando a disposición de los i n 
teresados en la Secretaría municipal a 
efectos de reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 3 2 y con
cordantes de la ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 1 2 de mayo de 
1 9 5 6 . 

Colmenar Viejo, a 3 0 de marzo de 
1 9 7 6 . — E l Alcalde, Francisco Sanz M a 
drid. 

( G . C — 2 . 8 9 4 ) ( O . — 1 . 8 9 7 ) 

M O S T O L E S 
Don José Manuel Celada Sánchez so

licita autorización para la apertura de pes
cadería en la calle Dos de Mayo, núm. 2 6 , 
galería "Cuatro Caminos", puesto 7 1 . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 2 2 de marzo de 1 9 7 6 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 0 5 ) ( O . — 1 . 9 0 2 ) 

la provincia, al objeto de su examen y 
reclamaciones por los interesados. 

En Alcobendas, a 25 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.909) (O.—1.919) 

Don Avelino Méndez Rodr íguez solici
ta autorización para la apertura de bar 
de cuarta en la calle Santiago Vivas , 72, 
local 4 . 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 25 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.906) (O.—1.903) 

Don Nicasio Román Cortés solicita au
torización para la apertura de frutos se
cos en la calle Badajoz, sin número , Re
sidencial Guadalupe, número 6, local 9. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 24 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.907) (O.—1.904) 

A L C O B E N D A S 
Se hace público que la Comisión M u 

nicipal Permanente ha aprobado, en su 
sesión de 22 de marzo de 1976, expedien
te de contribuciones especiales por be
neficio especial, impuestas para la reali
zación de obras de pavimentación inclui
das en el presupuesto extraordinario de 
obras; cuyo acuerdo y expediente, con 
todos los documentos presupuestarios, 
base de reparto, cantidad a repartir y re
lación de contribuyentes, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince días 
hábiles y ocho más siguientes, a contar 
desde el siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

Se hace público que la Comisión M u 
nicipal Permanente ha aprobado, en su 
sesión de 2 2 de marzo de 1 9 7 6 , expe
diente de contribuciones especiales por 
beneficio especial, impuestas para la rea
lización de la pavimentación de la calle 
Alicante (adicional a la cuarta fase de 
pavimentación) ; cuyo acuerdo y expe
diente, con todos los documentos presu
puestarios, base de reparto, cantidad a 
repartir y relación de contribuyentes, 
quedan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles y ocho más s i 
guientes, a contar desde el siguiente al 
de la aparición de este anuncio en el 

. BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a l ob
jeto de su examen y reclamaciones por 
los interesados. 

E n Alcobendas, a 2 5 de marzo de 1 9 7 6 . 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 9 1 0 ) ( O . — 1 . 9 2 0 ) 

Se hace público que la Comisión M u 
nicipal Permanente ha aprobado, en su 
sesión de 2 2 de marzo de 1 9 7 6 , expe
diente de contribuciones especiales por 
beneficio especial, impuestas para la rea
lización de colectores incluidos en el pre
supuesto extraordinario y el de la tra
vesía de San Andrés y calle Cañón; cuyo 
acuerdo y expediente, con todos los do
cumentos presupuestarios, base de re
parto, cantidad a repartir y relación de 
contribuyentes, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días há
biles y ocho más siguientes, a contar des
de el siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, al objeto de su examen y recla
maciones por los interesados. 

E n Alcobendas, a 2 5 de marzo de 1 9 7 6 . 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 9 1 1 ) ( O . — 1 . 9 2 1 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
En virtud del acuerdo adoptado por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordi
naria del día de hoy, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 2 2 de la vigente ley 
del Suelo, queda en suspenso por el plazo 
de un año el otorgamiento de licencias de 
parcelación de terrenos y edificaciones en 
sectores comprendidos en la zona delimi
tada por avenida de Caballería Española, 
carretera de Meco, ferrocarril Madr id-
Zaragoza, límite de las industrias "Pro
na", "Motor Ibérica", "Indumasa" y ca
rretera N-II , de este té rmino municipal, 
con el fin de proceder al estudio del Plan 
de Ordenación y reforma del mismo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Alcalá de Henares, 2 9 de marzo de 
1 9 7 6 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 9 1 2 ) ( O . — 1 . 9 2 2 ) 

E n la sesión plenaria ordinaria celebra
da por este excelentísimo Ayuntamiento 
el día 24 de marzo del actual año, fue
ron aprobados los pliegos de condiciones 
para el concurso de suministro de hipo-
clorito con destino a la cloración del agua 
potable que se suministra a la población. 

Durante el plazo de ocho días, desde 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, quedan ex
puestos al públ ico dichos pliegos de con
diciones en las oficinas municipales, pu
diendo presentarse reclamaciones en el re
ferido plazo, de conformidad con lo pre
ceptuado por el art. 24 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales de 9 de enero de 1953. 

Alcalá de Henares, 29 de marzo de 
1976—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.913) (O.—1.923) 

G U A D A R R A M A 
E n este Ayuntamiento se tramita expe

diente para devolver la fianza que tiene 
constituida "Fernández Barrios, S. A . " , 
como rematante del aprovechamiento de 
maderas, lote núm. 3, año forestal 1974-
1975. 

Los que se creyeren con algún derecho 
exigible por razón de la obligación ga
rantizada con la referida fianza, podrán 

formular sus reclamaciones en un plazo 
de quince días. 

Transcurrido dicho plazo el Ayunta
miento resolverá sobre la devolución de 
la misma, sin admitir nuevas reclamacio
nes. 

Guadarrama, 2 7 de marzo de 1 9 7 6 . — 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C — 2 . 9 1 4 ) ( O . — 1 . 9 2 4 ) 

Don Antonio Fernández Manzanero so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de estación de servicio de 
automoción en la calle de E l Escorial . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOT.ETIX OFICIAL de la pro
vincia. 

Guadarrama, a 26 de marzo de 1976.— 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—2.915) (O.—1.925) 

E n este Ayuntamiento se tramita expe
diente para devolver la fianza que tiene 
constituida don Félix Rodrigo Carr ión, 
como rematante del aprovechamiento de 
maderas, lote núm. 2, año forestal 1974-
1975. 

Los que se creyeren con algún derecho 
exigible por razón de la obligación ga
rantizada con la referida fianza, podrán 
formular sus reclamaciones en un plazo 
de quince días. 

Transcurrido dicho plazo el Ayunta
miento resolverá sobre la devolución de 
la misma, sin admitir nuevas reclamacio
nes. 

Guadarrama, 26 de marzo de 1976.— 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—2.916) (O.—1.926) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Roñal H a l l ha solicitado l i 
cencia para instalar un depós i to de gas 
propano en la calle Charquía , parcela 77 
"Somosaguas". 

L o que se hace saber a fin- de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.917) (O.—1.927) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 .° -4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Rosa Isach Tarres ha so
licitado licencia para instalar un depósi to 
de gas propano en la calle Juan Basco, 
n ú m e r o 3. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.918) (O.—1.928) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
" P . Cooperadores Parroquiales de Cristo 
Rey" ha solicitado licencia para instalar 
un depósi to de gas propano en la calle 
Virgen de Fát ima, n ú m e r o 1. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—2.919) (O.—1.929) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Ildefonso Morci l lo R°» a l 

ha solicitado licencia para instalar un de
pósi to de gas propano en la calle Avu
tarda, con vuelta a calle Gri l lo . 

L o que se hace saber a fin de que « n 

el plazo de diez días, a contar desde I a 

inserción de este edicto en el Bou7-1'!* 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo ¿ e 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.920) (O.—1.930) 

A los efectos de los artículos 30 d 
Reglamento de 30 de noviembre de l * 0 

y 4.0-4 de la Instrucción de 15 de va&W 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en W 
Ordenanzas municipales de Policía Uro 
na de esta localidad, se hace público <ui 
" P . Cooperadores Parroquiales de Cris 
Rey" ha solicitado licencia para i n s t , j e 

un depós i to de gas propano en la 0 3 1 

Virgen de Fát ima, número 3. ^ 
L o que se hace saber a fin de que 

el plazo de diez días , a contar desde 
inserción de este edicto en el Boi#H . 
OFICIAL de la provincia, puedan f ° r i n ' 
larse las observaciones pertinentes. , 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo o 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.921) ÍO.—1.93D 

A los efectos de los art ículos 30 d e | 
Reglamento de 30 de noviembre de W 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en i 
Ordenanzas municipales de Policía Uro 
na de esta localidad, se hace público Qü 

" P . Cooperadores Parroquiales de Cris 
Rey" ha solicitado licencia para i n s t a V ¡ e 

un depósi to de gas propano en la c a l 

Virgen de Fát ima, número 5. 
L o que se hace saber a fin de que 1 

el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el Boi-f-^ 
OFICIAL, de la provincia, puedan formU* 
larse las observaciones pertinentes. , 

Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo <* 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.922) (O.—1.932) 

A los efectos de los art ículos ^0 
Reglamento de 30 de noviembre de 1" 
y 4 . 0 - 4 de la Inst rucción de 15 de m*1"* 
de 1963 y conforme a lo dispuesto e r | 
Ordenanzas municipales de Policía U i _ 
na de esta localidad, se hace público 4 
" P . Cooperadores Parroquiales de & l S > 

Rey" ha solicitado licencia- para insta 
un depósi to de gas propano en la 0 3 

Virgen de Fát ima, n ú m e r o 7 . ^ 
L o que se hace saber a fin de que 

el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el 
OFICIAL de la provincia, puedan f o r t n 

larse las observaciones pertinentes. , e 

Pozuelo de Alarcón, a 2 4 de marzo 
1 9 7 6 . — E l Alcalde {Firmado). 

( G . C — 2 . 9 2 3 ) ( O . — 1 . 9 3 3 ' 

A los efectos de los art ículos 30 ¿ej 
Reglamento de 30 de noviembre de l y 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de m a ^ 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
Ordenanzas municipales de Policía Ur 
na de esta localidad, se hace público <&m 
" P . Cooperadores Parroquiales de 
Rey" ha solicitado licencia para i n s t a j i e 

un depósi to de gas propano en la c a 

Virgen de Fát ima. número 9. ^ y¡ 
L o que se hace saber a fin de que ^ 

el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el BOLC *| 
OFICIAL de la provincia, puedan forríl 

larse las observaciones pertinentes. 
Pozuelo de Alarcón, a 24 de marzo 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.924) (O.—1.93 4 ' 

L O S M O L I N O S 
Aprobado por este Ayuntamiento 

Padrón municipal de habitantes, refera 
a 31 de diciembre de 1975. queda ev 
puesto al públ ico en las oficinas de est 
Ayuntamiento durante el plazo de qur n C 

días al objeto de oír reclamaciones, 
Los Molinos , 25 de marzo de 197o.'" 

E l Alcalde, Juan Manuel López-Palop-
(G. C — 2 . 9 0 8 ) (X.—7.98?) 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En j 0

C E D U L A ° E NOTIFICACION 
d o n úrn 0 ero a da° S s e § u i d o s en este Juzga-
V e i n t icuatro H ' Q ° n ; e l n u m e r o trescientos 
l S e i s> Por P l o novecientos setenta 

0 R o d r Í P U e ; P r o c u r a d ° r don Manue l L e -
í ^ s D o £ 6 n n o m b r e de d o ñ a Mer.-
* * Manud g V i u 5 a U e s ' c o n *u esposo 

l e c u c i ó n a P w ° . n i g a Salazar, sobre 
f ó n i c a del T Í ? S C l v i l e s d e la sentencia 
? I c t a do i T L I S U n a Ec les iás t ico , se ha 
luiente; p r o v i d e n c i a del tenor l i teral 

hez - Provi<tencia 

lT'TtT* S S n S ? ' ? - M u r S a - I ^ g a d o de 
L C u a t r o de m S t " Z 1 1 6 1 " 0 d o s d e M a d r i d , 
T t a V s e i s í l S d e m i l novecientos se-

a e s t p TuVaoi ^ e n t a ; por r e p a r t í -
d o c u m e n ^ T ^ ° e l a n te r i o r escrito con 

br P o r Parte \Tt S e a c o m P a ñ a n . Se tie-
¿ l ^ e u c i ó n d p

 l a s diligencias que so-
v P

 e ' l á s t ¡ c o a e ¿ ! e n t e n c i a del Tr ibuna l 
¿t? P r ° e u r a d o r ? S C Í V Ü e s ' s e P r o m « e -
d n f e z » a ¡ o m í ° n M a n u e l L e d o R o " 
t d ! , M e r c e S e s ? r e P r e s e n t a c i ó n de 
ü n 3

d e l a c o l í 0 m f n S u e z Calles, a v i r -

las P r o c u r a d o r

0 m a d a S e devo lve rá a d i -
ser ? C e s i v a s p ^ C O n . q u i e n se entiendan 
dor, ^ S c ° n o c i d a f C l 0 n e s ' y en r a z ó n a 
tra.i ? a n n e l VÍII . d o m i c i l i o del mar ido 
m e Í d ° d e d i c h l a d 0 l l i ? a S a l a z a r ' d é s e I e Z T ú o de d , v í l l a ü o n i § a Sa 
elín 1 0 de e d i ? e s c r i t o a l m i s m o , por 
viw e n el Bor l ' Publicándose uno de 
c i o s ^ í ^ d o s e ^ ' GFICIAL de esta pro-
PlaL d e ,^te ¿I0*,* e n e l t a ^ ó n de anun---w utro en el t a b l ó n de anun-
P l a Z o d ! u z § a d o , para que dentro del 
en e i e x L ; q u m c e días nueda personarse 
c i b i m i e n t e ? d o Procedimiento, bajo aper-
si no lo v ° -c l o q u e haya lugar en derecho 
noria, dnv r ~~Lo m a n d a y firma Su Se-
te r ¿ . ^ f e -—Juan Garc ía M u r g a . — A n 
odos ^ e r n a n d o de l a M a l l a . (Rubr i -
g a r Para q u . 
Publi * a a d ! T a d e uot i f icación en le-
¿ e s t e e d S í M a n u e l Vi l ladoniga se 

Mad . P r o v 5 n c i a ° e l B ° L E T W ° r i c I A L 

SadíS S ^ t e n t a ^ 0 d - e m a r z o d e m i l n o v e " 
^ r V i s t o h S e i s " " ~ E I Secretario (Fir -

l rrnad 0), ° b u e n o : E l Magistrado-Juez 

(A.—1.738) 

A Z O A D O N U M E R O 4 
„ . ^ n esta T EDICTO 
M m ! ° C u a t ro ^ d e P r i m e r a instancia 
lenta 0 S e s e n t a d 6 S t a c a p i t a 1 ' y b a J o el 
aut 0c ? einco rm , ^ novecientos se-
U a t d e i u i c i 0 i o r d e n « s e tramitan 
m 0 v i H ° y e n eierí, a x r a t i v o d e menor cuan-
W ° s Por ¿i S c , 6 n d e sentencia, pro
bóle? ' e n n o r n K O C U r a d o r s e ñ o r Jimeno 
c ° n ¿ ° °ficial a* A

 y r e p r e s e n t a c i ó n del 
° C o ' , l J r b a n i 7 ^ r q u i t e c t o s d e M a d r i d , 
t i ^ . S . A - n z a c i o n e s y Proyectos v 
e , a c h , e ? c « y x ) s a , ? ? r e r e c l amac ión de can-
S a J d o m i ' i i ^ 0 8 y p o r s e r desconocido 
° C d a d a M U r h a ° - p a r a d e r o de la referida 
? e P ¿ , S - A . " , v

 a ^ Z a c i o n . e s y Proyectos y 
b i e n e s V e h a d e C r p t f J e V l , C r e q u e r i m i e n t o 
' n cu d e la n r n n f t a d o e l embargo como 
> S d

n fo sean P

u | d a d d e l a m i s m n , y 
^en t a^ 6 8 de do ! ° i e n t e s a c u b r i r las 
c n é t i a s , n u c v e D e ° ! í l e n t a s s i e t e m i l tres-
C i r , c 0 ^ S . de p Z f 5 , con sesenta y dos 
t a * pa^ 1 1 P ^ e as P a ' ! y l a d e s e t e n t a y 

v a ^ e r e s e l ? a S q u e s e Presupue.-
% V d i f i c a c i o n l y v ° S t a s « d e l o s terre-
n i c i p a l T M a n a n « a i S » s e n l a Urban iza -
5 d e

P a d e La S S ' C ' d e l t é r m i n o mu-
^ cr£f. saldos 3 f í " H e r r o d ó n (Madr id) , 

loe i t 0 que l L a s mentas corrientes 
^abiéí distint 0 s n a d emandada tenga 
5» a i 0 s e a c o r d ? H n C O S d e esta capita!; 

el Dr h e r i d a ? 0 n o t i f i c a r tal eiSbar-
^ S ^ e n t e . ¿ 1 d e m a n d a d a ño r medio 

pido el presente, que firmo con el visto 
bueno del señor Juez, en M a d r i d , a ve.n-
t icuatro de marzo de m i l novecientos se
tenta y se i s .—El Secretario (Firmado).— 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—1 .735) 

a^ar tai emo 
. n ' îerida demandada por meuio 

^rnitív e n t e' p o r desconocerse el actual 
Y l l ° ° paradero de la misma. 

1 ^ \ ? a r a q u e sirva de notificación en 
ViJ°jrna a la demandada-rebelde "Vj-
«n i d C l°nes y Proyectos y Obras, S. A. • 
V Persona de su representante legal, 
l ^ o V a c t u a l domicilio o paradero se 
^ W C e ' y P a r a s u publicación en el 

OFICIAL de esta provincia, ex-

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en 

el d ía de hoy por el i l u s t r í s imo señor don 
L u i s Fernando M a r t í n e z R u i z , Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o cua
t ro de esta capital, en los autos de ju i 
c io ejecutivo que se t ramitan en dicho 
Juzgado bajo el n ú m e r o m i l trescientos 
cuatro de mi l novecientos setenta y cua
tro ( B ) de orden, promovidos por el Pro
curador s e ñ o r Fra i le Sánchez , en nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n , de l a " C o m p a ñ í a Orga
nizadora del Consumo, S. A . " , contra don 
Nicas io Gamiz Toro , declarado en rebel
d í a , sobre r ec lamac ión de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, que se ce lebra rá por primera vez 
en l a Sala audiencia de este Juzgado el 
d í a veint icuatro de mayo p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , y por el t ipo de dos
cientas seis m i l pesetas -en que han sido 
tasadas, las dos fincas embargadas al re
ferido demandado s e ñ o r G a m i z Toro , y 
que son las siguientes: 

Pr imera . Suerte de tierra de secano, 
con 55 olivos, situada en el partido de 
la Loma de Taura, t é r m i n o de ü l o r a , con 
cabida de 67 á r ea s y nueve cen t i á reas . 
L i n d a : Este, Mar í a Ca lvo R u i z ; Sur, A n 
tonia M a r t í n Asensio; Poniente, camino 
de Pefíaflor , y Nor te , A n t o n i o L i z a na, 
colada en medio. In sc r ipc ión sép t ima de 
la finca n ú m e r o 5.948, fol io ocho del 
l ibro 116 de I l lora . 

Segunda. Suerte de tierra de secano, 
procedente del corti jo l lamado Loma de 
Taura , en el partido de su nombre, t é r 
mino de I l lora , cabida tres fanegas, ^3 una 
h e c t á r e a , 93 á r ea s y 17 cen t i á r eas . L i n d a : 
al Nor te , con Isabel Morales T i rado; Sur, 
la^ de A n t o n i o Mesa Nie to ; al Este, ca
mino de Peñaf lo r ; Oeste, A n t o n i o Mesa 
Nie to . Dentro de esta finca hay una era. 
Insc r ipc ión segunda, finca 13.021, folio 70. 
l ib ro 218 de I l lora . 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á n consignar previamente, sobre 'a 
mesa del Juzgado o establecimiento des
t inado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo. 

Que no se a d m i t i r á postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo. 

Que los t í t u los de propiedad de las 
fincas, suplidos por cert if icación le í R e 
gistro, se hallan de manifiesto en la Se
c re t a r í a del que refrenda, debiendo los 
l icitadores conformarse con ellos, y sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores o preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes y sin 'cancelar, e n t e n d i é n d o s e oue el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con la antela
c ión que la Ley previene expido el pre
sente, que firmo con el v is to bueno del 
s e ñ o r Juez, en M a d r i d , a veint ic inco de 
marzo de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado) .—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.712) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Lu i s Fernando M a r t í n e z - R u i z . M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de M a d r i d . 

, Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente sobre suspens ión de pa
gos de la entidad mercantil "Nylcas t , So
ciedad A n ó n i m a " , con domic i l io social 
en M a d r i d , calle A n c o r a , n ú m e r o cuaren
ta y dos, hoy treinta y ocho, representada 
po r el Procurador don Manue l Lancha
res L a r r é , con el n ú m e r o m i l quinientos 
treinta y c inco-B de m i l novecientos se
tenta y cinco, en cuyo expediente por 
auto de esta fecha se ha declarado a d i 
cha sociedad en estado legal de suspen
sión de pagos e insolvencia provisional , 

y se a c o r d ó convocar a la Junta general 
de acreedores, para cuyo acto se ha se
ñ a l a d o él día cuatro de junio p r ó x i m o , 
y hora de las seis de la tarde, en la Sala 
audiencia del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o tres de esta capital , sito en 
la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, h a b i é n d o s e acordado asimismo citar 
a medio de cédula a los acreedores re
sidentes en esta capital, y por carta cer
tificada con acuse de recibo a los oue 
residan fuera de la misma, para que pue
dan concurr i r a dicha Junta por sí o por 
persona autorizada legalmente para ello, 
y publicar dicha convocatoria por medio 
de edictos en el "Bole t ín Oficial del Es 
tado" y en el de esta provincia , as í como 
en el diario local " E l A l c á z a r " . 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a veinticua
t ro de marzo de mi l novecientos setenta 
y se is .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.714) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n v i r t ud de providencia dictada : n 
el d ía cíe hoy por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r 
don Lu i s Fernando M a r t í n e z R u i z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro cuatro de esta capital, en los autos 
de ju ic io ejecutivo que se tramitan en 
dicho Juzgado bajo el n ú m e r o cuatrocien
tos noventa de m i l novecientos setenta 
y cinco ( B ) de orden, promovidos por ei 
Procurador s e ñ o r O r t í z - C a ñ a v a t e , en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de " W i k a l , S. A . " , 
contra don José Horcajo M a r t í n , decla
rado en rebe ld ía , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en púb l i ca subasta, que se ce l eb ra r á 
por primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día once de mayo o ró -
x imo, a las once de su m a ñ a n a , en dos 
lotes separados, y por el t ipo en que 
han sido tasados y que d e s p u é s se d i r án , 
los veh ícu los embargados a d icho de
mandado, y que son los siguientes: 

Pr imer lote 

U n a u t o m ó v i l marca "Renaul t" , mo
delo R-12 , de color blanco, m a t r í c u l a 
M - 2 0 9 4 - E , con 150.000 k i l ó m e t r o s . 

Sale a subasta por el t ipo de ciento 
veint ic inco m i l pesetas. 

Segundo lote 

U n furgón marca " E b r o " , de color blan
co; ma t r í cu l a M - 7 4 6 3 - K , con 100.000 k i 
l ó m e t r o s . 

Sale a subasta por el t ipo de ciento se
senta m i l pesetas. 

Y se advierte a los l ici tadores: 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á n consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de 
los expresados tipos. 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes de los mismos. 

Y que el remate puede hacerse a ca
l idad de ceder. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con la antela
ción que la Ley previene, exnido el pre
sente, que firmo con el vis to bueno del 
s eño r Juez, en M a d r i d , a veinticuatro de 
marzo de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.715) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cuatro de esta capital y bajo el 
n ú m e r o mi l ciento noventa y ocho de m i l 
novecientos setenta y cinco (B) de orden, 
se tramitan los autos de que después se 
h a r á menc ión , en los cuales se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y pub l i cac ión , l i teral
mente copiadas, son como sigue: 

Sentencia 

M a d r i d , a veint isé is de marzo de m i l 
novecientos setenta y seis .—Vistos por 
el i lus t r í s imo seño r don L u i s Fernando 
M a r t í n e z Ru iz , Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o cuatro de esta 
capital, los autos de menor cuan t í a con 

embargo preventivo, promovidos a instan
cia de la empresa "Monser ra t , S. A . " , re
presentada por el Procurador s e ñ o r R e i n a 
Guerra y defendida por el Letrado d o n 
Juan José Sierra, contra don Diego Reyes 
Si lva , mayor de edad, gestor financiero, 
de nacionalidad chilena y sin domic i l i o 
conocido, declarado en rebe ld ía , versan
do la presente litis sobre r e c l a m a c i ó n de 
cant idad; y . . . 

P o r estos motivos fallo que : Se es
t ima la demanda y se condena a don D i e 
go Reyes Si lva a que pague a la compa
ñía "Monserra t , S. A . " la suma de ciento 
treinta y cuatro mi l . quinientas veintiuna, 
pesetas, con los intereses legales desde 1& 
fecha del emplazamiento y las costas del 
ju i c io .—Así por esta m i sentencia, que 
de no solicitarse por la parte actora l a 
not i f icac ión personal de la demandada, 
declarada en rebeldía , lo será en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio, m a n 
do y f i rmo. — Luis Fernando M a r t í n e z 
R u i z . (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lus t r í s imo seño r Magi s 
trado-Juez que l a suscribe, ha l l ándose ce
lebrando audiencia públ ica en el mismo-
día de su c e l e b r a c i ó n ; doy fe.—Fecha-
"ut supra" — J o s é T o m é . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en le
gal forma al demandado rebelde don D i e 
go Reyes Si lva, cuyo actual domic i l io o 
paradero se desconoce, y para su pub l i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
con el visto bueno del s e ñ o r Juez, en 
M a d r i d , a treinta de marzo de mi l nove
cientos setenta y se is .—El Secretario (Fi r 
mado).—Visto bueno": E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.752) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Luis Fernando M a r t í n e z Ru iz , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o mi l trescientos treinta B 
de m i l novecientos setenta y cuatro, se 
t ramita expediente de suspens ión de pa
gos de la entidad "Goicoechea, S. L . " , re
presentada por el Procurador don José 
Luis O r t i z - C a ñ a v a t e ; en cuyo expediente,, 
por auto de esta fecha, se a p r o b ó la mo
dif icación del convenio por escrito pre
sentado por dicha entidad suspensa, c o n 
adhesiones que superan ampliamente el 
m í n i m o de dos tercios exigidos por la Ley 
de veint isé is de jul io de m i l novecientos 
ve in t idós , e s tab lec iéndose en dicho con
venio que los c réd i to s de los acreedores 
comunes se sa t i s farán en cinco anualida
des, contaderas a partir del día en que 
adquiera firmeza dicho auto; el pr imero 
y segundo año , un diez por ciento cada 
uno de ellos; en la tercera anualidad, un 
veinte por c iento; en la cuarta y quinta 
anualidad, a r azón del treinta por ciento 
en cada una; cons ignándose en el indi-, 
cado convenio que para el supuesto caso 
de que la sociedad suspensa no cumpliese 
los plazos o proporciones de pago esta
blecidos, se es ta rá a lo prevenido en el 
ú l t i m o pá r ra fo del a r t í cu lo catorce de la 
citada Ley y a r t í cu lo novecientos ve in 
tiocho del Código de mi l ochocientos 
ochenta y cinco;, en el bien entendido que 
esta cesión de la sociedad se e n t e n d e r á 
realizada con todos sus bienes, fondos, 
activos y derechos y en pago como "dat io 
in solutum" a los acreedores. 

Para que conste y su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , ex
pido el presente, que firmo en M a d r i d , a 
veinticinco de febrero de mi l novecientos 
setenta y se i s .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—1.730) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
D o n José M o r e n o Moreno , Magistrado- . 

Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d . 
P o r el presente, que se expide cum

pliendo l o dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a - . 
dr id , en los autos de juicio ordinar io 
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declarativo de mayor cuan t ía , registrado 
bajo el n ú m e r o 1.086/75 E , promovidos 
por el Procurador señor Gandarillas, en 
nombre de la "Caja Provinc ia l de A h o 
rros de Cuenca", que litiga en concepto 
de pobre, contra la entidad mercantil 
"Europea de Urbanizaciones y Obras" 
( E U R O S A ) , que se halla en ignorado pa
radero, en los que se ha dictado la sen
tencia que en su parte necesaria es del 
tenor li teral siguiente: 

Sentencia.—En la vi l la de M a d r i d , a 4 
de marzo de 1976.—Vistos por mí , José 
Moreno Moreno, Magistrado-Juez de pr i -
mera instancia n ú m e r o cinco de esta ca
pital , los autos de ju ic io «declarativo de 
mayor cuant ía n ú m e r o 1.086/1975, regui-
dos ante m í entre partes: de una, y corno 
demandante, "Caja Prov inc ia l de Ahor ros 
de Cuenca", representada por el Procu
rador don Santos de Gandarillas Carmo-
na y defendida por el Letrado señor Or-
machea, y de otra parte, como deman
dada, " E U R O S A , S. A . " (Europea de U r 
banizaciones y Obras,. S. A . ) , con domi
ci l io social en esa capital , calle del C i d , 
n ú m e r o s 4 y 6, n ú m e r o 7, de la que ha 
sido declarada en rebe ld ía por no haber 
comparecido en autos, sobre r ec l amac ión 
de 13.043.329,88 pesetas; y 

Fa l lo : Que estimando la demanda for
mulada, digo, promovida por el P rocu
rador señor Gandarillas Carmona, en 
hombre y r ep resen tac ión de la "Caja Pro
vincial de Ahorros de Cuenca", contra 
la entidad mercantil "Europea de U r b a 
nizaciones y Obras, S. A . " ( E U R O S A ) , 
debo declarar y declaro: 

1. ° Que la sociedad demandada es en 
deber a la actora la cantidad de pese
tas 13.043.329,88 como s a l d o deu
dor figurado en la cuenta corriente con
certada por la entidad demandante. 

2. ° Que es igualmente en deber la en
t idad demandada a la actora los intere
ses legales de la cantidad antes referida, 
a partir de la in te rpe lac ión judicial hasta 
el momento en que se abone, c o n d e n á n 
dola a estar y pasar por estas declaracio
nes y a pagar referidas cantidades a la 
"Caja Provincia l de Ahor ros de Cuenca" , 
desestimando los restantes pedimentos del 
escrito demanda, y sin hacer expresa im
posic ión de las costas causadas en la 
presente i n s t anc i a .—As í por esta m i sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — José Moreno Moreno . (Rubr i 
cado.) 

Y para que sirva de notif icación en for
ma a "Europea de Urbanizaciones y Obras, 
Sociedad A n ó n i m a " ( E U R O S A ) , que se 
halla en ignorado paradero, doy el pre
sente en M a d r i d , a 25 de marzo de 1976. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(C—593) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y CITACION DE REMATE 
E n los autos de juicio ejecutivo n ú m e 

ro m i l quinientos cuarenta de m i l nove
cientos setenta y cinco, seguidos ante 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro seis, sito en calle del Almiran te , n ú 
mero once, de esta capital, promovidos 
por "León Escribano Sucesores, S. A . " , 
contra don Isidro Santos Borreguero, so
bre rec lamación de cantidad, intereses, 
gastos y costas (cuant ía sesenta y íres 
m i l ciento treinta y cuatro pesetas), c e ha 
dictado la siguiente 

Providencia^ 

Juez, s eño r Carreras .—Madrid , a vein
te de marzo de m i l novecientos setenta 
y se is .—El anterior escrito a los auios 
de su r azón , y como se pide, descono
c iéndose el actual domici l io del deman
dado don Isidro Santos Borreguero, de 
conformidad con lo que dispone el ar
t í cu lo mi l cuatrocientos cuarenta y cua
t ro de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , se 
acuerdar sin previo requerimiento de pa
go, el embargo de la vivienda letra A . si
tuada en planta primera, sin contar la baja, 
de la casa X - 4 8 F r N , integrante de la 
U n i d a d Vecinal X del Proyecto de Orde
nac ión del barrio de Mora ta laz -Vicá lva -
to , en cuanto sea suficiente a cubrir el 
impor te de las responsabilidades recla
madas en este procedimiento; c í tese de 
remate a dicho demandado, de acuerdo 
con lo que dispone el a r t í cu lo m i l cua
trocientos sesenta de la ley de Enju i 

ciamiento C i v i l , en la forma que ordena i 
el doscientos sesenta y nueve de la mis- i 
ma, o sea, por. medio de edictos, fijándo
se uno en el sitio púb l i co de costumbre 
de este Juzgado y pub l i c ándose otro en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n ^ a , 
concediendo a dicho demandado el pla
zo de nueve días para que comparezca 
en los autos p e r s o n á n d o s e en forma por 
medio de Abogado y Procurador, y para 
que se oponga a la ejecución si le convi 
niere, con apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho si 
no lo verif ica.—Como se solicita por ia 
parte actora se decreta la a n o t a c i ó n pre
ventiva del embargo acordado sobre la 
referida vivienda letra A , situada en la 
planta primera, sin contar la baja, de la 
casa X - 4 8 F - N , integrante de la U n i d a d 
Vec ina l X del Proyecto de O r d e n a c i ó n 
del Sector de Mora t a l az -V icá lva ro , cuya 
ano tac ión se l levará a efecto en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o ocho de 
esta capital, a l que una vez firme la pre
sente se expedi rá el correspondiente man
damiento por duplicado, en el que se 
h a r á constar que l a cantidad que se tra
ta de asegurar con la a n o t a c i ó n es la de 
cuarenta y tres m i l ciento treinta y cua
tro pesetas de pr incipal y veinte m i l pe
setas m á s calculadas, sin perjuicio de 
l iqu idac ión , para intereses legales y cos
tas, cuyo mandamiento, una vez se ex
pida, se rá entregado para su curso al P ro 
curador señor Or t i z C a ñ a v a t e . Not i f íquese 
esta providencia al demandado, a los efec
tos de que la misma pueda adquirir fir
meza, y a la esposa del mismo d o ñ a M a 
ría del Carmen A n d r é s G i l M a r t í n , a los 
efectos determinados en el a r t í cu lo cien
to cuarenta y cuatro del Reglamento de 
la ley Hipotecaria , por medio de edictos, 
fijándose uno en el sitio púb l i co de cos
tumbre de este Juzgado y pub l i cándose 
otro en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, e n t r e g á n d o s e el ejemplar que ce 
expida a dicho p e r i ó d i c o para su curso 
al Procurador ac tor .—Lo m a n d ó y firma 
Su Seño r í a i lus t r í s ima, doy fe.—Carre
ras .—Ante m í : José L . Viada . (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que sirva de c i tación de remate 
en forma legal, a los fines, por el t é r m i n o 
y con el apercibimiento acordado al de
mandado don Is idro Santos Borreguero, 
y de notif icación en forma legal a dicho 
s e ñ o r y a su esposa d o ñ a Mar ía de l Car
men de A n d r é s Gi lmar t ín , a é s t a a los 
efectos determinados en el a r t í c u l o cien
to cuarenta y cuatro del Reglamento de 
la ley Hipotecar ia , se expide la presente 
en M a d r i d , a veinte de marzo de mi l no
vecientos setenta y seis, para su publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v i n c i a . — E l Secretario (Firmado).-—Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.747) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de juicio ejecutivo n ú m e 

ro seiscientos ochenta y ocho A de m i l 
novecientos setenta y cinco, que se s i 
guen ante este Juzgado y de que se h a r á 
menc ión a con t inuac ión , se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 

E n M a d r i d , a treinta y uno de marzo 
de mi l novecientos setenta y se i s .—El se
ñ o r don José Guelbenzu Romano, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
dos *an te dicho Juzgado entre partes: de 
una, como demandante, la entidad "Pioner 
Concrete Hispania, S. A . " , domici l iada en 
esta capital, calle del General M o l a , n ú 
mero ciento dieciocho, representada por 
el Procurador don Manue l Ayuso Tejeri-
zo y dirigida por el Letrado don Jesús 
Francisco López M e i l á n ; y de otra, como 
demandado, don Manue l Eladio Orozco 
Guerra, mayor de edad, de ignorado do
mic i l io , que se halla en s i tuac ión de re
beldía por no haber comparecido en los 
autos, sobre rec lamación de cant idad; y.. . 

Fallo ' 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e jecución despachada en estos 
autos contra don Manue l Eladio Orozco 
Guerra, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados al mismo, y con su 

producto, entero y cumpl ido pago a la 

ejecutante la entidad "Pioner Concrete 
Hispania, S. A . " de la suma de dos m i 
llones treinta y cinco m i l pesetas de pr in
cipal, importe de las tres letras de cam
bio presentadas; intereses legales de d i 
cha suma desde la fecha de p re sen tac ión 
de la demanda, gastos y costas ocasiona
dos, .los cuales se imponen expresamente 
a dicho d e m a n d a d o . — A s í por esta mi 
sentencia, que por la rebe ld ía e ignorado 
domici l io del demandado, a d e m á s de no
t if icársele en estrados, se le not i f icará 
mediante edicto que se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo .—José Gue l 
benzu. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el s eño r Juez que la d ic tó , 
ha l l ándose celebrando audiencia públ ica 
en la Sala de su Juzgado en el mismo día 
de su fecha; doy fe .—Antonio Zur i ta . 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma, por su ignorado domici l io , al de
mandado don Manuel Eladio Orozco Gue
rra y su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , expido la presente 
en M a d r i d , a treinta y uno de marzo de 
mi l novecientos setenta y se i s .—El Secre
tario, An ton io Zur i ta . 

(A—1.755) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado por provi 

dencia de esta fecha, dictada en ejecutivo 
n ú m e r o setecientos noventa y ocho de 
mi l novecientos setenta y cuatro R , ins
tado por "Financiera Seat, S. A . " , contra 
"Pavimentos Deportivos, S. A . " , en re
c lamac ión de doce m i l ochocientas cator
ce pesetas de principal , intereses y cos
tas, se saca a la venta en públ ica subasta, 
por tercera vez, t é r m i n o de ocho días , el 
coche -Seat 124", ma t r í cu la M - 8 2 5 1 - N , 
embargado a dicha demandada, que se en
cuentra depositado en don Florent ino 
Gonzá lez , y actualmente precintado por 
la Magistratura de Trabajo de Las P a l 
mas, en "Autoparque Baeza", carretera 
de Barcelona, k m . 13,500. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o siete 
de M a d r i d , si to en la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, el día primero de julio del 
actual año , a las once de l a m a ñ a n a , se 
establecen las siguientes condiciones: 

L a subasta se ce lebra rá s in sujec ión a 
t ipo, debiendo los licitadores para tomar 
parte en ella consignar, previamente en 
este Juzgado, el diez por ciento de la 
cantidad de sesenta y siete mi l quinien
tas pesetas que s i rv ió de t ipo para la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
marzo de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magis
trado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—1.753) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Juan Cá lven te Pé rez , Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o cuatrocientos cuarenta y seis de 
mi l novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de "Gale r í as Preciados, S. A . " , con
tra don Carmelo F e r n á n d e z Cámara , so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
he acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por providencia de esta fecha, 
por primera vez y por el tipo de valora
c ión efectuado, los bienes embargados s i 
guientes: 

U n tresillo tapizado en color gris, va
lorado en dos mi l quinientas pesetas. 

U n a l ibrer ía grande con vi tr ina, valo
rada en cuatro m i l pesetas. 

U n televisor marca "Emerson" , de 19 
pulgadas, valorado en ocho mi l pesetas. 

U n frigorífico marca "Ph i l ip s" , para 
200 litros, valorado en cinco m i l pesetas. 

U n a . lavadora a u t o m á t i c a marca " K e l -
vinator", valorada en nueve m i l pesetas. 

T a l subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta segunda del n ú m e r o nueve de la caUe 

del Almiran te , de esta capital, el pros* 
mo día seis de mayo, a las once horas d e 

su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones : 

Pr imera 
L a subasta será por el procediniient 0 

de la puja a la llana, adjudicándose 1* 
bienes a l mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el 

presado, o sea un total de veintiocho mu 
quinientas pesetas, no admi t i éndose p 0 5 ' 
tura que no cubra las dos terceras pa f t e S 

del mismo. 
Tercera 

Los que deseen tomar parte en la s U ' 
basta d e b e r á n depositar previamente so
bre la mesa del Juzgado, cuando menos-
el importe del diez por ciento a modo d̂  
fianza, cantidad que será devuelta inm e ' 
diatamente a quienes no resulten rema-
tantes. 

Dado en M a d r i d , a doce de marzo & 
mi l novecientos setenta y seis.—El S e ' 
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Jn e Z 

de primera instancia (Firmado). 
(A.-1.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de menor cuant ía núfl1^ 

ro m i l noventa y nueve de mil.novecie 
tos setenta y cinco, a que después se ha^ 
menc ión , se ha dictado la sentencia, ĉ jj 
encabezamiento y parte dispositiva di 
así : 

Sentencia 
E n la v i l l a y corte de M a d r i d , a Q u i r l y 

de marzo de m i l novecientos setenta 
seis .—Vistos por el i l u s t r í s imo señor J ^ 
de primera instancia n ú m e r o ocho de e ^ 
capital , don Juan Cá lven te Pé rez , ^?sJ^y 

.íum*' 

ro m i l noventa y nueve de m i l noyt-

sentes autos de juicio ordinario decla r 2 

el m 
iove< 

el Colegio Oficial de Arquitectos de i 

t ivo de menor cuan t í a que bajo el n u

 n < 

ro m i l noventa y nueve de m i l novec 
tos setenta y cinco, se han promovido 

- 0"~ ~ ~w i , 

drid actuando en r e p r e s e n t a c i ó n del j 0 

giado don Francisco Gar i jo Monares. 
la d i recc ión letrada del Abogado don 
blo Sanz Gui t i án y con la representa ^ 
procesal del Procurador don A n g e ^ a , 
meno Garc ía , figurando como dem a

 Q Í 

dos don Francisco Manc i l l a Leyva, m • t 

de edad, cuyo estado c iv i l no consta- ^ 
se encuentra en ignorado paradero, v

 0\. 
José P é r e z Viduer ia , mayor de edad.* 

almente la ¿¿¡m 

, — . — ~ * —_ , i jiifl' 
tero, electricista y de esta vecindad- $ 
guno de los cuales ha comparecido ] r 

los autos, por cuya r a z ó n se hallan ' 
rados en rebe ld ía y se entienden r e

s t r r 
to a ellos las actuaciones con los f \> 
dos del Juzgado, sobre r ec l amad 0 

cantidad, más intereses y costas; v 

Fallo 
Que estimando parcicunicii«.v, 

da formulada debo absolver y ab s y r 

de ella al demandado don José P e r e

 ( 0n-
dueria y asimismo debo condenar y ^ 
deno al otro demandado don FraJJ 
Manc i l l a Leyva a pagar al arquitect g 
Francisco Gari jo Monares la cantid | j 5 

trescientas veinticinco m i l cuatroc 
treinta y cuatro pesetas, con sus 1 ^ ¡ 
ses pactados al cinco por ciento ^ 
el treinta y uno de agosto de mu p-
cientos setenta y tres; todo, ello s ^ 
cer expresa condena sobre las costa ^ 
s a d a s . — A s í por esta mi sentencia- ^ 
por la rebe ld ía de los demandad ^ 
será notificada en los estrados y P , a po
dio de edictos en la forma preveni ^ 3 
l a Ley , a no ser que por la p a r t e ]ti$li,\ 
y en el t é r m i n o de tercero día s ^ t -
su not i f icación de modo personal ^ su not if icación de modo persuu— ^ 
domici l io que dichos demandados H^t í ¡ 
ran tener actualmente, definitiv/ pre
juzgando en primera instancia, 
nuncio, mando y firmo.—Juan ü 

P é r e z . (Rubricado.) y pl1' 
L a anterior sentencia fué l e*da 

blicada en el mismo día de su r e d ; 
Y para su inse rc ión en el ^ ° h V ^ e s^.. 

CIAI . de esta provincia , a .f in de 
de notif icación en forma al á e n -¿o i 
don Francisco Manc i l l a Leyva, e ^ t ' ñ 
presente, que firmo en M a d r i d , a

 e t¿¡i f 

tres de marzo de m i l novecientos 
y se is .—El Secretario (Firmado)- -7) 

( A - — l v 
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J U Z G A D O N U M E R O 9 

/ E D I C T O 

Don Faustino Mol l inedo G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero nueve de los de M a d r i d . 
En virtud del presente hago saber: Que 

e n este Juzgado y Sec re ta r í a , registrado 
J número trescientos noventa y cuatro 
d e , mil novecientos setenta y seis, se tra
b a n autos de juicio ejecutivo promo
vaos por el Procurador s e ñ o r O r t i z C a 
t a t e , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de l a 
• s - A . Financiera Seat" ( F I S E A T ) , contra 

Q ° n Carlos Gago López , mayor de edad, 
tuvo su ú l t i m o domic i l io conocido 

e n Navalmoral de la M a t a (Cáceres ) . hoy 
en desconocido paradero, sobre reclama
ron de doce m i l cuatro pesetas de p r in -
C lPal, quinientas ochenta y ocho pese
tas de gastos de protesto y diez m i l pe-
? t a s más que por ahora y s in perj'ui-
io se calculan para intereses, gastos y 
ostas, habiéndose acordado por auto de l 

de la fecha hacer saber a l deman-
tá A í a e x i s t e n c i a del procedimiento, c i -
anaoie por medio del presente de remate, 

nn de que en t é r m i n o de nueve d ías 
omparezca en los autos p e r s o n á n d o s e 

^ í " 1 3 ' y se ononga a l a e jecución des
echada si v i e r V — - • • 
ba
le 
§ar 

lo 
, u a si viere*~ ejecución aes-

a D ercibim- C o n v e n i r l e a su derecho, 
Parará e l n i 1 6 " * 0 q u e d e n o hacerlo 

T l e n d e r e c h a " 1 0 1 0 a q u e hubiere ] u -
A l d í a - enteran* ? S e r á d e c r e t a d a su re-
T l a Amanda , 0 l S q u e l a s c o p i a s s i m P l e s 
T f C e n t r a r , documentos presentados 
S a ? , , - 1 1 l a Sec re ta r í a de este 

A l disposición. 
3í e s aber q u P

t l e i ? P 0 ' igualmente se le 
«•c a u t o m ó v i l Sl d ecre tado el embargo 
m * * rnod P L £ s u Propiedad marca 
r e

e r ° C C - 0 7 6 6 \ 1 2 7 H A - m a t r í c u l a n ú -
a c ubrir i a c ' e n cuanto sea suficien-

E>ad0 e n ]u S U m 3 S r e d a m a d a s . 
s L m i l novérMo r Í f a d i e c i o c h o ' d e marzo 
m * e t * i o ( F i s e t e n t a y s e i s . - E i 

F a i n ^ a n c i r m a d o ) - - - E l * u e z d * r " -
w a (Firmado). 

(A.—1.743) 

A D O N U M E R O 9 
P°r m»A- EDICTO 

Q < d ^ d d 

e l U 5 i o e f a ¿ . a c o r d a d o en los a u t o ¡ 
Presente, que se expide 

Prime t j e c u t i v o que en este Juzgado 
Madrid instancia n ú m e r o nueve de 
seisci e n ' t

 S e s i § u e n con el n ú m e r o m i l 
t e n t a v • n u e v e d e rn i l novecientos se-
C ü r a d o r

C l n ~ ° H ' oromovidos por el P r o -
d e " s L 5 n o r M a r t í n e z 

D i e z , en nombre 
mí n A ] ? e n ' S. A . " , contra don Benia-
v ° su A M a n c e b o Fontecha, que tu
rad, n ú ° m i C l l i o en M a d r i d , E m i l i o F é -
actual r, V e i n t i u n o , tercero, y cuyo 
^ c ho S e r o se ignora, S P " ^ I F I R A 

son

 C a ° e z a m í r / sentencia r eca ída , 
° m ° sigue G n t 0 y p a r t e disposit iva 

O f c ? ? n o v e c i P

M ! d n d ' a c i n c ° d 

í a ¿ i í e r r ^ Maof ? J ^ t i n o Mollme-
tal, h

S t a n c i a n ú m

a

o

§ l s t r a d ° - I u e z de prime-
de i,Í a>iend« ^ e r o nueve de e»*»' r-.nni-' 

Sentencia 

e mar-

^ JUicU C n C l O Vista f U 6 V e d e e S t a CaV¡-
J e la 0 eiecutivn l 0 s . P^sentes autos 
K d a > como' «lgUláT e n t r e ?artes: 

^ C l A n ó n L a - - p a n d a n t e , «Serven , 
A lb i t" e ? r esent a ^ a ' d °micil iada en M a -
A b 0 ^ a r t í n e a

2

d a P°r el Procurador don 
íS8FÍ don p ? . e z y defendida : or d 
W e V 0 n B e r : S u e Navarro Conesa, 
P a § o ? a > d e c & m A l f o n s o Mancebo 

ent idad- 6 n r e b e I d í a ' 
sobre 

i A i Fallo 

b ' e n e s

l a e j e c u c i ñ n i y m a n d o s e S u i r 
C e C P

d e don 5 d 6 S p a c h a d a c o n t r a los 
^ate H 0 n t e c h a " J a r n í n A l fonso M a n 
a r e / 6 los 'emí a H A C E R T R A N C E V re-
n e Cesa, . p r o Pios d « i r S a d o s y d e m á s que 
> P l i r í ° s ' y con c m i S m o y s e hicieren 
V f t Pago a. T Producto, entero y 

r S í ? A n ó n i a i f R u t a n t e "Serven, • a ia ejecutante "Server, 
tuarent A n ó n i m a " , de l a cantidad de 
ta y í a y cinco m i l cuatrocientas sesen-
S e s leo 1 1! 0 0 Pesetas de pr inc ipa l , interese-
^ d e S , a r a z o n del cuatro por c ien-
^ s t o s

 f e c h a d e l protesto, costas y 
e l C ü m C i a u s a d o s y ^ e se causen hasta 
las C ü a ? U r r Ü e n t o de este fal lo, en 'odas 
* V i e s condeno a dicho demandado. 
°Wop rebeldía de l a parte ejecutada 
t e c i S i t C o m o Previene el a r t í c u l o se-

l 0 s sesenta y nueve de l a ley de 

Enjuiciamiento Civ i l .—Así por esta m i 
sentencia, l o pronuncio, mando y Armo. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de marzo 
de m i l novecientos setenta y seis.- :—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1 .733) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n Faustino M o l l i n e d o Gut i é r rez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo y «Secre tar ía del que refrenda 
se sigue expediente de dominio n ú m e r o 
siete de m i l novecientos setenta y seis S, 
a instancia de don Pedro y don Jesús Pa 
rra R o d r í g u e z , mayores de edad y de 
esta vecindad, representados por el P ro 
curador don Manue l del Val le Lozano, 
para la r e a n u d a c i ó n del tracto sucesivo 
interrumpido de la siguiente finca: 

E n Madr id .—Urbana sita en la carre
tera de Francia , hoy calle de Bravo M u -
r i l lo , al punto denominado de Juan de 
Olías , barrio de los Cuatro Caminos, dis
tr i to municipal de C h a m b e r í , con fachada 
principal a la calle de las Mercedes, antes 
Salamanca, por donde es tá seña lada con 
el n ú m e r o 5 provisional , hoy n ú m e r o 11, 
con vuelta en esquina achaflanada a la 
calle, del Pi lar , por donde tiene fachada 
seña l ada con el n ú m e r o 1 provisional . T ie 
ne figura de c u a d r i l á t e r o irregular y una 
ex tens ión superficial de 530 metros cua
drados. L i n d a : por su frente o fachada 
principal orientada al Med iod ía , en lí
nea de 22 metros, con â expresada calle 
de las Mercedes, antes de Salamanca; 
por la derecha o Este, en fila de 24,60 
metros, con dicha calle del Pi lar ; ño r la 
izquierda u Oeste, en l ínea de 25.60 me
tros, con solar sin edificar que pertene
ció a don Juan Pedro P é r e z Reina , d o ñ a 
Isabel G o n z á l e z A g ü e r o y t e s t a m e n t a r í a 
de don Láza ro López , y por la espalda, 
al Nor te , en l ínea de 22.20 metros, con 
solar de los sucesores de don Vicenta 
Vignan . 

P o r medio del presente se cita a don 
Francisco Acaso o sus causahabientes, cu
ya existencia y paradero se desconocen, 
como ti tular registral, y se convoca a 
cuantas personas ignoradas pueda perju
dicar la insc r ipc ión solicitada para que 
dentro de los diez d ías siguientes al de !a 
pub l i cac ión de los edictos puedan com
parecer ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga, apercibido 
que de no verificarlo le p a r a r á el ; er-
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para su pub l i cac ión é n el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente. 

Dado en M a d r i d , a veinte de marzo de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l s eño r Juez de primera instancia n ú 

mero nueve de esta capital, por prev i 
dencia dictada con esta fecha en autos 
de juicio declarativo de menor cuan t í a 
que se tramitan en este Juzgado con el 
n ú m e r o cuatrocientos .ve in t idós de m i l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
la F u n d a c i ó n Benéf ico-Docente "Casa de 
la V i r g e n " , representada por el Procurador 
s eño r Bravo Nieves, contra d o ñ a Carmen 
Camino R o d r í g u e z , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, he acordado emplazar por me
dio del presente a los ignorados herede
ros de d o ñ a Carmen R o d r í g u e z F e r n á n 
dez, a fin de que dentro del t é r m i n o de 
nueve d í a s comparezcan en autos perso
n á n d o s e en forma ante este Juzgado, sito 
en la calle del Almirante , n ú m e r o nueve, 
segundo piso. 

Dado en M a d r i d , a veinticinco de mar
zo de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.745) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n Faust ino Mol l inedo Gut i é r rez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de ju ic io ejecutivo con el 
n ú m e r o m i l ciento. setenta de m i l nove
cientos setenta y cuatro, a instancia de 
don Santiago Ferradas Gallego, contra 
don Pedro Arenas López , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, en cuyo procedimien
to por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte d ías , la finca embargada como de 
la propiedad del demandado, siguiente: 

Parcela de terreno o solar al sitio co
nocido por los Meaques, Ven to r r i l l o de 
Valdepuerta y Prado del Rey , denomina
do actualmente Ja rd ín de los Angeles, 
en t é r m i n o de Pozuelo de A l a r c ó n , de 
406 metros 50 d e c í m e t r o s cuadrados, 
que l inda : por la fachada pr incipal , al 
Oeste, en l ínea de 23,35 metros, con calle 
n ú m e r o uno; por la derecha, entrando, 
al Sur, en l ínea de 17,90 metros, con lote 
n ú m e r o 33 de don Obdul io Barrera ; por ia 
izquierda, entrando, al Nor te , en l ínea de 
24 metros, con finca de l a que se segrega, 
propiedad de los vendedores, y por el 
fondo o testero, en l ínea de 22,60 me
tros, con terreno de los herederos de don 
Fausto Barr ios . Sobre d icho terreno se 
ha construido un chalet unifamil iar de 
planta baja y s emi só t ano . E l s e m i s ó t a n o 
que ocupa parte de la edificación se des
tina a garaje y la planta baja es tá com
puesta de porche, ves t íbu lo , comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cocina y b a ñ o . 
De la superficie de la parcela sobre la 
que está construido ocupa 120 metros 
cuadrados, aproximadamente. Inscri ta en 
el Registro de la Propiedad de Navalcar
nero, al tomo 704, l i b ro 152 de Pozuelo 
de A l a r c ó n , al fol io uno, finca n ú m . 9.887, 
insc r ipc ión segunda. 

H a sido valorada pericialmente en un 
mi l lón quinientas mi l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, si to en la calle 
del Almi ran te , n ú m e r o once, el día ve in
t iuno de mayo p r ó x i m o , y hora de las 
once de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 

Los presuntos licitadores d e b e r á n con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento por lo menos del 
t ipo de t a sac ión , sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del indicado t ipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a t e r e c o . 

Tercera 
L a cons ignac ión del precio se verifica

rá dentro de los ocho d ías siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del remate. 

Cuar ta 

Los t í t u lo s de propiedad han sido su
plidos por cert if icación del Registro, los 
cuales se hallan de manifiesto en la Se
cre ta r ía del Juzgado, donde p o d r á n ser 
examinados, e n t e n d i é n d o s e que los l i c i 
tadores d e b e r á n conformarse con ellos y 
no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta -

Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
preferentes, si los hubiere", al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad ót los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veint ic inco de mar
zo de m i l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1.717) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Faustino Mol l inedo G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Sec re ta r í a del que refrenda, 
se siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú 
mero setecientos sesenta y siete de m i l 
novecientos setenta y c inco S, a instancia 
de " C r é d i t o y Fomento de Capitales, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don José B lan

co Garc ía , mayor de edad y de esta v e 
cindad, con domic i l io en calle Juan de 
Urbie ta , cuatro, tercero, en r e c l a m a c i á t t 
de cantidad, y por r e so luc ión de esta 
fecha he acordado sacar a pr imera y p ú 
bl ica subasta, t é r m i n o de ocho d í a s y 
d e m á s condiciones que luego se especi
f icarán , los siguientes bienes muebles de 
l a pertenencia del demandado, en cuyo 
poder se encuentran: 

U n a lavadora a u t o m á t i c a , marca "Za
nussi", modelo B-52, de cinco l i t ros , ta
sada en ocho mi l pesetas. 

U n frigorífico marca "As pes " , de 150 
l i t ros, tasado pericialmente en cuatro m i l 
pesetas. 

U n tresil lo de skay color m a r r ó n , c o m 
puesto de sofá y dos sillones, tasado en 
tres m i l pesetas. 

Dos aparadores de madera con cuerpo 
de v i t r ina y puertas de cristal , de 1 3 0 
por 2,20 metros, tasados en tres m i l pe
setas. 

U n aparato de te levis ión marca " W e r -
ner", .de 24 pulgadas, tasado en ocho m i l 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el d ía cuatro de mayo p r ó x i m o , a las 
once horas de su m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en calle, 
del Almi ran te , n ú m e r o once, segundo, y 
se previene a los l ic i tadores: 

Que serv i rá de tipo para la subasta e l 
de t asac ión de los bienes, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su val'or. 

Que para tomar parte en la l i c i t ac ión 
d e b e r á consignarse previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento p ú 
blico destinado al efecto, el diez por c ien
to efectivo del tipo de t a sac ión , sin cuyo 
requisito no s e r á n admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a ca l idad 
de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a veint icinco de mar
zo de m i l novecientos setenta y s e i s . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A . - -1 .685 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n Luis A n t o n i o B u r ó n Barba, Magis-^ 

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o mi l ciento sesenta y cuatro de 
mi l novecientos setenta y cinco, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de l a 
sociedad "Comyven , S. L . " , contra don. 
José R u i z Mateos, se ha acordado la ven
ta en primera y públ ica subasta, por t é r 
mino de ocho d ías , de los bienes embar
gados como de l a propiedad del deman
dado que a c o n t i n u a c i ó n se e x p r e s a r á n . 

Se ha seña lado para el remate el d í a 
c inco de mayo p r ó x i m o , a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en calle del Almiran te , n ú m e r o nueve, 
tercero, de M a d r i d . 

Servirá de tipo para la subasta la can
t idad de cincuenta y siete m i l pesetas y 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, p u 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado a l 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 

U n a sortija circular, de brillantes c o n 
dos orlas. 

U n par de pendientes ovalados, agua
marina, de plata. 

Una sortija haciendo juego con lo an
terior. 

U n par de pendientes ovalados, agua
marina, de oro blanco y chispas de b r i 
llantes. 

U n par de pendientes de perlas. 
Los citados bienes.se encuentran depo

sitados en poder de don Manue l F e r n á n 
dez Lomas, vecino de M a d r i d , con d o m i 
ci l io en calle de las Infantas, n ú m e r o die
cinueve. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de marzo 
de mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magis t rado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.711> 
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J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de los de esta ca
pital. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en virtud de auto dictado con fecha die
ciocho del corriente mes de marzo, aue 
ha quedado firme, dictado en el expe
diente de suspensión de pagos de la so
ciedad "Minas de Fabero, S . A . " , n ú m e 
ro mi l doscientos sesenta y seis de mil 
novecientos setenta y cinco, se ha teni
do a dicha sociedad por desistida de la 
solicitud de suspensión y de la prosecu
ción del expediente y su sobreseimiento; 
hab iéndose , dejado sin efecto, en conse
cuencia, la dec larac ión del estado de sus
pensión de pagos de la misma y la con
vocatoria de acreedores a Junta general 
señalada para el día veintiuno del - ró-
ximo mes de abril , a las doce y media 
de la m a ñ a n a , así como el cese de los 
interventores. 

Dado en Madr id , a veintiséis de marzo 
de mi l novecientos setenta y seis, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Mag's-
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

él n ú m e r o mi l cuatrocientos noventa y 
uno de mi l novecientos setenta y cinco S, 
se siguen autos de procedimiento sumario 
del a r t ícu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, sobre cobro de un prés
tamo hipotecario de veinte millones dos
cientas mi l pesetas, a instancia de " F i 
nanciera Banif, S. A . " ( F I N B A N I F ) , re
presentada por el Procurador don Enr i 
que Brualla de Piniés, con don Rafael 
García-Casal Taracena y su esposa doña 
Christa Anderten Flugge, domiciliados en 
Castellana, sesenta y dos, Madr id , en los 
que por providencia de hoy se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por t é rmino de veinte días 
y por el precio de treinta millones de 
pesetas, pactado en la escritura de prés
tamo, los bienes que al final se expre
san, para cuyo acto se ha seña lado el 
día ve in t idós de junio p róx imo, y hora 
de las doce de su. mañana , en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle de María 
de Mol ina , .cuarenta y dos, cuarto, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
N o se admit i rán posturas inferiores a 

dicho tipo, de treinta millones de pese
tas. 

Segunda 
Los licitadores consignarán previamen

te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la 
misma, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se contrae la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretar ía , en tendiéndose que todo l i 
d i ado r acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c réd i to del actor, con t inua rán subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 7 a res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
"Urbana.—Parcela de terreno en tér

mino de Pozuelo de Alarcón, en el Nú
cleo Residencial "Monte P r ínc ipe" , se
ñalada con el n ú m e r o S - l en el plano 
parcelario de la Urbanizac ión , de forma 
irregular, con una superficie aproximada 
de 10.000 metros cuadrados, que l inda: 
al Norte, en l ínea quebrada, compuesta 
de cuatro tramos rectos, con 126 metros 
93 cen t ímet ros de desarrollo, con finca 
de don Carlos Rúspol i y Caro, Duque 

vde Sueca; al Este, en línea recta de 84 

metros 37 cent ímet ros , con la parcela 
n ú m e r o S-2 del plan parcelario, resto de 
la finca de que se segrega; al Sur, en lí
nea curva de 146 metros 98 cent íme
tros de desarrollo, con paseo de los A l 
mendros y avenida de Montepr ínc ipe , del 

.plan parcelario, ambas en el resto de la 
finca matriz, y al Oeste, en línea recta 
de 44 metros y dnco cen t ímet ros , c o n 
zona verde de la Urbanizac ión , t ambién 
en el resto de la finca matriz. Está do
tada de los servicios de agua, luz y al
cantarillado. 

Sobre esta parcela se está construyen
do una residencia clínica. Consta de cua
tro plantas, con un total de ocho mi l qui
nientos setenta y siete metros cuadrados 
de superficie construida; dos m i l en plan
ta y el resto de ocho mi l metros, todos 
cuadrados, se des t ina rán a jardines. Se 
ubica en ella dormitorios, salas de curas, 
salas de recuperación, rayos X , salas de 
juegos, comedores, cocina, cafeterías, ad
minis t ración, estancia y demás dependen
cias propias del sanatorio. La construc
ción es a base de cimientos de hormigón, 
estructura de hormigón armado, muros 
de ladrillo, forjados de cerámica armada, 
escalera de mármol , solados de gros, h i 
dráulicos, mármol y goma; cubierta !a 
azotea, carpinter ía de madera y aluminio 
y las demás instalaciones de acuerdo con 
su categoría. Igualmente se es tán reali
zando en dicha finca obras de amplia
ción de la referida cons t rucc ión , consis
tentes en la cons t rucc ión de una planta 
más , que es de só tanos , creando veinte 
plazas más de residentes y cambio de 
dis t r ibución de las cuatro plantas exis
tentes. La cons t rucc ión es a base de: c i 
mientos de hormigón ; estructura de hor
migón armado; muros de ladri l lo: forja
dos de cerámica armada; escaleras de 
mármol ; solados de gros, h idrául ico , 
goma y mármol ; cubierta la azotea: car
pintería de madera y aluminio y las de
más instalaciones de acuerdo con su ca
tegoría. La superficie total construida de 
las cinco plantas es de nueve mi l sete
cientos veint iún metros cuarenta y cinco 
dec ímet ros cuadrados". 

Dado en Madr id , a veintisiete de mar
zo de mi l novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—1.718) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o doce de 
esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado,. y 

con el n ú m e r o mi l setenta y seis de mi! 
novecientos setenta y cinco, se tramita 
expediente sobre declaración de herede
ros por fallecimiento abintestato de don 
Manuel Arr ióla Dulce, natural de Hiende-
laencina (Guadalajara), que falleció en 
Madr id el cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, hijo de Alejan
d r ó e Ildefonsa, encon t r ándose soltero, sin 
dejar descendientes ni ascendientes y so-
breviviéndole como parientes más inme
diatos sus hermanas doña Juana Elvira , 
doña Saturnina María Milagros y doña 
Engracia Mar ía del Carmen Arr ióla D u l 
ce, y sus sobrinas d o ñ a Josefina y doña 
María Arr ió la de Cózar , como hijas del 
otro hermano de la causante, fallecido, 
don Emiliano Arr ióla Dulce, que son los 
que reclaman su herencia; todo lo cual 
se a n u n t í a , a fin de que las personas que 
se crean con igual o mejor derecho a 'a 
sucesión de que se trata puedan compa
recer ante este Juzgado a reclamarla en 
el t é rmino de treinta días, presentando 
el oportuno árbol genealógico y - l o s co
rrespondientes documentos acreditativos 
de sus derechos. 

Dado en Madr id , a diecinueve de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y cin • 
c o . — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.668) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o veinticuatro del a ñ o mi l 
novecientos setenta y tres, se tramitan 

autos sobre juicio ordinario declarativo 
•de mayor cuant ía , seguidos a instancia 
del Procurador don Juan Anton io García 
de San Miguel y Orueta, en nombre y re
presen tac ión del "Banco Español de Cré
dito, S. A . " , contra don Manuel Romero 
González, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos y por prove ído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en públ ica 
y primera subasta, t é r m i n o de veinte d ías 
y precio de su avalúo, l a siguiente finca 
embargada entre otros bienes como de la 
propiedad del demandado, en e j e c u d ó n 
de sentencia firme dictada en meritadas 
actuaciones: 

Piso primero izquierda en la calle de 
Juan R a m ó n Jiménez, n ú m e r o 43, de esta 
capital. L i n d a : por la derecha, entrando, 
al Este, con la calle de Juan R a m ó n J i 
ménez , a la que dan tres huecos; por la 
izquierda, al Oeste, con la casa n ú m e 
ro 50 de la calle del Doctor Fleming y con 
el hueco y el descansillo del ascensor; 
por el frente, al Sur, con el piso primero 
derecha, él descansillo y el hueco del as
censor, el descansillo y la caja de la es
calera y el patio de luces del testero, a l 
que dan tres huecos y es mancomunado 
con la referida casa n ú m e r o 50 de la 
calle del Doctor Fleming, y por el fondo, 
al Norte, con terrenos de la Comisar ía 
General para la Ordenac ión Urbana de 
M a d r i d y sus alrededores, destinado a 
viales o zona ajardinada, a l a que dan 
cuatro huecos. Tiene una superficie de 
156 metros 62 dec ímet ros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Madr id , a l tomo 667, 
foüo 4, finca n ú m e r o 10.996, inscr ipción 
segunda. 

Hac iéndose saber a los l idiadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

E l acto del remate se ha seña lado para 
el día once de mayo p r ó x i m o y hora de 
las once de su mañana , y se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta izquierda de la casa nú
mero cuarenta y dos de la calle de M a 
ría de Mol ina , de esta capital. 

Que el precio o tipo por el que sale 
a subasta meritada finca descrita, es , el 
de su avalúo, ascendente a la cantidad de 
tres millones trescientas mi l pesetas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, debiendo los licitadores consig
nar previamente a l acto del remate, en 
la mesa del Juzgado o establedmiento 
destinado al efecto, el diez por ciento, 
al menos, del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos, pud iéndose 
hacer las posturas a calidad de poder ce
der a terceros. 

Que los t í tu los de propiedad de dicha 
finca, suplidos por certif icación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto a los 
licitadores, que deberán conformarse con 
los mismos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, al 
crédi to del actor porque se procede, con
t inuarán subsistentes, en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para general conocimiento y su i n 
serción a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, firmo el presente 
en Madr id , a dieciséis de marzo de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—1.697) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Francisco Obregón Barreda, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia n ú m e r o trece de los 
de esta capital, se sigue expedienté de 
dominio de mayor cabida n ú m e r o mi! 
seiscientos treinta de mi l novecientos se
tenta y cinco, a instancia de don Cecilio 
Naranjo González , representado por t i 
Procurador señor Vázquez Guil len, sobr-o 
la siguiente finca: 

Urbana. Casa con corral en Fuenla
brada, en la calle Arrol lada del Tesillo, 
señalada con el n ú m e r o ocho, con la su
perficie de 88 metros cuadrados. Linda: 

a la derecha, pajar de Mariano Ocaña; • 
quierda, paso de vecinos, y espalda, K* 
migio González . Dicha finca, unida <~° 
otra de Remigio González y Mariano oc 
ña . Vale 10.000 pesetas. Sin cargas. 
finca con el deslinde que se le a t r , b u : a 

no figura inscrita a nombre de P e r S % 
alguna, por lo que verifico la presente 
conformidad con el a r t ícu lo 205 de A ^ 
Hipotecaria y 298, pár ra fo primero, de-
Reglamento. Don Cecil io Naranjo Ferna ^ 
dez adquir ió esta finca por c o m p ^ 
doña Estéfana Romeral Naranjo, en -
critura, de 8 de enero de 1931, ante 
Notar io de Valdemoro don Luis Mar 
y Bosch, careciendo de inscripción, y ] . 
fallecimiento de su esposa doña V a l " 1 

na González Romeral se adjudica 
finca, el usufructo vitalicio a don C«• , 
Naranjo Fe rnández y la nuda P 1 " 0 ? 1 . 6 ^ 
a don Ceci l io Naranjo González, Wie¿¿ 
inscriben su t í tu lo con la limitación 
ar t ícu lo 207 de la ley Hipotecaria- J»J 
extenso en este tomo, folio 193. finca 
mero 9.638, inscr ipción primera. ^ 

E n dichos autos por providencia, 
este día se ha dispuesto convocar a 
Estéfana Romeral Naranjo o sus he ^ 
ros o causahabientes como persona . 
quien procede la finca, y a las P e r S

 eStc 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
expediente, a fin de que dentro del 
mino de diez días siguientes a esta\v 
blicidad, comparezcan ante este J » z g ^ 
sito en la calle de Mar ía de Mol» 1 8» a 

mero cuarenta y dos, de esta capi* 8 1 ' ^ 
alegar l o que a su derecho conven* 

Y para su publ icación en el B o ( : . n to 
O F I C I A L de esta provincia, Ayuntan» ^ 
de Fuenlabrada, Juzgado municipal d e

 t e 

ganes y en el tab lón de anuncios de 
Juzgado, expido el presente, q » e 

en Madr id , a quince de marzo de m í L f j o 
vecientos ' setenta y seis.—El Secre* 
(Firmado).—Visto bueno: E l M a g i s t r a 

Juez (Firmado). ^ ^ 
<A.-

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O c lir»' 

Por el presente, que se expide e Il« agiS' 
plimiento de lo acordado por el 
trado-Juez de primera instancia n» ^ 
trece de esta capital, en proveído de ^ , 
fecha, reca ído en el juicio e Í E C U T L V J E jfl'1 

mero quinientos cuarenta y cinco » p 0 r 
novecientos setenta y cuatro, insta" Q. 
"Lasgón, S. L . " , representado por ei f 3 

curador señor Alonso Mar t ínez , c

 t a-
don Evel io J iménez J iménez, r e p r e s ^ . 
do por el Procurador señor Alvarez ^ , 
cada, se anuncia la venta en púbj 1 ^ 
basta, por primera vez y té rmino de ^ . 
te días, del inmueble propiedad de , 
mandado que seguidamente se des• ¿0 

remate que t endrá lugar en este J»Z 5

5¡to 
de primera instancia n ú m e r o trece, e £.0 

en la calle de María de Mol ina , n|* $ 
cuarenta y dos, quinto derecha. ^ 
veintiuno de mayo próx imo, a l a S 

treinta horas. 

Inmueble objeto de subasta 

U r b a n a . — N ú m e r o treinta y o . c h 0 ' i e r V 
quinto A , primera puerta de la W 
según se sube por la escalera izCj%ito< 
del edificio en Madrid-Carabanchel ' J i r 

José de Cadalso, n ú m e r o s treinta y¡0. 
co y treinta y siete. Consta de v e S

 oC\tf 
estar comedor, tres dormitorios. c . e f j r 
y cuarto de b a ñ o y tendedero. S^d**' 
cié úti l de ochenta y un metros °^ ¿(fi
aos sesenta y sds dec ímet ros cua" > p 0 r 
Linda , según se entra en el m i s m 0 , jt 
su frente, con rellano de acceso, c a l \t 
la escalera izquierda y patio l a t e r

v tffi 
quierdo; derecha, con dicho rellano y ^ 
el piso B de igual planta y escalera-.^ 
la izquierda, con patio lateral i z l . x&v 
y terreno propio destinado a zona a ' ^ 
nada, y por el fondo, terreno P 1 * 0 ? 1 0 ^ ei>' 
tinado a zona ajardinada. Cuota: 
tero treinta y dos centés imas por 

Inscrita en el Registro de la p r 0 ' S JĴ  
n ú m e r o quince, al tomo dosciento ^ 
venta y dos moderno, finca número ^ 
t idós m i l novecientos veintiocho, 
ciento cincuenta y ocho. s t a 1* 

Servirá de t ipo para dicha suoa 
cantidad de un mil lón veint i t rés ^ -lC\¿' 
cientas cuatro pesetas, en que P 
mente ha sido justipreciado. 

Condiciones de la subasta 

N o se admi t i rá postura q » e no 
las dos terceras caries del a v a l » 0 
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El 
ceder r

a

6 m a t e p o d r á h a c e r s e a calidad de t x a un tercero. 

r á n T o S í ° ^ a r P a r t e e n l a s u b a s t a debe
l a cant;? 1 - 0 r e s 0 0 n s i S n a r previamente 
Por riiíf a ( l 1 § u a l - Por lo menos, a l diez ,u¿u, por 10 menos, a l diez 
Por ciento efectivo del valor que sirve- de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito. 
n o serán admitidos. 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, e s t a rán dé ma
nifiesto en Secretaría, para que puedan 
s e r examinados por quienes deseen to
rnar parte en la subasta, p rev in i éndose a 
l o s licitadores que debe rán conformarse 
cpn ellos y que no t e n d r á n derecho a exi-
8"" ningunos' otros.. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
W I C I A L de esta provincia, con veinte d ías 
fle antelación, por l o menos, a l seña lado 
P^a l a subasta, se expide el presente, que 
nrmo en Madrid, a cuatro de marzo de 
nnl novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—1.677) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

tÍQjj ^ . EDICTO 

^era 1 w L A 1 V a r e z Tejedor, Juez de p r i -
d e Madrid n u m e r o catorce de los 

Jgue^auto?^ Q - U ^ e n e s t e J u z S a d o s e 

d o s c i e n t o s ¿ - • J u i c i ° ejecutivo n ú m e r o 
s e t enta v t / m t l c l n c o de m i l novecientos 

Blandfn * 3 i n s t a n c i a de don Mar-
n . 0 z V i l i a v i ^ ° ' c o n t r a d o n i n f i e l M u -
í l d a d ' e n w ' s o b r e rec lamación de can
c h a he a i 3 U e p o r Providencia de esta 
?• Por s f , r ? a d o s*0** a públ ica subas-
- a s - los hi 3 v e z y t é r m i n o de veinte 
I-arán, S e ñ ° e n e s que m á s abajo se -ese-
7 ^ m a U a n d o s e Para la ce lebración de 

e. ^ayo ? ° n c e h o r a s d e l d í a veintiuno 
S e i s e n l a cf, m i l novecientos setenta y 
° ° n fes ur ív a u d i e n c i a de este Juzgado, 

^ e ¿o IE N C L 0 N E S s i g u i c n t e s : 
c u b r a n u c f admi t i rán posturas que no 

¡"°s licitan t e r c e i * a s partes del avalúo . 
? U b a s t a , dPK - e s ' p a r a tomar parte en la 
I u z & d 0 0

 a í consignar en la mesa del 
? ? t i d a d . n

e s . t a b l e c i m i e n t o al efecto una 
Y^ismo V a I e n t e a l d i e z P ° r d e n t 0 

C n ^ i d á d ^ a s i m i s m o , participar en ella 
cero. a de ceder el remate a un ter-

t o d3 tí^'a del veinticinco por cien-
l i p o de tasación. 

Bierie<¡ 
Viv j e

 S S S a C a n a s u b a s t a 

fn c ° n t a r a i s i £ u a d a e n la planta primera, 
• i n t er in r a ) a ' y denominada "prime
a d a P o r ° r ' numero dos". Tiene su én-
! n Madrid g a I e r í a d e l Patio. Es la casa 
? C c i ° n sea, 3 t ] t e s C h a m a r t í n de la Rosa, 
W ' n ú m e

g " n d a ; c a l l e de la Infanta Merce-
í a b i t a c i o n L o c h e n t a y uno. Consta de dos 
t r U p a « n a s » n C ° m e d o r ' cocina y W . C . y 
d ° s co n c ^ p e r f i c i e de treinta y cinco me-
n a d o s - L i n n e n t a y ocho dec íme t ro s cua-
? t l 0 ; fond. f r e n t e « con la galería del 
fi°r d e r e c h a 5 ° n e l P a t i o del bajo inte-

a

C h a n ú r n q

e r ( ! r d a ' C o n el piso interior de-
S u c u o ¿ C u a t r o d e esta misma plail-

da 6 n t O S COnfS d e 5 ' 4 5 P ° r 1 0 0 d e l 0 S 

S c i e n t a s ° í u n e s d e la finca. Tasada en 
Gad 0 e n ?¡T e n t a m i l pesetas. 

<¿ d e mil m ? a d r . i d ' a veinticuatro de mar-
mer fetario (^lT?S Set6nta y seis--E1 

3 estancia r p d 0 ) - T E 1 I u e z d e p r i -l u a (Firmado). 
(A.—1.682) 

&o 

I l J Z G A D O N U M E R O 14 

h ^ e l Alvarez Tejedor, Magistrado-
W 1 Primera instancia n ú m e r o ca-

' C e de l 0 s de M a d r i d . 
s i §uen° S a b e r : $ u e e n este Juzgado se 
mil dn a ^ t o s d e i u i c i ° ejecutivo n ú m e r o 
to s S P t C l e n t o s v e i n t i s é i s de m i l novecien-
ManuJi T ? y c i n c o ' a instancia de don 
ter, s í b a ñ e z García, contra "Promien-
dad ' ,•"» sobre rec lamación de canti-
fecha ? q u e Por providencia de- esta 
ta, a c o r d a d o sacar a públ ica subas
tas i ^ ^ e r a vez y t é r m i n o de ocho 
fiarán b i e n e s que m á s abajo se rese-
fe m i é J e n a l a n d o s e para l a ce lebrac ión de 
mayo x a s o n c e horas del día trece de 
e st e T

p r o x m i o en la Sala audiencia de 
S \ i i e n t

J ^ z § a d o . con las prevenciones s i -

EDICTO 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

M i l pantalones téjanos de distintas ta
llas, de la 34 a la 46, confeccionados en 
tela tejana de a lgodón del 1 0 0 . Tipo dé 
va lorac ión y subasta: Quinientas m i l De
setas. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.713) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o ciento se
senta y siete de mi l novecientos setenta 
y tres, a instancia de "Empresa Nacional 
de Autocamiones" ( E N A S A ) , contra don 
Francisco Javier F e r n á n d e z Rodr íguez , 
sobre ejecutivo; en los que, por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a públ ica subasta, por tercera vez y t é r 
mino de ocho días, los bienes que m á s 
abajo se reseñarán , seña lándose para la 
celebración de l a misma las once horas 
del día siete de mayo p róx imo , en l a 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en l a 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento a l efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

L a subasta se ce lebrará sin sujeción a 
tipo. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n televisor marca "Sanyo", de 19 pul

gadas, en buen estado de funcionamiento, 
con mesa metál ica y estabilizador marca 
" A n g l o " . 

U n a máqu ina de coser marca "Wer -
thein", con pie de hierro, n ú m e r o 200.264, 
en buen estado de funcionamiento. 

U n frigorífico marca "Ph i l ip s" , para 
unos 200 litros de capacidad, esmaltado 
en blanco y en buen estado de funciona
miento. 

Dado en Madr id , a veint i t rés de marzo 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario, P . H . (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.710) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l 
cuatrocientos sesenta y nueve de m i l no
vecientos setenta y cinco, seguidos en este 
Juzgado a instancia de d o ñ a Max imina 
Gonzá lez Luengo, representada por el 
Procurador señor Ayuso Tejerizo, contra 
don Jesús Tel io Oropesa, que se encuen
tra en ignorado paradero, sobre reclama
ción de la suma de doscientas veinticinco 
mil pesetas, importe del principal de una 
letra de cambio presentada, sus intereses 
legales, gastos y costas, aparece haberse 
dictado la siguiente 

Sentencia 

E n Madr id , a once de febrero de m i l 
novecientos setenta y seis .—El señor don 
V i r g i l i o Mar t ín Rodríguez, Juez de pr i 
mera instancia del Juzgado n ú m e r o quin
ce de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
doña Maximina González Luengo, repre

sentada por el Procurador don Manue l 
Ayuso Tejerizo; y de otra, como deman
dada, don Jesús Tello Oropesa, domici 
liado en calle An ton io Toledano, diecie-
te, piso tercero derecha, de esta capital, 
sin representac ión n i defensa por no ha
ber comparecido en autos, ha l lándose de
clarado en rebeldía , sobre pago de can
t idad. . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
Jesús Tello Oropesa, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumpligo pago a su 
acreedora doña Maximina Gonzá lez Luen
go de la suma de ciento cincuenta mi l 
pesetas, importe del principal de la letra 
presentada con la demanda, m á s los gas
tos de protesto de la misma, los intere
ses legales desde la fecha de és ta y las 
costas, que expresamente se imponen al 
d e m a n d a d o . — A s í por esta m i sentencia, 
que por la rebeldía del demandado se le 
notif icará en la forma prevenida en el 
a r t í cu lo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Virg i l io M a r t í n 
Rodr íguez . 

Y para que sirva de not if icación en 
legal forma al demandado don Jesús Tel lo 
Oropesa, que se encuentra en ignorado 
paradero, l ibro el presente, dado en M a 
drid, a dos de abril de mi l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario, Ernesto 
López-Romero . — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia, Vi rg i l io M a r t í n . 

(A.—1.756) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciséis de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el n ú m e r o trescientos 
siete de mi l novecientos setenta y cinco, 
se tramita juicio ejecutivo a instancia de 
"Paduana, S. A . " , representada por el 
Procurador s eño r Jimeno, contra "Gene
ral Ibér ica de Textiles, S. A . " , sobre re
c lamación de cantidad; en cuyo juicio, 
por providencia de este día, he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y en quiebra de la anterior, 
t é rmino de veinte días hábi les de ante
lación y precio de tasac ión , los derechos 
de traspaso de un local de negocio s i 
tuado en esta capital, calle Imperial, n ú 
mero nueve, que consta de só tano , planta 
baja, cuatro plantas y buhardilla, embar
gados a la entidad deudora. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, María de M o l i n a , cuarenta y dos, 
sexto izquierda, se ha seña lado el próxi
mo doce de mayo y hora de las once y 
treinta de su m a ñ a n a , y se llevará a efec
to bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de un mil lón trescientas m i l pe
setas en que pericialmente han sido ta
sados los derechos que se subastan, y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse proposiciones a calidad de ceder 
el remate á un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores, en la mesa 
del Juzgado o en' el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al quince por ciento efectivo 
del precio de va lorac ión y que sirve de 
tipo para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que el adquirente de los derechos de 
traspaso ha de contraer la obligación de 
permanecer en el local arrendado, sin tras
pasarlo, el plazo m í n i m o de un año y des
tinarlo durante ese tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al que 
viene e jerc i tándose por el arrendatario. 

Cuarta 

Que la aprobac ión del remate queda rá 
en suspenso hasta que transcurra el plazo 
de treinta días , contados a partir de aquel 

en que se notifique al arrendador la me
jor postura ofrecida en el acto de la su
basta para que pueda ejercitar el derecho 
que la Ley le concede, todo ello confor
me a lo dispuesto en los a r t ícu los treinta 
y dos y treinta y tres de la ley de Ar ren 
damientos Urbanos. 

Dado en Madr id , a ve in t idós de marzo 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—-1.700) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciséis de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el n ú m e r o seiscientos 
treinta y ocho de mi l novecientos seten
ta y tres, se tramita juicio ejecutivo a 
instancia de "Chrysler Organización F i 
nanciera, S. A . " (COFIC) , representada 
por el Procurador señor Del Val le L o 
zano, contra don Isidro Guijarro Or t iz , 
sobre rec lamación de cantidad; en cuyo 
juicio, por providencia de este día, he 
acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por segunda vez, t é r m i n o de ocho 
días y con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, el veh ícu lo reem-
bargado al deudor, inscrito a su nom
bre, matr ícula M-727.003, marca "Dodge-
Dart", motor E 02545, de seis cil indros, 
H P 22, bastidor LH41B68213058, cinco 
asientos, tara 1.326. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, María de Mol ina , cuarenta y dos, 
sexto izquierda, se ha seña lado el p r ó 
ximo veintiocho de abri l y hora de las 
once y treinta de su m a ñ a n a , y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de cuarenta y un mil 
doscientas cincuenta pesetas, rebajado ya 
el veinticinco por ciento en que pericial
mente ha sido tasado el aludido vehículo, 
y no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo, pudiendo hacerse proposiciones a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo que sirve de venta 
para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos." 

Tercera 

Que el vehículo que se subasta se en
cuentra depositado por el Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o once de M a d r i d , 
primer embargante, en poder del propio 
deudor señor Guijarro, con domicil io en 
Mercedes Rodr íguez , n ú m e r o ocho. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de mar
zo de mi l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.705) 

C O L M E N A R V I E J O 
E D I C T O 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente a instancia de don Ber-
nardino de la Guerra Nevares, con domi
cilio designado para oír notificaciones en 
el del Procurador don Alfonso Mansi l la 
Paredes, sobre la siguiente f inca : 

Urbana.—Una casa de una planta, d i 
vidida en diversas dependencias, al paraje 
E l Jaralón, s/n., de Manzanares el Real , 
de 3.500 metros cuadrados, de los que 
72 están edificados y el resto es patio, 
totalmente vallado. L i n d a : Norte, f inca 
de don Fernando Arr ió la Taravi l lo ; Este, 
camino llamado E l Ja ra lón ; Sur, finca de 
Ramón Lázaro , y Oeste, finca de doña 
Carmen A r r o y o Barbería . 

T í t u l o : Manifiesta el promotor que d i 
cha finca le pertenece: el terreno, por 
compra a don R a m ó n Lázaro Blasco y do
ña Aurora y doña Mar ina Paredes, y lo 
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edificado, por haberlo construido a sus 
expensas. Libre de cargas y arrendatarios. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, hac iéndo les 
saber que dentro de los diez d ías siguien
tes a la publ icación del presente, pueden 
comparecer ante este Juzgado y aludido 
expediente alegando lo que a su derecho 
conviniere. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia *se da el presente 
en Colmenar Viejo, a diez de marzo de 
mil novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.732) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
D o n Ricardo V a r ó n Cobos, Juez de pr i 

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 

Hago saber: Qué en este Juzgado se 
sigue expediente de dominio instado por 
d o ñ a Felisa del Va l l e Chivato , para reanu
dac ión del tracto y exceso de superficie 
sobre la siguiente finca: 

R ú s t i c a . — Tierra en Colmenar Viejo , 
conocida por Las Mesi l las , al sit io de 
Zarzalejo, de ocupar según reciente me
dic ión cinco hec t á reas , 10 áreas , 17 cen
t iá reas , aun cuando en el Registro apa
rezca una hec tá rea , 36 á reas , 96 cen
t iá reas , y en el Catastro aparezca cua
tro hec t á reas , 52 á reas , 50 cen t i á reas . L i n 
da: Este, don Fél ix B a r t o l o m é P in to ; 
Sur, don R o m á n Palacios Francisco; N o r 
te, don T o m á s Garc ía ; y Oeste, c a ñ a d a 
Encini l la .—Parcela 22, subparcelas (a) y 
(b), po l ígono 37. 

T í tu lo . Manifiesta la promotora corres
ponde r í a , en cuanto a una cuarta parte, 
por donac ión de sus padres don Juan del 
Va l l e Largo y d o ñ a Francisca Chiva to 
López , difuntos, y las restantes cuatro 
quintas partes, por compra a don Jul ián, 
don Gabriel y d o ñ a Cris t ina del Val le 
Chivato y don Felipe, d o ñ a Mar ía A n 
tonia, don Mar iano , doña Francisca, don 
Angel y don Agus t ín del Val le del Val le 

Inscrita al tomo 254, folio 52, finca 
n ú m e r o 3.815, l ib ro 46 de Colmenar V i e 
jo, inscr ipción primera. 

Libre de cargas y arrendada a don 1 o-
m á s Garc ía . 

Y para su publ icac ión en el B O Í . E T : \ 
O F I C I A L de la provincia expido z\ pre
sente en Colmenar Viejo, a diez de mar
zo de 1976.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.742) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
D o n Ricardo V a r ó n Cobos, Juez de p r i 

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Fernando Ar r ió l a Tara-
v i l l o , con domic i l io para oír notificaciones 
del Procurador don Alfonso Mans i l la , so
bre expediente de dominio de la siguiente 
finca: 

Urbana.—Casi l la en el paraje E l Ja ia-
lón, sin n ú m e r o , del t é r m i n o municipal de 
Manzanares el Rea l (Madrid) , de ocupar 
una ex tens ión superficial de 3.000 metros 
cuadrados es tán edificados y el resto se 
destina a corral , que se encuentra debi
damente vallado. L i n d a : por el Nor te , 
con finca de doña A u r o r a y doña M a r i n a 
Paredes Scapa; por el Sur, con finca de 
don Bernardino de la Guerra Neva~es; 
por el Este, con el camino llamado " " E l 
Ja ra lón" , por donde tiene entrada, y por 
el Oeste, con finca de d o ñ a Carmen A r r o 
yo B a r b e r í a . — T i t u l o . Pertenece la finca 
descrita a don Fernando Arr ió la Taravi l lo 
en cuanto al terreno por compra a d o ñ a 
A u r o r a y d o ñ a M a r i n a Paredes Scapa y 
l a casilla edificada por haberlo c o n s t r u í -
do a sus expensas, previas las debidas l i 
cencias.—Cargas. Se encuentra l ibre de 
cargas, g ravámenes y de arrendatarios 
y ocupantes. Y por el presente se cita 
a las ignoradas personas a quienes pu
diera afectar el domin io interesado, ha
c iéndoles saber que en el t é r m i n o de 
diez días pueden comparecer en este Juz
gado a alegar lo que estimen convenien
te a su derecho. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 

en Colmenar Viejo, a diez de marzo de 
m i l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.741) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
D o n Ricardo V a r ó n Cobos, Juez de pri-

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de dominio instado por 
don José Cendal Garc ía , domic i l io des'g-
nado del Procurador de los Tribunales 
don Alfonso Mansi l la Paredes, sobre ¡a 
siguiente finca: 

Rús t i ca . Tierra en Torrelaguna ( M a 
drid) , al paraje Rebolloso, de ocupar dos 
h e c t á r e a s , 61 áreas , 15 cen t i á reas , aun 
cuando según reciente m e d i c i ó n ocupa 
dos hec tá reas , 62 á r ea s , 25 cen t i á reas , y 
en el Catastro dos h e c t á r e a s , ocho á r e a s 
92 cen t iá reas . L i n d a : Este, eriales del 
Ayuntamiento: Sur, eriales del A y u n t a 
miento; Oeste, t ierra de herederos de 
don Rafael Bermejo, y Nor te , eriales del 
Ayuntamiento. Parcela 2.872, po l ígono 31. 

T í tu lo . Manifiesta pertenecerle por com
pra a don Mar iano , don Faust ino, d o ñ a 
Fi lomena y don Francisco Garc ía Garc ía 
y don Faustino y don Gu i l l e rmo Ortega 
Mar t í n . L ibre de cargas y arrendatarios. 
Inscrita al tomo 513, l i b ro 51, folio 57, 
finca 2.879, a nombre de don Valen t ín 
Ortega Yuste y su esposa d o ñ a Teresa 
M a r t í n García . 

Por el presente se ci ta a todas aquellas 
personas a quienes pudiera afectar el do
min io interesado, hac i éndo l e s saber que 
dentro de los diez d ías siguientes a la 
pub l icac ión del presente pueden compa
recer ante este Juzgado y dicho expedien
te alegando cuanto a su derecho con
venga. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Colmenar Vie jo , diez de marzo 

! de m i l novecientos setenta y se is .—El 
Ij Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime-

ra instancia (Firmado). 

(A.—1.740) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
D o n Ricardo V a r ó n Cobos, Juez de p r i 

mera instancia de Colmenar Vie jo y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente de dominio instado por don 
Lu i s Ballesteros del Barr io , sobre exce
so de superficie en l a siguiente finca: 

Urbana. Casa de una planta con só
tano en Becerr i l de la Sierra, paraje M a 
jada de las Monjas, hoy calle del A r r o -
yuelo, sin n ú m e r o , de ocupar según el 
t í t u l o inscrito 740 metros cuadrados, y 
de ocupar según reciente med ic ión , 2.062 
metros 35 dec íme t ro s cuadrados, de los 
que 148 metros cuadrados es tán edifi
cados y el resto se destina a patio. L i n d a : 
frente, calle de s i tuac ión; derecha y fon
do, don Jaime R o d r í g u e z Gu t i é r r ez , e 
izquierda, calle de s i tuac ión y otra sin 
nombre. 

T í tu lo . Manifiesta el promotor le per
tenece el terreno por compra a den E n 
rique Puerta González , y lo edificado por 
haberlo edificado a sus expensas. L ib /e 
de cargas, g r avámenes y arrendatarios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 334, folio 145, finca 1.513, l i 
bro 18, insc r ipc ión primera. 

Por el presente se c i ta - a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar el 
dominio interesado, hac iéndo les sab ré que 
dentro de los diez d ías siguiente a la 
publ icac ión del presente pueden compa
recer ante este Juzgado y dicho expe
diente alegando cuanto a su derecho con
venga. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el presen
te en Colmenar Vie jo , a diez de marzo 
de m i l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.739) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepta los domingos 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

D o n J o s é A n t o n i o M a r a ñ ó n Cháva r r i , 
Juez de primera instancia de esta c iu 
dad y su partido de Alcalá de Henares. 
P o r el presente hago saber: Que por 

auto de esta fecha, dictado en expediente 
n ú m r o trescientos dieciséis de m i l nove
cientos setenta y cinco, se ha declarado 
en estado legal de suspens ión de pagos 
a . l a empresa mercart i l "Delicateces, So
ciedad A n ó n i m a " , domici l iada en Torre-
jón de A r d o z , y en insolvencia provi 
sional. 

Y mediante el presente se cita a los 
acreedores a Junta general, la que t e n d r á 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día diez de junio p r ó x i m o , a las 
dieciséis horas. 

Y para su d e b i d a - p u b l i c a c i ó n se l ib ra 
el presente. 

Dado en la c iudad de Alcalá de Hena 
res, a veintinueve de marzo de m i l nove
cientos setenta y se i s .—El Secretario (F i r 
mado). — E l Juez de' primera instancia 
(Firmado). ' 

(A.—1.689) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E l Juez de primera instancia de Alca :á 

de Henares y su partido, en p r o v e í d o de 
esta fecha, dictado en juicio ejecutivo se
guido a instancia de "Barcelonesa de F i 
nanciac ión , S. A . " , representada por el 
Procurador don Ale jandro M o n t a l v o Pe-
draz, contra don Eduardo López Plaza, 
con domici l io en T o r r e j ó n de A r d o z , tiene 
acordado sacar por primera vez a públ ica 
subasta los siguientes bienes embargados 
al ejecutado: 

U n au tomóv i l marca " S i m c a " 1.200. 
ma t r í cu l a G-3880-Y, en la suma de no
venta y cinco mi l pesetas. 

U n televisor VWerner" , de 23 pulga
das, en nueve m i l pesetas. 

U n frigorífico "Zanuss i" , dos puertas, 
400 l i tros, en seis m i l pesetas. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " F a -
gor", en cinco m i l pesetas. 

U n a cocina mix ta , cuatro fuegos, placa 
eléct r ica , marca "Fagor" , en siete mi l pe
setas. 

U n tresillo de terciopelo rojo, en diez 
mi l pesetas. 

H a b i é n d o s e seña lado para el acto del 
remate el día treinta de abr i l p r ó x i m o , 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este -Juzgado; y p r ev in i éndose a los hc i 
tadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del pre
cio de. t asac ión ; y 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio de 
su ava lúo , y los bienes se hallan en po
der del deudor. 

Dado en Alcalá de Henares, a veint i 
d ó s de marzo de m i l novecientos setenta 
y seis. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.669) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

D o n Isaac F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Juez de 
i n s t r u c c i ó n de Navalcarnero y su par
t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad c iv i l sub
sidiaria, dimanante del sumario segui
d o por el Juzgado suprimido de ins
t rucc ión de San M a r t í n de Valdeiglesias, 
con el n ú m e r o seis de m i l novecientos 
setenta y uno, contra la Sociedad "Cons
trucciones M a d r i d , S. A . " , en la que en 
cumplimiento de l o ordenado por la Su
perioridad se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de ocho días , los bienes pro
piedad de dicha Sociedad, y que le fueron 
embargados en mencionada pieza, siguien
tes: 

U n a m á q u i n a pala cargadora de cade
nas, marca "Caterpi l lar" , modelo 955 K . , 
n ú m e r o 64J-1388, equipada con escarifi
cador 955, n ú m e r o 65H-955. Tasada en 
ciento noventa m i l pesetas. 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para la celebra
ción de dicha subasta el día treinta de 
abril p r ó x i m o y hora de las once de su 
m a ñ a n a en la Sala audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Los Hcitadores, para poder tomar ParJ® 

en la misma, d e b e r á n consignar en » 
mesa de l Juzgado el diez por ciento OS 
precio de tasac ión , sin cuyo requisito n 
se rán admitidos. 

Segunda 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicn° 
precio, y que el remate p o d r á hacerse 
calidad de ceder a tercero. 

Se hace constar que la máqu ina se e 
cuentra depositada en la nave sita en ' 
calle de Embajadores, n ú m e r o doscien* 
veinte, de M a d r i d , en poder de don " 
ro Sanz Nie to . ¿ e 

Dado en Navalcarnero. a veintiséis 
marzo de m i l novecientos setenta y - / 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de P n 

mera instancia (Firmado). u 

( G . C — 2 . 8 5 4 ) (C—591) 

C O R D O B A 

EDICTO 
D o n Gregorio Peralta Cobo, Magistra ° 

Juez de primera instancia número 
de C ó r d o b a . ^ 
Hago saber: Que en este Juzgado ^ 

siguen los autos n ú m e r o ciento treifl ^ 
tres de m i l novecientos setenta y 4 ^ . m

 n ' 
de ju ic io ejecutivo, instados por "*^* j¿ 
zauto y Servicios. S. A . " , contra don 
moteo Ramos Benito, t i tular de "T.J? ¿ 0 

portes Ramos" , de M a d r i d , d o m i c » 1 3 

en la calle de López Gras, n ú m e r o c l ^3 
en los que por r e so luc ión de e s t a ^ - 0 r 
he acordado sacar a púb l i ca subasta. 
segunda vez, los bienes que m á s aba]o ^ 
r e señan , s eña l ándose Dára la celebrac de 
de la misma las once horas del día siete 
mayo p r ó x i m o , en la Sala de audiencia 
este Juzgado, bajo las condiciones 
guientes: 

Pr imera a 

Que el tipo de subasta es el n í a . d ° e S , 
c o n t i n u a c i ó n de cada uno de los b l < S a n ' 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no c u D 

las dos terceras partes de dicho tipo-
Segunda 

Que para tomar parte en la s u b a

r j a . 
d e b e r á n los hcitadores consignar P r e l i e . 
mente en la mesa del Juzgado o esta» . 
cimiento destinado al efecto una c a ° 
dad igual, por l o menos, al diez P o r

 u l . 
to del t ipo de subasta, sin cuyo r e ^ . t j -
sito no serán admitidos, pudiendo F ^ , 
cipar en ella en calidad de ceder e 

mate a un tercero. 

Tercera , g S 

E l t ipo de subasta que se expresa* 3 . 
el que resulta una vez rebajado el v e 1 

cinco p o r ciento de la primera. 

Bienes qv.e se secan a subasta 

1. — U n c a m i ó n marca "Pegaso , u , 
t r ícu la M-480.270 (chatarra). T ipo de 
basta: Once m i l doscientas cincuenta 
setas. re-

2. — O t r o , ma t r í cu l a M-918.941, y j # 

molque M-7174 . T ipo de subasta: v 
nientas veinticinco mi l nesetas. Jjp 

3. — O t r o , m a t r í c u l a M-918.942, y ¡. 
molque M-6738. T i p o de subasta: v 
nientas veint ic inco m i l nesetas. r C * 

4. — O t r o , m a t r í c u l a M-938.211, 
molque M-6618. T i p o de subasta: V 
nientas veint icinco m i l pesetas. re-

5. —Otro , m a t r í c u l a M-943.773, V -y 

molque M-6617 . T ipo de subasta: u 
nientas veint ic inco m i l pesetas. r e -

6. — O t r o , m a t r í c u l a M - 9 9 6 5 - A , y ¡ r 

molque M-6246. T ipo de subasta: 
cientas m i l pesetas. re-

7. — O t r o , m a t r í c u l a M-9894-F , y -y 

molque M-6245. T i p o de subasta: 
cientas m i l pesetas. marZ 0 

Dado en C ó r d o b a , a quince de ^ $ 
de m i l novecientos setenta y s e ' s ' , pfi' 
Secretario (Firmado). — E l Juez de v 
mera instancia (Firmado). 

' ( A 1.662) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n José Franco M o l i n a , Juez mU^'¿st¿ i'uniciPfJ 

J — . 1 UJI\,U ITJVJlllja, J uw¿ 
titular del n ú m e r o ocho de los a c 

capital . g 
Hago saber: Que en los autos de Pl 
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§ad 0 bai C 0 ^ n i c } ó n seguidos en este Juz-
tá y un A n u m e r o cuatrocientos sesen-
co a ? ° ? e ™Ú n o v e c i e n t o s setenta y cin-
resa iT - C i a d e d o ñ a M a r í a E l o í s a T e " 
el P r o n í ! ? z , I a i m e ' representada por 
ta, 2 a d o ; T o m á s J iménez C M C , -
sobre ? r \ d ? ? a I s a b e l Alonso Alonso , 
tado la c f 1 0 n d e contrato, se ha dic-
Parte d í c S e n t . e ? c i a cuyo encabezamiento v 

6 d l s Pos i t i va son como siguen: 

En IU Sentencia 
n o v e c i e n ? d r Í d ' a d o c e d e marzo de mi l 
losé F ? * ° S S 6 ^ e n t a y s e i s - - E l señor clon 
rular HII ? Mol ina , Juez municipal t i , 
s e n t e s , ' t

n u m / r o o c h o ' h a v i s t o los pre
s i d o * ? ; . 6 ? r ° c e s o de cognición se-
Teresa L - a n c i a d e d o ñ a Mar ía Eloísa 
viud'a c í „ n a n d e z I a i m e » mayor de edad, 
d a eri Bra A ^ 1 1 e s p e c i a l ^ d o m i c i l i a 
d o , r p n i . n

V o Mur i l lo , n ú m e r o noventa y 
Tomás P

T " . e s ! n t a d a por el Procurador don 
e l L e t T a r t ? ? 6 2 C u e s t a y defendida por 
tra doña TÍ? I o s é B a r a n d a López , con
de edad I1 A l o n s o Alonso , mayor 
üad a en' p 3 ? a d a ' s u s labores v domici-
r e s ° luc ión í l p U Z C O a ' n ú m e r o uno. >obre 
centro de 1 c o n t r a t o del piso segundo 
de la c a i i a c a s a n ú m e r o noventa y uno 
Pife] v n« . B r a v o M u r i l l o , de esta ca-

• y costas; y 

Que • Fallo 
t e r P U e s t a

e S t Í m a n d o l a d e m a n d a i n -
Pernánde7PT°^ d o ñ a M a r í a E l o i s a Teresa 
S o Alonso m e ' C o n t r a d o ñ a Isabel A l o n -
trato d e i *• p a r a la resolución del con-
número i?1S° s e § u n d o centro de ia casa 
B r a v o M n ° T i e n t a y u n o d e la calle de 
clarar V A ] 0 ' d e esta capital, debo d-e-
c°ndenand l a solicitada resolución, 
del a l h a j a demandada a que dentro 
disposición! d e s a l o j e y deje a la libre 
cionado a ! a a c t o r a el piso antes men-
l a n 2 a m i e n t P e r C Í b i é n d o I a e n o t r o c a s o d e 

a s costar ° y C o n e x P r e s a impos ic ión de 
esta mi husadas a la m i s m a . — A s í por 
de l a dem Í e n c i a ' q u e P o r , a rebeldía 
Por e d i c t f

3 n ^ a d a S e notificará a la misma 
C l ó n Persft i n o solicitarse su notifica-
m i n ° de t i p o r e I actor dentro del tér-
^J'sma en f e r o d í a y l l e v a r s e a efecto la 
ñ r ^ o . ^ T V ^ a , lo pronuncio, mando y 

J O S e Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia públ ica en 
el mismo día de su fecha, doy fe.—Ante 
mí : Aniano G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada doña Isabel 
A lonso Alonso y para su publ icación en 
el BOLETÍN* OFTCIAL de esta provincia, 
expido el presente en Madr id , a veinti
cinco de marzo de mi l novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.744) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n José Franco Mol ina , Juez munici

pal titular del Juzgado municipal nú 
mero ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de oro-

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o doscientos treinta y 
uno de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de don Juan de Albe r t i Pra-
das, representado por el Procurador don 
José Lloréns Valderrama, contra don A n 
gel Garcés Cortijo, sobre rec lamación de 
cantidad, se halla la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 

E n Madr id , a veinte de febrero de m i l 
novecientos setenta y seis .—El señor don 
José Franco Mol ina , Juez municipal t i tu
lar del n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia de don Juan de A l b e r t i 
Pradas, mayor de edad, casado, del co
mercio, y domicil iado en Los Mol inos , 
n ú m e r o dos, representado por el Procu
rador don José Lloréns Valderrama y asis
t ido del Letrado don José Luis Castellano 
Trevi l la , contra don Angel Garcés Cor 
tijo, mayor de edad, domici l iado en Euge
nia de Mont i jo , n ú m e r o setenta y cua-
t r o - ñ K , Carabanchel, en rec lamación de 
doce mi l seiscientas setenta pesetas, i n 
tereses legales y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por don Juan de 
Albe r t i Pradas, representado por el Pro
curador don José Lloréns Valderrama,' 
contra don Angel Garcés Corti jo, en re
clamación de doce mi l seiscientas setenta 
pesetas, debo condenar y condeno al men
cionado demandado, a que una vez que 
la presente sentencia sea firme pague al 
actor o a quien legalmente le represente 
la suma antes mencionada, por los con
ceptos que la demanda comprende, los 
intereses legales de dicha suma desde la 
fecha de in terpos ic ión de la demanda has
ta su completo pago y las costas del 
juicio. — Así por esta m i sentencia, oue 
por la rebeldía del demandado se noti
ficará al mismo por edictos de no solici
tarse su notificación personal por el actor 
dentro del t é rmino de tercero día . y lle
varse a efecto la misma en forma, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Franco. 
(Rubricado.) 

Publicación 

La anterior sentencia fué leída y publ i 
cada por el señor Juez municipal que la 
firma, celebrando audiencia públ ica en el 
mismo día de su fecha; doy fe.—Ante mí : 
Aniano G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Angel Garcés Cortijo, y su inserc ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a veintisiete de marzo de mi l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Por el presente se cita en forma a los 
ignorados herederos de don Pascual F l o 
res Sánchez, para que comparezcan ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, n ú m e r o 
diez, piso tercero, el día veintiuno de 
abri l p r ó x i m o y hora de las doce y trein-

I ta de su m a ñ a n a , para asistir a la cele
brac ión del juicio de desahucio seguido 

bajo el n ú m e r o ciento noventa y seis de 
m i l novecientos setenta y cinco, a instan
cia de "Talleres Meta lú rg icos Guedea, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por don 
José Luis Fe rnández Albe r t , contra los 
ignorados herederos de don Pascual F l o 
res Sánchez, en el que t a m b i é n es parte 
en concepto de cuadyuvante de dichos 
demandados don Serafín Gamo Moreno , 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento del local de negocio dedicado a 
bar-restaurante, sito en la calle de E m i l i o 
Carrere, n ú m e r o siete, de esta capital, 
donde debe rán comparecer por sí o por 
medio de apoderado en forma con los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
asistidos de Letrado, por ser preceptiva 
la in te rvenc ión del mismo; aperc ib iéndo les 
que de no comparecer a esta primera c i 
tac ión se les tendrá por conformes con 
el desahucio sin volver a citarles n i oír les , 
pues as í lo tiene acordado en p rove ído 
de esta fecha el señor don An ton io Gar
cía Peñue la y Lombardero, Juez munic i 
pal n ú m e r o nueve de los de esta capital. 

Y para que conste y sirva de ci tac ión 
en forma a los demandados, ignorados 
herederos de don Pascual Flores Sánchez , 
expido el presente edicto, que se inser
tará en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, en M a d r i d , a veint iséis de marzo 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—1.673) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don Fausto Cartagena González , Juez 

municipal propietario del n ú m e r o die
ciocho de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo se siguen autos 
de juicio verbal c iv i l , n ú m e r o cuatrocien
tos setenta y cuatro de m i l novecientos 
setenta y tres, a instancia del Procurador 
don Leónides Mer ino Palacios, en repre
sen tac ión de "Covadonga, S. A . " , contra 
don Benito Ca lvo Pé rez , en rec lamación 
de cantidad, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y en el precio de ciento cua-

« ¡ S 3 B . 3 g =5= 

DIPUTACION PROVINCIAL 

e S t a b l e c i d n 
d e 1^ ^ 0 e n el n ú m e r o 3 del ar t ículo 41 del Reglamento de Con t ra t ac ión 
de s u b a s ? r P ° r a c Í 0 n e s L o c a l e s » exceptuar estas contrataciones de los t rámi tes 
c o r p 0 r a .*/ concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la 
ción d e C . ° n P a r a q u e concierte directamente su adjudicación, previa selec-
espeCj a l ;

 a j ofertas más ventajosas que al efecto se soliciten de empresas 
'"izadas. 

779. 
diento H p r o D a r presupuesto y pliego de condiciones para el amuebla-
^ total * l a R e s i d e n c i a de Ancianos de San Mar t ín de Valdeiglesias, por 
I r i t e r v e r i c ! ! ? p o r t e de 6.027.980 pesetas, que se abonará , según informe de la 
t r a 0 r d i n a r ° n G e n e r a l d e Fondos Provinciales, con cargo al Presupuesto ex-
a r t í c u l 0 4 ^ e n t r á m i t e : y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3 del 
e X c e Ptuar ^ R e S l a m e n t o de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, 
c0ncUre~ - e s t a con t ra tac ión de los t r ámi tes de subasta, concurso-subasta y aseSQ

 r s o > f a c u ¡ t a X a T I Ó T ? d e l 0 S t r a m , t e s d e s u b a s r a

? concurso-suoast; 
J a m i e n t o s " 3 i a P r e s i d c n c i a de la Corporac ión para que, previo los 

Marr A p r o b concierte directamente su adjudicación. 
a b 0 n a n - d e V a l d e i g l P

P i ? y e C t ° d e a C C 6 S ° 3 l a R e s i d e n c i a de Ancianos de San
eo* s e g ü n i n f o r m e ' c T , " ? ^ D & 8 ' 7 1 9 - 6 7 5 P e s e t a s » * ™ " 
regla^ § 0 ai P r ^ 1 I n

 6 l a I n t e rvenc ion General de Fondos Provinciales, 
Por g a r i o s convn , e x t r a o r d i n a r i o e n t r á m i t e ; y, previo los t r ámi t e s 
l 0 s „i P r e s u p u e c ^ A ° P ° r t u n a subasta pública para su adjudicación 
S e o í ^ o s de l i c * g C O n t r a t a d c 8.384.303 pesetas, reduciendo a la mitad 

7 0

M E N T 0 de C o n ? ? ' 3 1 a m p a r ° d e I o e s t ab lec ido en el ar t ículo 1< 
a la lí' Aorob ° n ^ C 0 r p 0 r a c i ° n e s a c a l e s . 
S o í * Í d e n " c i a de P

A

r 0 y e C t 0 d e ins ta lac ión de alumbrado públ ico del _ 
V e n c i , - d * 1.105 n ^ n c i a n o s d e S a n Mar t ín de Valdeiglesias, por un total 
diñar, n G e n e r a l di i PTtaS' Q U e S e a b o n a r á , según informe de la Inter-
tfcm0Vn t rámi te - f ° i * P r o v i n c i a l e s ' con cargo al Presupuesto extraor-
C e Ptu , d e l Reclan, • 3 m p a r 0 d e 1 0 e s t a b l e c i d o en el n ú m e r o 3 del .ar-

esta* ~ u „ S d n ? e n t 0 d e Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, ex-

[9 del 

acceso 

° n t r a t a de 1

C O n c u r s o Público para su adjudicación por un presupuesto de 
S e § ú n lo di 3 , 7 4 3 Pesetas, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, 
3

 7 82. ^Pnesto en el ar t ícu lo 19 del citado texto reglamentario, 
t ° 0 o - 0 0 n ^ m d i c a r definitivamente a "Laing, S. A . " , en la cantidad de d r ^ / e f i n u i v a m e n t e a "Laing, S . A , ' , en la 
* i n 0 ¿lo*so V e g a » S ' v

e l

r ^ n c u r s o d c reforma parcial del Hospital Ps iquiá-
V ü r ' ° Z d l 'as c o n s S f V d l C h ° a d J u d i c a t a r i o para que en el té r -
^ 7 8 3 * o . constituya la ñ a n z a definitiva y abone los gastos del 

" ^ 2 ^ ^ ^ r M Q
 3 y S. A . " , en la cand

as, el concurso de cons t rucc ión de la Residencia 
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agosto del año en curso, y que se comunique a la Superioridad a los efectos 
procedentes. 

767. Quedar enterada de Decreto presidencial por el cual se designa 
al Diputado provincial i lus t r í s imo señor don Alfonso Carralero Massa, previa 
anuencia del mismo, Presidente de la Comisión de Vías y Obras provin
ciales, en sus t i tuc ión del i lus t r í s imo señor don R a m ó n Godino Pardo, que 
ha cesado como Diputado provincial por resolución del Minis ter io de la Go
bernac ión de fecha 14 de jul io de 1975, y asimismo nombrar Vocales de 
dicha Comis ión a los i lus t r í s imos señores don Carlos Pé rez de Lama y don 
Fernando Domínguez Posada, en sus t i tuc ión de los i lus t r í s imos señores don 
Alfonso Carralero Massa, que ha pasado a ocupar la Presidencia de la misma, 
y de don Ar tu ro Parri l la Garc ía , que ha cesado de su cargo de Diputado 
provincial por fallecimiento. 

•768. Quedar enterada de Decreto presidencial por el cual se designa 
al Diputado provincial i lus t r í s imo señor don Anton io M a r t í n e z Emperador, 
previa anuencia del mismo, Presidente de la Comis ión de Sanidad y As is 
tencia Social, en sus t i tuc ión del i lus t r ís imo señor don Ar tu ro Parr i l la García , 
que ha cesado en su cargo de Diputado provincial por fallecimiento. 

769. Designar, de conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu lo 7.° del 
Reglamento de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", al Dipu
tado provincial i lus t r í s imo seño r don Anton io Mar t ínez Emperador, Vocal 
del Consejo de Admin i s t r ac ión de la citada Ciudad Sanitaria, en sus t i tuc ión 
del i lus t r ís imo señor don Ar tu ro Parri l la García , que ha cesado en su cargo 
de Diputado provincial por fallecimiento. 

770. Acordar , a propuesta del excelent ís imo señor Presidente de la 
Corporac ión , el cese como Voca l del Consejo de Admin i s t r ac ión del Colegio 
San Fernando del i lus t r í s imo señor don Anton io Mar t ínez Emperador, por 
haber sido nombrado V o c a l del Consejo de Admin i s t r ac ión de la C iudad 
Sanitaria Provincia l "Francisco Franco". 

771. Designar, de conformidad con el a r t ícu lo 13. apartado 1-2, de 
los Estatutos de la F u n d a c i ó n Provincial para abastecimiento de aguas po
tables, Voca l del Consejo de la citada Fundac ión al i lus t r í s imo señor don 
Luis Buceta Facorro. 

772. Acordar , a propuesta del excelent í s imo señor Presidente de la 
Corporac ión , el cese como V o c a l del Consejo de Admin i s t r ac ión de la C i u 
dad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Alcalá de Henares del i lus
t r í s imo señor don Luis Buceta Facorro, por haber sido nombrado Voca l del 
Consejo de la Fundac ión Provincial para abastecimiento de aguas potables. 

B . O. P . 9-4-76 
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renta y seis m i l pesetas, los siguientes 
bienes muebles. 

U n televisor "Telefunken", modelo 
C r u z del Sur, de 23 pulgadas, con estabi
l izador . 

U n taqui l lón estante de madera, con 
varios compartimentos y cajones. 

Diez mesas de madera, de comedor, y 
treinta y cinco sillas, con asiento y res
paldo de cuero. 

U n horno eléctr ico marca "Rica r M i -
crowane", RR-670 . 

U n a m á q u i n a registradora "DR-2 .500-
T E C " . 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú 
mero dieciocho de M a d r i d el d ía once de 
mayo próx imo, a las doce de la mañana , 
sito en la plaza del General Vara del 
Rey, n ú m e r o diecisiete; adv i r t i éndose a 
los presuntos litigantes: 

Que para tomar parte en la subasta 
hab rán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depós i tos el diez por ciento del t ipo de 
subasta; y 

Que la m , digo, as í como que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, extiendo el presen
te en M a d r i d , a treinta de marzo de m i l 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
r io , D r . Francisco Torremocha. — E l juez 
municipal (Firmado). 

(A.—1.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
D o n Hipó l i t o Santos Garc ía , Juez mun i 

cipal del n ú m e r o veinte de los de esta 
V i l l a . 

Hago saber: Que .en autos de juicio 
de cognición seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o cuatrocientos cuarenta de 
m i l novecientos setenta y uno, a instan
cia del Colegio Oficial de Arqui tectos de 
M a d r i d , contra don Alejandro G u t i é r r e z 
Mar t í n , sobre rec lamac ión de cantidad, se 
ha acordado sacar a públ ica subasta los 
siguientes bienes: 

U n televisor de 23 pulgadas, con U . H . 
F . incorporado, marca "Westinghouse". 

U n frigorífico de 300 li tros, de la mis
ma marca. 

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de veinte m i l pe
setas, h a b i é n d o s e seña lado para la jeie-
b rac ión de la subasta el día once de mayo 
p r ó x i m o , a las doce horas; p r ev in i éndose 
a cuantos les interese tomar parte en 
dicha l ic i tac ión: 

Que los bienes se encuentran deposita
dos en poder dé d o ñ a Mar í a del Carmen 
M a r t í n e z Ar ias , calle de Marce lo Usera, 
n ú m e r o ve in t i t r é s . 

Que para tomar parte en la subasta ha
b r á n de depositar el diez por ciento de la 
t a sac ión ; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras pajrtes del ava lúo , 
pudiendo verificarse el remate a calidad 
de ceder. 

Y para que conste y su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ta? 
b lón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en M a d r i d , a uno de marzo 
de mi l novecientos setenta y se i s .—Ame 
m í (Firmado). — E l Juez municipal (F i r 
mado). 

(A.—1.716) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
Y E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos de proceso de cognición 
n ú m e r o setenta y seis de m i l novecientos 
setenta y cuatro, seguidos en este Juz
gado a instancia de don Manue l Barbero 
D o m í n g u e z , representado por el P r o c u r ¿ -
dor don Manuel M a r t í n e z Mil lán, c o n t r i 
don Juan A n t o n i o Membr ive de P iada 
y otros, sobre r ec lamac ión de cantidad 
se ha acordado por el s e ñ o r Juez, en pro
videncia del día de la fecha, se emplace 
al demandado don Juan An ton io M e m 
brive de Prado, para que en el t é r m i n o 
de seis d ía s se persone en los autos, bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebel
día y sin perjuicio de l o determinado en el 
a r t í cu lo cuarenta y uno del Decreto de 
veint iuno de noviembre de mi l novecien
tos cincuenta y dos. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión y emplazamiento a l demandado don 
Juan A n t o n i o Membr ive de Prada, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente cédu la , con el visto bueno del 
s eño r Juez munic ipa l , para su inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
t a b l ó n de anuncios de este Juzgado, en 
M a d r i d , a veintisiete de marzo de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). — V i s t o bueno: E l Juez mu
nicipal ('Firmado). 

(A.—1.658) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

CEDULA D E NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 

' E n los autos de proceso de cognic ión 
seguidos en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
veinticinco de m i l novecientos setenta y 
seis, a instancia de d o ñ a Ceci l ia P é r e z 
A r i z q u i t a , representada por el Procura
dor de los Tribunales, contra don M a 
riano Iglesias Orden, sobre reso luc ión de 
contrato de arrendamiento, en los que 
el s eñor Juez ha acordado se cite y em
place al demandado don Mar iano Igle
sias Orden, para que en el t é r m i n o de 
seis días se persone en los autos, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía y sin perjuicio de lo determinado 
en el a r t í cu lo cuarenta y uno del De
creto de veintiuno de noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos. 

Y para que conste y le sirva de not i 
ficación y emplazamiento a expresado de
mandado, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente cédu la con 
el visto bueno del s e ñ o r Juez municipal , 
para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia y t ab lón de anuncios 
de este Juzgado, en M a d r i d , a veintisiete 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Juez municipal (Firmado). 

( A . - 1 . 7 3 1 ) 

B A N C O Z A R A G O Z A N O , S . A . 
Habiendo sufrido ex t r av ío del resguar- ] 

do de depós i to de valores n ú m e r o 110.203, \ 
expedido por nuestra Sucursal de M a 

dr id , comprensivo de 28 acciones "Banco 
Zaragozano, S. A . " , n ú m e r o s 1.626.971/ 
998, se hace púb l i co para conocimiento 
de quien se crea con derecho a ello, pre
viniendo que de no recibir reclamación 
de terceros en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de este a n u n c i ó , se procederá a 
la anu lac ión del resguardo extraviado y 
a la expedic ión , del correspondiente du
plicado, quedando el Banco relevado de 
toda responsabilidad ulterior que pudiera 
derivarse. 

Zaragoza, treinta de marzo de mil no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
general, A lbe r to Escudero Mol íns . 

(A.—1.692) 
••"—www n ,w—i»muí 

JUNTA MIXTA DE COMPENSACION 
« P A R Q U E N O R T E » , 

Sagasta, 2 2 . M a d r i d 
A N U N C I O 

E l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de 1* 
Junta M i x t a de C o m p e n s a c i ó n "Parque 
Nor te" , en ses ión celebrada el día quinc^ 
de marzo ú l t i m o , a c o r d ó conceder un nue
vo plazo de un mes, contado a P a f , j 
del día siguiente al de la publ icación de 
presente anuncio en el "Bole t ín 9^°!f e 

del Estado", para que los propietarios d 
terenos incluidos en el po l ígono diez de 
sector L a Veguilla-Valdezarza-Vertedero, 

del t é r m i n o municipal de M a d r i d , que n

; 

lo han manifestado expresamente, comu
niquen mediante escrito dirigido a la P r 0 ' 
pia Junta, en la calle Sagasta, n ú m e r o vein
t idós , su voluntad de incorporarse o d 
quedar excluidos de la misma, advirtién
dose que la falta de con te s t ac ión se con
s ide ra rá como sol ici tud de exclusión J 
consiguiente expropiac ión forzosa. 

L o que se hace públ ico para conocí 
miento y efectos de los propietarios af e C ' 
tados. 

M a d r i d , uno de- abri l de m i l novecien
tos setenta y se is .—El Secretario del Con
sejo, José Luis Tarquis Laforgue. 

v_ ( A . — L 7 4 g l ~ 
tmp. Provincial. Dr. Castelo. ^ . 
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Arquitectura y Edificios Provinciales 

773. Adjudicar definitivamente, previo informe favorable de la Co 
mis ión Especial de Trabajo para l a r e s t au rac ión total del Casti l lo de M a n 
zanares el Real , a "Construcciones López Maurenza, S. L . " , en la cantidad 
de 16.734.248 pesetas, el concurso de obras de adap tac ión del Casti l lo de 
Manzanares el Real para Museo de los Cast i l los ; y requerir a dicho adju
dicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definit iva 
y abone los gastos del concurso. 

774. Aprobar presupuesto y pliegos de condiciones de las instalacio
nes para la Residencia de Ancianos de Torrelaguna que a con t inuac ión se 
relacionan, por los importes que asimismo se indican, que se abona rán , según 
informe de la In t e rvenc ión General de Fondos Provinciales, con cargo al 
Presupuesto extraordinario en t r á m i t e : 1, Ró tu los luminosos exteriores, por 
750.000 pesetas.—2, Central te lefónica , por 2.350.000 pesetas.—3, Megafoñía , 
por 650.000 pesetas.—4, Mot ivos ornamentales, por 1.000.000 de pesetas; 
y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3.° del a r t í cu lo 41 del Regla
mento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar estas contra
taciones de los t r ámi t e s de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando 

a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n para que, previo los asesoramientos 
pertinentes, concierte directamente su adjudicación. 

775. Aprobar presupuestos y pliegos de condiciones de las adqui
siciones de menaje y enseres para la Residencia de Ancianos de Torrelaguna 
que a con t inuac ión se relacionan, por los importes que asimismo se indican, 
que se a b o n a r á n , según informe de la In t e rvenc ión General de Fondos P ro 
vinciales, con cargo al Presupuesto extraordinario en t r á m i t e : 1, Comple
mentos de dormitorios, por 688.200 pesetas.—2, Menaje de cafetería , cocina 
y comedores, por 1.075.623 pesetas.—3, Aparatos e instrumental de enfer
mería , por 1.477.075 pesetas.—4, Ornamentos de capilla, por 119.785 pese
tas.—5, M á q u i n a s de escribir y calcular, por 155.000 pesetas.—6, Aparatos 
de proyección y pantalla, por 1.300.000 pesetas.—7, Mante le r í a s , ropa de 
cama y baño , por 1.255.700 pesetas.—8, Televisores, por 264.300 pesetas.— 
9, Muebles metá l icos , por 625.600 pesetas.—10, Carteles indicadores y l l a 
veros grabados, por 70.000 pesetas.—11, Extintores de incendios, por 217.000 
pesetas.—-12, Aspiradoras, por 204.200 pesetas.—13, A r m a n o s de b a ñ o , por 
162.000 pesetas.—14, Utensil ios de lavadero, a lmacén y costurero, por 
214.040 pesetas.—15, M o b i l i a r i o de en fe rmer í a , por 227.950 pesetas.—16, V a 
rios, por 7.400.000 pesetas; y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3 
del a r t í cu lo 41 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, 
exceptuar estas contrataciones de los t r á m i t e s de subasta, concurso-subasta 
y concurso, facultando a la Presidencia de la Corpo rac ión para que concierte 
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directamente su ad judicac ión , previa selección de las ofertas más ventajosa 
que al efecto se soliciten de empresas especializadas. 

776. Aprobar presupuesto y pliego de condiciones para el amuebl*' 
miento de la Residencia de Ancianos de Torrelaguna, por un total impoi" t e 

de 6.027.980 pesetas, que' se a b o n a r á , según informe de la In t e rvenc ión 
en 

del 
neral de Fondos Provinciales, con cargo al Presupuesto extraordinario 
t r á m i t e ; y, a l amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 41 -
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar e ¿ 
c o n t r a t a c i ó n de los t r á m i t e s .de subasta, concurso-subasta y concurso, ^ & c ^ q S 

tando a la Presidencia de la Corpo rac ión para que, previo los ascsoramien 
pertinentes, concierte directamente su ad jud icac ión . 

777. Aproba r presupuestos y pliegos de condiciones de las instad 
ciones para l a Residencia de Ancianos de San M a r t í n de Valdeiglesias Q ̂  
a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, por los importes que asimismo se indican, q 

«se a b o n a r á n , según informe de la I n t e r v e n c i ó n General de Fondos P r ° % j U . 
ciales, con cargo al Presupuesto extraordinario en t r á m i t e : 1, Ró tu los 
minosos exteriores, por-750.000 pesetas.—2, Central te lefónica , por 2.350-
pesetas.—3, Megafoñía , por 650.000 pesetas.—4, Mot ivos ornamentales,^ P ^ 
1.000.000 de pesetas; y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3-
ar t ícu lo 41 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca * 
exceptuar estas contrataciones- de los t r ámi t e s de subasta, concurso-suba 
y concurso, facultando a la Presidencia de la Corpo rac ión para que, P r c 

los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su adjudicación-

778. Aproba r presupuestos y pliegos de condiciones de las a d q U l ^ ' n 

ciones de menaje y enseres para la Residencia de Ancianos de San M a 

de Valdeiglesias que a con t inuac ión se relacionan, por los importes q 
asimismo se indican, que se a b o n a r á n , según informe de la Intervenc 
General de Fondos Provinciales, con cargo al Presupuesto extraordina 
en t r á m i t e : 1, Complementos de dormitorios, por 688.200 pesetas.—2, 
naje d é cafe ter ía , cocina y comedores, por 1.075.623 pesetas.—3, A P a r a

c ¡ r 

e instrumental de enfermer ía , por 1.477.075 pesetas.—4, Ornamentos de ^ 
pi l la , por 119.785 pesetas.—5, M á q u i n a s de escribir y calcular, por 155- ^ 
pesetas.—6, Aparatos de p royecc ión y pantalla, por 1.300.000 P e s e t a S ' e S f 

7, M a n t e l e r í a s y ropa de cama y b a ñ o , por 1.255.700 pesetas—8, T e l e V l S ^ a r ' 
por 264.300 pesetas.—9, Muebles metá l i cos , por 625.600 p e s e t a s . — 1 ° ' ¿ e 

teles indicadores y llaveros grabados, por 70.000 pesetas.—11, Extintores ^ 
incendio, por 217.000 pesetas.—12, Aspiradoras, por 204.200 pesetas-^ 
13, Armar ios de b a ñ o , por 162.000 pesetas.—14, Utensi l ios de lavadero, ^ 
macen y costurero, por 214.040 pesetas.—15, M o b i l i a r i o de enfermer ía , 
227.950 pesetas.—16, Varios , por 7.400.000 pesetas; y, al amparo de 


